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'JJV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEAASCO, SON. 

2021 -2024 ANTESQ U ENADA 

) 

_) 

EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL MACIEL FÉLIX SECRETARIO DEL XXIV H. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEt>iASCO, SONORA. -

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: QUE EN ACTA DE AYUNTAMIENTO 
NÚMERO TREINTA, DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO; EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO DIECISÉIS DEL 
ORDEN DEL DIA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE;. 

l]JD ~~-
Aéu.1;.RDo NúMERó'GATbRCE 

POR CUMPLIR- CON LOS REQUISITOS DE LEY, ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, EN SESIÓN PLENARIA 
APRUEBA POR MAYORÍA SIMPLE, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN 
DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPAREN€1A Y PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO, QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJ~RCICIO FISCAL 2023, DEL AYUNTAMIENTOJDEL MUNICIPIO DE PUERTO 
PENASCO, SONORA, ESTIPULANDOSE LO SIGUIENTE: 

UNICO,- SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL EJEJ!CICIO FISCAL 2023, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 

TITÜL:0 PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, 
ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2023 
de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Poli1ica de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; la Ley de Hacienda del Es1ado de Sonora; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Esta1al; la Ley de Deuda Pública 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Penasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

(l
.-,, 

\ 
'I ~ 

'J(IV H.AYUNTAMIENTO 
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del Estado y sus municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de 
los Servidores Públicos de la Federación; la Ley de Fiscalización Superior del Es1ado; 
la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamienlos del Es1ado de Sonora; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios del Es1ado de Sonora; la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y las 
demás disposiciones aplicables-a Já~ffl· 

rirr1 1 1 

objetivos, metas Y prioriBades contenidos en el mismo. 

Será responsabiliclad de la Tesorería Municipal y de la Con1raloria, en la esfera 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el p~esente acuerdo, así co1o determinar las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y 
llevar a cabo un mejor cpntrol de gasto público muni9ipal. 

La in1erpre1aci6n del presente Presllpueto de Egresos para efectos 
administrativos y exclusivamente en el ámbito d/ competencia del Presidente 
Municipal, corresponde a~la Tesorería Municipal y a la Con1raloria en su ámbi1o de 

sus atri~uciones, con~o~~ -La~ is~ifjÓri~s iy ~e~~i~iones qu~ establezc~ la Ley 
de Gobierno y Admm1strac1ón Municipal~ peQu1c10 de la 1nterpretac1ón que 
corresponda a otras autoridades en el l mbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2".- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

l.- Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y 
bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la administración pública municipal, as! como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especificas; 
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2021-2024 ANTESQUENADA 

11.- Ayuntamiento: constituye la autoridad mélxima en el municipio, es 
independiente, y no existe ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y 
representante del municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de 
participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la 
ley¡ 

111.- Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que 
resulten de operaciones de endeucjamieñtCfsobre el crédito público de las entidades; 

IV d P
n

1
.r ~ . rm r 1, . .. . 

.- Oeu a ub 1ca Municipal: La que contra1gan los mumc1p1os, por 
conducto de sJs ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, 

avalistas, deudoréS solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la 
administración pública paramunicipat a su cargo; 

V.- Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 
ampliar, adecuar, remo~elar, restaurar, conservar, ~mantener, modificar y demoler 
bienes inmuebles; 

VI.- PresidenCta Municipal: es el órg~no ejeputívo Ünipersonal, que ejecuta 
las disposicionesi,y aclierdos del Ayuntamiento y tiehe sul representación legal y 

,H .i ~ 
administrativa; 

VII.- Presupuesto 'ité'¡E~¡ea~ !l'unli:W,1: Es el que contiene el acuerdo que 
aprueba el Ayuntamiento ~ 1nic1ativa del Pt~1dent~1Municipal, para cubrir durante el 
ejercicio fiscal a partir del primerovdi t ~ne-ro, las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal¡ 

VIII.- Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar 
y administrar, como cuerpo colegiado, al municipio; 

IX.- Servicio público: aquella actividad de la administración pública 
municipal, -central, descentralizada o concesionada a particulares-, creada para 
asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una 
necesidad colectiva de interés general sujeta a un régimen de derecho público; 
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X.· Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los 
aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente; 

XI.- Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de 
dirección, vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general 
dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores 
o datos de estricta confidenci~ n tener tal carácter¡ 

111111.-:1~ 

inamovibles, de nacion1idad mexicana y sólo puedl" ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar ei'servicio respectivo; y 

XIII R ,.. . 11 . .- emunerac10n: toda percepción en e ect1vo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, grt tificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, 
comisione~, compensa~one~ .Y cualquier otra, ~onjexcepción de los apoy~s y los 
gastos su1etos a comprobac,on que sean propios del desarrollo del trabaJo y los 
gastos de viaje en_ actividades oficiales. 

XV.-ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas 
y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la 
contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de 
los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

XVI.- Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

• ~ 1 . 
' 

':XIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL • PUERTO 

DE PUERTO PEAASCO, SON. PENASCO 

) 

) 

2021-2024 ANTESQUENADA 

la cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la 
obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

XVII.~ Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos 
públicos aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del 
Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores 
de Gasto. 

XVIII.- Ayudae: Las aportac1ories de recursos públicos en numerario o en 
especie otorgadas por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de 
los programas presupuestarios. 

XIX.- Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Presenta el gasto públ~o según la naturaleza de jios servicios gubernamentales 
brindados a la población. Con dicha clasificació? se identifica el presupuesto 
destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y 
Otros no Clasificados; permitiendo determinarilos ob~ti: os generales de las politicas 
públicas y los rechrsos f!_nancieros que se asignan pi ra alcanzarlos. 

XX.· Clasificación por Objeto del Gasfo:la que resume, ordena y presenta 
los gastos programados en el P[esupuesto, de !Cuerdo con la naturaleza de los 
bienes, servicios, activos y pasivos financieros.J-Alcanza a todas las transacciones 
que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del 
Presupuesto de Egresos. 

XXI.- Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el 
conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes 
públicos. 

XXII.- Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por 
fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los 
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agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta 
clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar 
su aplicación. 

XXIII.- Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 
Financiamiento de los Entes Públicos: La Clasificación Económica de las 
transacciones de los entes públicils P.!ir~ 'o'rdenara'éstas de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el p¡opósijo generál dJ analizar y evaluar el impacto de 
la política y gesti6n_Jiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XXIV.- Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el 
agente que realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de 
asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la Administración 
Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XXV.- Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone 
especial ate~ción a las~~ctividades .que se re~li~an má,.5 qu~ a los bienes y servicios 
que se adquieren~ Con\tene un conJunto annórnco de f rograpias, proyectos y metas 
que se deben rea~zar a ! orto plazo y pennite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metasi.."simismo, identifica respansables del programa y 
establece las acciones concretas para obtener los fjnes,deseados. 

,1 

XXVI.- Contraloría: El Órgano de Control y Evaluación Administrativa del 
Municipio. 

XXVII.- Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario 
directo por parte de la Tesorerla Municipal. 

XXVIII.- Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de 
recursos públicos del Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al 
término del Ejercicio Fiscal; asf como los ahorros realizados en un periodo 
detenninado. 

Btvd. Benito Juire1 SIN, Col. Centro, Puerto P~ asco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

' '1 -,-., . ~ 
'!XIV H,AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

~1) ., 
~ ':XIV H.AYUNTAMIENTO 

~ 
PEÑÁSCO -. P u E R T o CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021,2024 

PENASCO OE PUERTO PEÑASCO, SON, 

ANTESQ U ENADA 2021 • ZOZ4 ANTESQ U E NADA 

) 

\ 
,/ 

XXIX.- Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el 
ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 

XXX.- Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas 
de participación municipal mayorijaria, los fideicomisos públicos y los organismos 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte 
de la Tesorería Municipal. 

XXXI.- Fideicomisos Públibos~Entidades
1
no personificadas a partir de las 

cuales el Presidente Munibi'il'aL~ guná~J & más entidades paramunicipales 
constituyen confel objeto de auxiliar al Municipio en el eesarrollo de alguna de sus 
áreas prioritarias del desarrollo. 

XXXII.- Gasto Corriente: Al conjunto de er9gaciones que no tienen como 
contrapartida la creación de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son 
los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesarios para 
la administración y operación gubernamental. 

XXXIII.- Gaato{ ederalizado: El gasto federalizado o descentralizado en 
México se integra por los recursos públicos q~e el Gobierno)Federal transfiere a los 
Estados y Municipios Jel país para que estos últimos afronten sus necesidades de 
gasto en materia de, educación.,_ salud, infraestruG!ura e J!1versión social, seguridad 
pública, entre otros rubros. 

XXXIV,- Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan 
dependencias y entidades de la Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, 
conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de 
acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo 
de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos 
sectores de la economia. 

XXXV.- Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al 

cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza 
no están asociados a programas específicos. 
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XXXVI.- Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de 
los fines y funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados 
con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para 
alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica 
y social. 

XX.XVII.· Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el 
Ejercicio Fiscal se obtienen adicióña'~ a los ªP-robados en la Ley de Ingresos 
del municipio vigent$r,, Eíl.!UH.!!Jl 

XXXVlll.-~atriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de 
planeación estraléQica ~ue en forma resumida, se~cill:-y armónica establece con 
claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de 
la planeación nacional, estatal, municipal y sectoriaj; incorpora los indicadores que 
miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y 
verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la 
sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos 
que son factores e! ernos al programa que influyen en el cumplimiento de los 
objetivos. 

XXXIX,- Programa: Nivel o categoria programiltica que contiene un conjunto 

de acciones afines Yf Oherentes a través de las cuaJes se pretende alcanzar objetivos 
y metas previamente deteT!i¡,,adas por¡ 1a plajlerfión, para lo cual se requiere 
combinar recursos: hu#tan~ tecnol{;lgi~ s, 'materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependien~ fde proyectos los cuales especifican tiempo 
y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias 
unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

XL.- Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al 
desarrollo de actividades productivas prioritaria s consideradas de interés general, 
así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a 
precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XLI.- Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los 
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programas y la prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, 
Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XLII.- Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la 
Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con 
el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentaríaT 

~·J 

le las tidades administrativas 
subordinadas a las Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del 
ejercicio presupuesta! y ~e les encomiendan la ejec~ción..,de actividades, programas 
y/ o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término n_,o contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. -

Artículo 3ºr El Péltrimonio municipal siconsti!uirá y "4ªnejará de conformidad 
a lo que establF3n 19s artículos 176, 177 y 1J8 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y_ en la celebragQ,llY suscripción de convenios o acuerdos 
en los que se comprometí! ~iy~-9-~trim~ nio municipal, serrabligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipafl!.J.ll, f'.l' ,flÍl}171 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal deberá realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados, y de deberá ajustarse a los principios de honestidad, 
legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base 
en lo siguiente: 

1.- Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones 
de alto impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y 
social. 

11.- Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
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111.- Identificación de la población obje1ivo, procurando atender a la de menor 
ingreso. 

IV.- Consolidar la estructura presupuestaria que facili1e la ejecución de los 
programas. 

11.- Queda prohibido a los servidores públicos
1
municipales obtener o tratar de 

obtener por el desempefio de su función, beneficios adicionales a las prestaciones 
que conforme al presupuesto les deban corresponder; 

111.- El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los pr0Qíar1as y planes de ~!~arrollo de la administración pública 
municipal; 

IV.- La programación del gasto público municipal se basará en los 
lineamientos y planes de desarro~o)<;eonómico¡Y.;st::ial que formule el ayuntamiento; 

w ·'.¡,,,¡,(.~ ~ ... 
V.· Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 

desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el 
plan municipal de desarrollo; 

VI.- El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes; 

VII.- En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 2% de los ingresos presupuestales totales; 
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VIII.- La Tesorerla Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 
respectivos; 

reintegrar las cantidades 

X.- No sé podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes r por el presupuesto de egresos aprobado; 

XI.- Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantene~e en caja; y -

XII.- El presupuesto de egresos del Municipío de Puerto Peñasco, Sonora, 
deberá de ser publicado en el Boletín Oficial delJ Gobie?no del Estado y en su 
respectiva página de iAternet una vez que haya sic1oJaprobado. 

Artículo 5°.- La información que,..en término-s d~ presente Acuerdo, deba 
remitirse al Boletín Oficiaira'éi Giiiiemo deLEst¡ld~ dr S,onora, deberá cumplir con lo 
siguiente: Ü ·-' Í. l'I 1:.J 1 -

l.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el 
ayuntamiento deberá remitir original del Acuerdo que aprueba el mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de su entrada en vigor para su ejercicio 
y seguimiento y revisión de la cuenta pública; y 

11.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
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Artículo 6°.- La Tesorería Municipal garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de 
la materia deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en 
términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de So. 

Artículo 7'.- La tnbe~a' Mu~ic~J-~riará en tos Informes Trimestrales 
sobre la situacióC económica, las finanzas públicas Y, la deu'da pública, que incluirán 
el desglose de los_,..proyectos de inversión previstoJ en este acuerdo; informes de 
avance de gestión finar{ciera y cuenta de la hacier*la pública; la evolución de las 
erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad 
entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología e 
innovación; especial concurrente para el desarrollo s~stentable; erogaciones para el 
desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la ~tendón de grupos vulnerables, 
erogaciones para el destrrollo integral de la población indígena , cambio climático y 
medio a~biente, ~ ara 1~ ~~al deberá .ser. dix ndido e~ los ~edios electrónicos ~~n 
los que d,sponga,el mumc1p10 en los term,nos de la Ley de Acceso a la lnformac,on 
Pública y de Protección\ !e Datos Personales del Estiido de Sonora. 

Artículo 8°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal 2023, asciende a la cantidad de $626 
millones 069 mil 677 Pesos, que comprende los recursos destinados a las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal. 

Artículo 8-A. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de 
acuerdo con la Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 
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) 

2021-2024 ANTESQ UENAOA 2021 · 2024 ANTESQUENADA 

Presupuesto 
Categoría 

aprobado 

1 Recursos fiscales 
295,775,251 

2 Financiamientos internos 
3 Financiamientos externos 

4 Ingresos propios~ 

' "' 138,103,650 
1n, .. ~f ¡J.~ m 5

1 
Recursos federa s =: 

169,795,516 

6 Recur, os estatales 
22,395,261 

7 Otros ~ecursos 

Total Presupuesto de egresos 
$626,069,677 

1 ' Articulo 9º,· Si¡alguna o algunas de las asigf aciones del presupuesto de 
egresos resultaren insuficientes para cut:irir las ~ecesldades que originen las 
funciones encomendadas a l~ R:e.ndencias y~J~tidades de la administración 
municipal, el Ayuntamiecto , podrá acordar las ,modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a 1S JisponibilidadldN ndos y previa justificación de las 

"""-io, .... .. ... "-' ª l!P 
mismas. 

Asimismo, El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, 
cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la 
necesidad de obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de 
prioritarias o urgentes. 

Articulo 10,- De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto objeto del gasto, 
el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se distribuye 
de la siguiente manera: 

Blvd. Benito Ju!rez SfN, Col. Centro, Puerto Peflasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 13 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

) 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Preeiipueeto Aiiii,bado 
11 Gasto Corriente 
21 Gasto de Capital 
3 I Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

507,941,440 
72,332,688 
45,795,550 

826,ot9,877 

Artículo 11.- De ~cuerdo con la clasificación ecoriómica, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se distribuye como se indica a 
continuación: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

2GASTOS 

Gastos de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1, 1.2 Compra de bienes y servicios 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1. 1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1. 1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

Ptiaupuesto 
_Aprobado 

369,837,790 

357,358,063 

165,180,590 

133,333,546 
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2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distjntosaé Intereses 
2.1.4 Subsidios·y Subv~ppio~~s a Empris~s_, 'm -
2.1.5 Transferencias~ásign'áciones· yctonativo.s éórrientes 
otorgados • . 1 _ 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las 
entidades empresarial~s públicas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

) 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en Proceso ' '"\ 
2.2.2 Activos Fijos (Filación bruta de capital fijo) 1 -
2.2.3 Incremento de exi.!'a'nci~ -rii'l r J"i J _ 

2.2.4 Objetos de valor 
~·~ 

2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital 
otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política 
económica 

TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 

) 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQ U E NADA 

58,843,926 

12,479,727 

72,332,688 

64,289,290 

8,043,397 

442,170,478 

45,795,550 
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2021 -2024 

) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

1100 1 PERMANEN'(E 

111 !Dietas 

112 1 Haberes 

113 

114 1 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

1200 1 TRANSITORIO 

121 1 Honorarios asimilables a salarios 

122 1 Sueldos base al personal eventual 

123 1 Retribuciones por servicios de carácter social 
Retribución a los representantes de los trabajadores y de 

124 l los patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQU ENADA 

45,795,550 

45,795,550 

Pl'NUpuNID 

~robado 

224,024,517 

4,861,141 

4,861 ,141 

101,970,671 

101,970,671 

Blvd. Benito Juárez. SIN, Col. Centro, Puerto Penasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 16 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

'\ • . ' 
(XIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
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\ 

/ 

2021-2024 

1300 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

1400 

1 141 

142 

143 

144 

1500 

151 

152 

153 

~ 
.- PUERTO 

PENASCO 
ANTESQ U E NADA 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Primas por ar'\os de servicios efectivos prestados 
Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de 
año 

Horas extraordinarias _..;:::-___ 10,420,753 r . j ~ L'1._:lll•~IMl.!)_g¡)jb -1 Compensaciones . --...::.::= 10,420,753 
. -

Sobre haberes 
Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de 
vuelo y de técnico especial 10,420,753 

. 1 
Honorarios especiales 1 
Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las 
leyes y custodia de valores 

SEGURIDAD &PCIAL ,~ ...... ¡ l 
J 

Aportacio~ es d: seguridad social ~··) 
Ulli . - ¡J].UlY 

Aportaciones a fondos d:lJJn/ia . 

Aportaciones al sistema para el retiro 

Aportaciones para seguros 41,977,612 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 4,424,835 

Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 4,424,835 

Indemnizaciones 27,362,611 

Prestaciones y haberes de retiro 12,231,822 
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PUERTOPENASCO.GOB.MX 

') ·cxrv H.AYUNTAMIENTO 
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CONSTITUCIONAL ..., PUERTO 

DE PUERTO PE~SCO, SON. PENASCO 
2021-2024 ANTESQUENADA ..... ._ •... , ,. .. 

154 Prestaciones contractuales 15,130,789 

155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

159 Otras prestaciones sociales y económicas 1,824,615 

1600 PREVISIONES -- 1,824,615 

161 
Previsionés de ·r©:~12.b_Orál, e1éónóiniea y de seguridad 
social I Li ~ a 8,365,551 

1700 PAGO ~E ESTIMULOS A SERVIDORES PLBLICOS 693,604 
171 Estímulos 1 

172 Recompensas 1 683,248 

) IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE 
1800 DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 6,988,700 

181 lmpuestl sob\ nóminas 1 ........ 

182 Otros impuestos derivados de una relación laboral 
2000 MATERIAL!¡$ Y SUMINISTROS • 31,718,262 

2100 
MATERIALES D~ OM16¡s~RA'CllON0EMISION DE 
DOCUMENTOS v ARh J w Wo.ElcM'ts 3,987,824 

211 Materiales, útiles y equipos m'eríores de oficina 1,672,028 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 996,631 
213 Material estadlstico y geográfico 52,365 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
214 información y comunicaciones o 
215 Material impreso e información digital 178,381 
216 Material de limpieza 837,561 
217 Materiales y útiles de enseñanza 55,825 

Materiales para el registro e identificación de bienes y 
218 personas 195,033 

) 2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 983,308 
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2021 ·2024 

221 

222 
223 

224 

2300 

231 
232 

233 

234 

235 

) 
236 

237 
238 
239 

2400 
241 
242 
243 

244 

245 
246 
247 

248 

249 

2500 

) 251 

Productos alimenticios para personas 
Productos alimenticios para animales 
Utensilios para el seivicio de alimentación 
Productos minerales no metálicos 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION 
Y COMERCIALIZACION 
Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima . _ 
lnsumos·textiles. ~dg~¡r¡dos 1oomo.J11.al~Iía prima 
Productos de papel, cartón e impresos adquiridos oomo 
materia p~ma 
Combustibles, l~bricantes, aditivos, carbón y sus 
derivados adquiridos como materia prima 
Productos quim¡cos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 
Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 
adquiridos comJ materia prima 

Produ.ctos.de :tro, piel, plástico y hule adr ridos como 
materia pnma, A ~ , 

Mercanc¡as adq_uiridas para su comerclalización 
Otros productos' adquiridos como materia prima 
MATERIAL~S Y ARTICULO,S DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION . t;l' .... _ 
Productos minerales no metálicos..!.,. 
Cemento y productos de ooncreto 
Cal, yeso y productos de yeso 
Madera y productos de madera 
Vidrio y productos de vidrio 
Material eléctrico y electrónico 
Articulas metálicos para la construcción 
Materiales complementarios 
Otros materiales y artlculos de oonstrucción y reparación 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 
Productos quimicos básicos 

o (l
.-.. 

·, 
rl 

.,,, Pu e R T O 00V H.AYUNTAMIENTO 

PENASCO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON . 
ANTESQUENADA 2021-2024 

928,997 252 

47,377 253 

6,933 254 

o 255 
256 

547 259 
2600 

o 261 

o 262 

o 2700 

271 
o 272 

273 
547 274 

o 
) 

275 
2800 

o 281 
o 282 
o 283 

1,353,249 2900 
346,664 291 
117,125 292 

8,639 

22,938 293 

9,985 
252,288 294 

226,061 
271,385 295 

98,165 
296 

281 ,232 
56,095 ) 297 

o 
PEÑÁSCO 

ANTESQUENADA 

Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 93,117 

Medicinas y productos fanmacéuticos 132,021 
Materiales, accesorios y suministros médicos o 
Materiales, accesorios y suministros de laboratorio o 
Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados o 
Otros productos químicos o 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 21 ,314,042 

Combustibles, lubricante-s y adjtivós 21 ,314,042 

Carbón y sus 6e¡ivados 'l•J,t.l - o 
VESTUARIO, BCANCOS, PRENDAS DÉ PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 2,810,691 

Vestuario y uniformes 1 1,248,936 
Prendas de segµridad y protección per.,onal 1,232,907 
Artículos deportivos 317,405 
Productos textiles o 
Blancos y otros productos textiles~ excepto prendas de 
vestir 11,443 
MATERIALES, Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD o 
Sustancias y materiales explosivos o 
Materiales de s~guridad pública ., • o 
Prendas tle protección para seguridad pública y nacional o 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES .,. .. l 987,370 
Herramientas menores 379,846 
Refacciones y accesorios menores de edificios 55,937 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo 
de administración, educacional y recreativo o 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo 
y tecnologías de la información 142,682 
Refacciones y accesorios menores de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio o 
Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte 180,517 

Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y 
seguridad 27,294 
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,iXIV H.AYUNTAMIENTO 

- PUERTO 
()(IV H.AYUNTAMIENTO 

- PUERTO CONSTITUCIONAL PENASCO CONSTITUCIONAL PENASCO OE PUERTO PE~ASCO, SON. DE PUERTO PEllASCO, SON. 
2021-2024 ANTESQ U ENAOA 2021,2024 ANTESQ UENAOA 

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 
298 equipos 168,941 325 Arrendamiento de equipo de transporte 561 
299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 32,153 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

326 herramientas 
3000 SERVICIOS GENERALES 101,615,284 

327 Arrendamiento de activos intangibles 
3100 SERVICIOS BASICOS 15,560,276 

) 

311 Energía eléctrica'r,t LJ]mi\~ 14,689,234 

' ·. - ----------¡; J 312 Gas 6,166,234 

313 Agua 1 1 

314 Telefonía tradicional ~ -
1 

~ 
1 315 Telefonía celular - 8,523,000 

1 
316 Servicios de ~lecomunicaciones y s~télites 31,749 

Servicios de aGceso de Internet, redes y procesamiento de 
317 información ·ij 1Í 31 ,749 

328 Arrendamiento financiero 56,680 

329 
- -~ ~ ·.~ 

56,680 Otros arrendamientos 
SERVICIOS PR,OFESIONALES, CIENTIFICOS, 

3300 TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 1 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría t relacionados 
Servicios de diseno, arquitectura, ingeniería ;y actividades 

332 relacionadas I' 21,845,119 
Servicios de coJsultoria administrativa, procesos, técnica y 

333 en tecnologías e la información ' 35,980 

334 Servicios .de capacitación ·' ,;-'-1 i 1 35,980 

318 Servicios postalesl¡,¡i'e¡egráfi<;Q.§, 11 ~ 73,484 
-.,,; ,-

335 Servicios de investiga cióñ éientífica y_desarrollo ,, 593,404 

336 
Servicios de apoy~ in¡sc:~~n, fotocopiado 
e 1mpres16n · · · 593,404 

319 Servicios integrales y otros servicios 73,484 
337 Servicios de protección y seguridad 6,619 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 708,568 
338 Servicios de vigilancia 

321 Arrendamiento de terrenos 708,568 
339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 6,619 

322 Arrendamiento de edificios SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 3400 COMERCIALES 5,396,808 

323 educacional y recreativo 
Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 341 Servicios financieros y bancarios 5,396,808 

) 324 laboratorio 561 ) 
342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 14,500,000 
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Y~o~ti~::~~o ,w PUERTO 00V H.AYUNTAMIENTO 
.... PU E ATO 

PENASCO CONSTITUCIONAL PENASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 ANTESQ U E NADA 2021 -2024 ANTESQ U E NADA 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 14,500,000 361 sobre programas y actividades gubernamentales 729,229 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 362 comerciales para promover la venta de bienes o seivicios 1,451,764 

Servicios de creatividad, preproducción y producción de 
345 Seguro de bienes patrimoniales 363 publicidad, excepto Internet 1,451,764 

346 Almacenaje, e_nvasey el!J!>alaje ""'_ ---- 1,279,569 364 Servicios de revelado·dé fotqgcafi¡,s 

347 mn ~ Fletes y maniooras -~1 11,342 365 
alimb;!, IJ!.!.f•~ll,1-i;r[J 

Servicios de la in u na fílmica~ m~1ao y del vid_eo 

348 
r 

Comisiones por ventas 
1 V 

366 
Serviciolé;_,creación y difusión de contenido' 
exclusivamente a través de Internet 136,231 

349 Servicios finanJeros, bancarios y comercial s integrales 
1 

1 369 Otros servicios de información 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 

) 3500 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 1,268,228 

351 Conservapión y~mantenimiento menor de inL ue,,bles 32,738 

) 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 11 ,219 

371 Pasajes aéreos . - 107,679 

352 
lnst~lación, re~.a~ació~ y mantenl~ien,to de mab.iliarr y 
equipo de adm1n1strac1ón, educacional y rec¡eat,vo 32,738 372 

lJ 
Pasajes terrestres '-c~..-l 1 / J 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
353 cómputo y tecnolijgíacle la.!_nfo-rmació-ir-' 28,907,442 

" ") 373 Pasajes ma~timoi=lacustres y fluviales 17,333 
Instalación, rel?!~T!l;J 1'ª"teni")iento d~ uipo e 

354 instrumental médico y de 1J¿oJ!orio 
uL fII .iirral v 

374 Autotransporte 62,040 
..... 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 375 Viáticos en el país 
Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 

356 seguridad 311,648 376 Viáticos en el extranjero 62,040 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 

357 otros equipos y herramienta 311,648 377 Gastos de instalación y traslado de menaje 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 26,945,758 378 Servicios integrales de traslado y viáticos 

359 Seivicios de jardinería y fumigación 379 Otros servicios de traslado y hospedaje 2,183,889 

) SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
3600 PUBLICIDAD 26,216,530 

) 
3800 SERVICIOS OFICIALES 1,982,377 
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00V H.AYUNTAMIENTO 
• PUERTO 

)XIV H,AYUNTAMIENTO 
""' PUERTO 

CONSTITUCIONAL PENASC CONSTITUCIONAL PENASCO DE PUERTO PEAASCO, SON, o DE PUERTO PEAASCO, SON, 
2021 , 2024 ANTESQU E NADA 2021-2024 ANTESQU E NADA 

Transferencias internas otorgadas a entidades 
381 Gastos de ceremonial 1,982,377 415 paraestatales no empresariales y no financieras 6,366,667 

Transferencias internas otorgadas a entidades 
382 Gastos de orden social y cultural 416 paraestatales empresariales y no financieras o 

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 
383 Congresos y convenciones 417 empresariales y no financieros o 

Transferencias internas otorgadas a instituciones 
384 Exposiciones ~-::---._ 418 paraestatales públicas _ñnan<;ieras o 

385 
- rr,,J ' 1 ~ ~ 'fiTib J 

Gas1os de representación - 419 
Transferencias intemf otorgadas a .reicomisos públicos 

o financieros 1 
-u 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

391 Servicios funera~ios y de cementerios 

4200 TRANSF,ERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO o 
Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no 

421 empresariales / no financieras o 
Transferencias otorgadas para entidades paraestatales 

422 empresariales l no financieras . o 
392 Impuestos y der~chos 28,047 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales 

393 Impuestos y de.lchos de importación \ - 28,047 

394 Sentencias y re,soluciones judiciales 1/ 1 
395 Penas, multas, acpesork>s y actualiZaCiOnes ~ 

) 

423 públicas financieras o 
Transferencias otorgadas a entidades federativas-y 

424 municipios \ 1 1 . o 

425 
Tran.sferencias¡~ fideicomisos de entidades ¡ederativas y 
munic1p1os J o 

4300 SUBSIDIOS ,Y SUBVENCIONES - o 
~ r:, 1 

396 01ros gastos por responsa~il,i~ade~ 173,465 
431 Subsidios a la,producq~n - li ~!l•V o 
432 Subsidios a la dislribación ' l' o 

Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una 433 Subsidios a la inversión o 
398 relación laboral 173,465 434 Subsidios a la prestación de servicios públicos o 

435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés o 
399 Otros servicios generales 16,854,560 436 Subsidios a la vivienda o 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 437 Subvenciones al consumo o 
4000 OTRAS AYUDAS 12,479,727 439 Otros Subsidios o 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 4400 AYUDAS SOCIALES 6,113,061 
4100 SECTOR PUBLICO 6,366,667 441 Ayudas sociales a personas 3,056,298 
411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo o 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 1,473,928 
412 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo o 443 Ayudas sociales a instituciones de enseí'lanza 1,570,646 
413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial o 444 Ayudas sociales a actividades cientlficas o académicas o 
414 Asignaciones presupuestarias a Organos Autónomos o 
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CXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PE!lASCO, SON. 
2021-2024 

445 

446 
447 

448 
4500 
451 
452 
459 

4600 
461 

462 

463 

464 

) 
465 

466 
4700 
471 

4800 

481 
4900 
491 
492 
493 

5000 
5100 

511 
512 

513 
514 

) 515 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U ENAOA 

Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 12,189 

Ayudas sociales a cooperativas o 
Ayudas sociales a entidades de interés público o 
Ayudas por desastres naturales y otros siniestros o 
PENSIONES Y JUBILACIONES o 
Pensiones o 
Jubilaciones o 
Otras Pensiones y Jubilacio~es - o 
TRANSFERE~Clt S /JI. FIDEICOMl.sos: MANDAT0S Y 
ornos,ANALeGds ~ 1.11;,1 J..a . o 
Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo. o 
Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo o 
Transferencias a fideicomisos del Poder Judjcial o 
Transferencias a fideicomisos públicos de entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras o 
Transferencias a fideicomlsós Públicos de eritidades 
paraestatales empresariales y no financieras o 
Trans~ere~cias ¡ fideicomisos de institucion( s P:úblicas 
financieras ." o 
TRANSFERENGIAS A LA SEGURIDI\D SOCCIAL o 
TransfereQcias por Obligación de Ley u J o 
DONATIVOS ~ . o 
Donativos a lns~tociones s:in finesíde IUCI9.J.I o 
TRANSFERENCIAS AL EXTEJ3,iOR- o 
Transferencias para gobiernos 'extranjeros o 
Transferencias para organismos internacionales o 
Transferencias para el sector privado externo o 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,043,397 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 1,759,294 
Muebles de oficina y estantería 295,170 

Muebles, excepto de oficina y estantería 122,063 
Bienes artísticos, culturales y científicos o 
Objetos de valor o 
Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 782,419 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PERASCO, SON. 
2021 -2024 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
521 Equipos y aparatos audiovisuales 
522 Aparatos deportivos 
523 Cámaras fotográficas y de video 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
5300 LABORATORIO 

__ ..., -
531 Equipo médico y ae la6oraiorí6 · ,\ '.l nl ·1i- \ 
532 Instrumental médico y de laboratorio - 1 

5400 VEHICULOS Y ~QUIPO DE TRANSPORTE _¡ 
541 Automóviles y camiones 1 
542 Carrocerías y remolques 1 
543 Equipo aeroespacial 1 
544 Equipo ferroviario - 1 

) 545 Embarcaciones - - -
549 Otros equipos de transporte 

5500 EQUIPO DE·DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad J 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAfyltENTAS 
561 Maquinaria y equipo _agrop_ecuario 
562 Maquinaria y equipq-industriat 
563 Maquinaria y equipo ae~ n~trui:9ipa l U 

564 
Sistemas de aire acondicionado,~calefacción y de 
refrigeración industrial y comercial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

566 eléctricos 
567 Herramientas y máquinas-herramienta 
569 Otros equipos 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 
571 Bovinos 
572 Porcinos 

) 
573 Aves 
574 Ovinos y caprinos 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQUENADA 

559,643 

725,648 
50,995 

o 
7,378 

667,275 

o 
o 
o 

2,517,200 

2,517,200 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

476,315 

o 
o 
o 

267,995 
208,320 

o 
o 
o 

41,773 

o 
o 
o 
o 
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DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021,2024 

575 

576 

577 

Peces y acuicultura 
Equinos 
Especies menores y de zoológicc 

578 Arboles y plantas 
579 Otros activos biológicos 
5800 BIENES INMUEBLES 
581 Terrenos 
582 Viviendas -- ...,; :--
583 Edificios no resiilenciales U!l,IJ.,~'fffil ' 589 Otros bienes inmuebles ---- J 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 1 V 
591 Software , 
592 Patentes 1 1 
593 Marcas 1 1 
594 Derechos 1 
595 Concesiones 1 ~~ ...... 

1 
596 Franquicias 1 
597 Licencias inforrpáticas e intelectuales .-.. 
598 Licencias industriales, comerciales y .Otras , 1 
599 Otros activos intangibles " 6000 INVERSION PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES-DE,DOMINIO PUBLICO 
611 Edificación haMacíonál . 1 11,~ - ... 
612 Edificación no habfacional 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
613 petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 

División de terrenos y construcción de obras de 
614 urbanización 
615 Construcción de vias de comunicación 
616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
619 especializados 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
621 Edificación habitacional 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQ U E NADA 

o 
o 
o 

41,773 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

2,523,168 
279,388 

o 
o 
o 
o 
o 

2,243,780 

o 
o 

64,289,290 
64,289,290 

o 
7,873,086 

o 

56,416,205 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
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()(IV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021,2024 

622 

623 

624 
625 

626 
627 

629 

6300 

631 

) 
632 

7000 

7100 

711 

712 

7200 

721 

722 

) 723 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U E NADA 

Edificación no habitacional o 
Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
pe1róleo, gas, electricidad y telecomunicaciones o 
División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización o 
Construcción de vías de comunicación o 
Otras construcciones de ingenieria civil u obra pesada o 
Instalaciones y equipamjeñ10 en cpnstrucciones o 
Trabajos dé acalíados e~ílicacipnes 'y otros traoajos 
especia\izado~ L. . o 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONE¡8 DE 
FOMENTO o 
Estudios, formulación y evaluación de proyectos 
productivos no incluidos en conceptos anteriores de este 
capitulo o 
Ejecución de pr9yectos productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este capitulo o 
INVERSIONES flNANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o 
INVERSIONES r ARA EL FOMENTO~DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS o 
Créditos otorgados por entidades federativas y municipios 
al sector social y privado para el foriie'nto de actividades 
productivas . , , r, ,.. T1 ,Ti • o 
Créditos otorgados por las entidades;federativas a 
municipios para el fomento de actividades productivas o 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL o 
Acciones y participaciones de capital en entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras con fines 
de política económica o 
Acciones y participaciones de capital en entidades 
paraestatales empresariales y no financieras ccn fines de 
política eccnómica o 
Acciones y participaciones de capital en instituciones 
paraestatales públicas financieras con fines de política 
económica o 
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JXIV H.AYUNTAMIENTO 

"' P U E R T O p ~O~:::~~!fº - P U ERT O 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PE~ASCO, SON. PENASCO DE PUERTO PEAASCO, SON. PENASCO 
2021-2024 ANTESQUENADA 2021-2024 ANTESQU E NADA 

,.. 

Acciones y participaciones de capital en el sector privado Concesión de préstamos al sector externo con fines de 
724 con fines de polltica económica o 746 política económica o 

Acciones y participaciones de capital en organismos Concesión de préstamos al sector público con fines de 
725 internacionales con fines de política económica o 747 gestión de liquidez o 

Acciones y participaciones de capital en el sector externo Concesión de préstamos al sector privado con fines de 
726 con fines de política económica o 748 ges1ión de liquidez o 

Acciones y participaciones de capital en el sector público Concesión de préstamos al sector externo con fines de 
727 con fines de gestión de.Jiqyidez ..., - o 749 gestión de liquidez - .. - o 

728 
Acciones·y participacione,!¡.dJ) capn~ n' el sectoiprivado 
con fine~ de gestión dé'liquidez l:o ÜJ . o 7500 

INVERSIONES~~ ~19E~QM1s·~=os-y 
omosr...NALOGOS o 

Acciones y participaciones de capital en el s ctor externo 
729 con fines~é geJtión de liquidez o 

751 lnversioqes ,en fideicomisos del Poder Ejecuiivo. • o 
752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo o 

7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES o 753 Inversiones en f\(leicomisos del Poder Judicial o 

) 

731 Bonos 1 o 
Valores representativos de deuda adquiridos con fines de 

732 política económica j o 
Valores represe~tativos de deuda adquiridos con fines de 

733 gestión de liquid~z o 

Inversiones en fideicomisos públicos no emp{esariales y 
754 no financieros o 

Inversiones en fideicomisos públicos"empresariales y no 
755 financieros o 
756 Inversiones en fideicomisos públicos financieros o 

Obligaciones riegociables adquiridas con fines tje politica 
734 económica U 1 1 o 

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas o 
758 lnversion~s en fideicomisos de municipios 1 1 o 

Obligaciones negociables adquiridas con finéS de gestión 759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares o 
735 de liquidez ... - o 7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS - o 
739 Otros valores U I U,'I 1,,.; 1 J ,J o 
7400 CONCESION DE PRESTAMOS ;._- o 

761 Depósitos a largo plazo ¡,n n¡oned<j ~aé[9\1-ªI. o 
762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera o 

Concesión de préstamos a entidades paraestatales no PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 
empresariales y no financieras con fines de política 7900 EROGACIONES ESPECIALES o 

741 económica o 791 Contingencias por fenómenos naturales o 
Concesión de préstamos a entidades paraestatales 792 Contingencias socioeconómicas o 
empresariales y no financieras con fines de política 

742 económica o 
799 Otras erogaciones especiales o 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o 
Concesión de préstamos a instituciones paraestatales 8100 PARTICIPACIONES o 

\ 

I 

743 públicas financieras con fines de política económica o 
Concesión de préstamos a entidades federativas y 

744 municipios con fines de polltica económica o 
Concesión de préstamos al sector privado con fines de 

745 política económica o ) 

811 Fondo general de participaciones o 
812 Fondo de fomento municipal o 

Participaciones de las entidades federativas a los 
813 municipios o 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021 - 2024 

Otros conceptos participables de la Federación a 
814 entidades federativas 

Otros conceptos participables de la Federación a 
815 municipios 
816 Convenios de colaboración administrativa 

8300 APORTACIONES 
831 Aportaciones de la Federación a las entidades federativas 
832 Aportaciones de la Feaeración a mUnicipios 
833 Aportaci~nes de l~~,e~tld!!.des.fed~r~Was a lps municipios 

834 
Aportac¡«inesj,!,"vistas en leyes y decreios al·sister¡ia de 
protecciór:, social r ~ . 

835 
Aportaciones previstas en leyes y decretos _ I 
compensatoria~fa entidades federativas y municipios 

8500 CONVENIOS 1 1 
851 Convenios de reasignación 1 

) 852 Convenios de dE!scentralización 1 
853 Otros convenios 1 

9000 DEUDA PUBLICA 1 -.. 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA , : 

Amortización de la deuda interna con instituciones de 
911 crédrto r 

912 
Amortización de lm u~ na·por r isíó'n 1e titules y 
valores · ' , f L, 

913 Amortización de arrendamientós financieros nacionales 
Amortización de la deuda externa con instituciones de 

914 crédito 
Amortización de deuda externa con organismos 

915 financieros internacionales 
916 Amortización de la deuda bilateral 

Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y 
917 valores 

Amortización de arrendamientos financieros 
918 internacionales 

) 9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

~ 
. .. • 'Í ~ 

<XIV H.AYUNTAMIENTO 
.- PUERTO _, P UERTO p CONSTITUCIONAL PENASCO EN ASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

ANTESQUENADA 2021-2024 ANTESQ U E NADA 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 

) 

45,795,550 
7,974,724 

7,974,724 

o 
o 

o 

o 
o 

o 

o 
34,103,727 
34,103,727 

922 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores o 
923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales o 
924 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito o 

Intereses de la deuda con organismos financieros 
925 Internacionales o 
926 Intereses de la deuda bilateral o 

Intereses derivados de la colocación de titulas y valores en 
927 el exterior r.. ~ _ o 
928 lntereses"por ~r,rérda~ierrtds finaflci'~rOS int~rnaciOnales o 

9300 COMISIONES OE'LA DEUDA PUBLICA- o 
931 Comision_es de 1~ deuda pública interna ... o 
932 Comisiones de la deuda pública externa o 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA o 
941 Gastos de la deuda pública interna o 
942 Gastos de la deuda pública externa 1 o 

9500 COSTO POR COBERTURAS . . . o 
951 Costos por cobertura de la deuda pública interna o 
952 Costos por·cobertura de la deuda pública exierna o 

9600 APOYOS/FINANCIEROS o 
961 Apoyos a intermediarios financieros o 

Apoyos aiahorradore§.y deyggres del Sistema Financiero 
962 Nacional \ n- I'\ o 

9900 
ADEUDOS DE EJE8CIC2 S ~ .0:NTERIORES 
(ADEFAS) I 3,717,099 

991 ADEFAS 3,717,099 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de $ 2, 128,454 y 
se desglosa en la partida 3600 servicios de comunicación social y publicidad. 

El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de $ 0.00 y se 
desglosa en la partida 4500 

Artículo 13.- De acuerdo con la clasificación administrativa (CA) y por objeto del 
gasto a nivel de capitulo, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, se distribuye como se presenta a continuación para cada una de las 
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_)xlV HAYUNTAMIENTO 1r.xN H.AYUNTAMIENTO 
JIW PUERTO CONSTITUCIONAL ,_ P u E R 1 o CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. PENASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. PENASCO 
2021-2024 ANTESQUENADA 2021-2024 

) 

) 

dependencias y Comisarias y Delegaciones que integran la Administración Pública 
Municipal Directa: 

- PrMupueilo 
CAICOG 

.,,-. ~ ... - ~robado 
3.0.0.0.0 · SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 · SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 · GOBIERNO_GENERAJ,.ML\NICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Muj,¡ci11alld. .l.!.lll\lU" i, -
3.1.1.1.1 - Organo Ejei:udv.o Municipal (Ayunlahiienlo) 
01- CABILDO • r . .. 10,833,917 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 9,210,318 
20000 - MATERIALES 1f SUMINISTROS 673,844 
30000 - SERVICIOS GENERALES 397,991 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 470,855 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 80,908 
02 - SINDICATURA 5,319,585 
10000 - SERVICIOS .rERSONALES ' ' -~ 3,575,024 
20000 - MATERIALES j( SUMINISTROS 650,420 
30000 - SERVICIOS GENERALES I J • 1,052,441 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SÚBSIDIOS o 
50000 - BIENES MWEBL);S, INMUEBLES E lf':!TAN,GIBLES 41,700 
03 -PRESIDENCIA M.UNICIPAL .1[1'11 J 'j ; 27,527,372 
10000 - SERVICIOS PERSONALES.H 14,450,230 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 2,038,219 
30000 • SERVICIOS GENERALES 9,098,403 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,576,503 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 364,018 
60000 - INVERSIÓN PUBLICA o 
04 - SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 27,117,948 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 14,669,166 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 4,070,398 
30000 - SERVICIOS GENERALES 4,049,665 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 3,758,456 
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ANTESQ UENADA 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 570,263 
05 - TESORERIA MUNICIPAL 110,868,232 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 26,344,098 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 2,257,167 
30000 • SERVICIOS GENERALES 30,901 ,753 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 2,891,884 
50000 · BIENES MUEBLES, INt,,1l,JEl¡LESTltffANG)BLES 2,677,780 
90000 • DEUDA PUB~ICA"\J ll1 li.!.lll\ 11 "'fi'r - 45,795,550 
06 - COMISARÍA DE1Sl:G0.RIDAD PUBLICA Y'TRANSITO 
MUNICIPAL . . 'Í 1 75,782,162 
10000 · SERVICIOS P~RSONALES 

' 
57,206,971 

20000 • MATERIALES 11' SUMINISTROS 9,629,505 
30000 • SERVICIOS G~NERALES I 8,312,912 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS j 299,106 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 333,668 
07 - DIRECCION D6.P~ANEACION DEL DESARROLLO 2,042,448 
10000 • SERVICIOS fl~RSONALES .I 1,628,998 
20000 • MATERIALES· ji' SUMINISTROS 1 89,953 
30000 • SERVICIOS GENERALES 250,801 
40000 • TRANSFERENCIAS, [!F,NACIONES, st s1p1os Y OTRAS 
AYUDAS (Jj I · 1,,-¡(ij ' o 
50000 · BIENES MUEBLES, INMúEBLES'E°fN'T"ANGIBLES 72,695 
08 · ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 4,017,338 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 3,338,881 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 134,730 
30000 • SERVICIOS GENERALES 332,694 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS o 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 211,033 
09 · DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 9,410,610 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 5,092,537 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 191,748 
30000 • SERVICIOS GENERALES 3,970,964 
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<XIV H,AYUNTAMIEHTO 

CONSTITUCIONAL 
.., PUERTO 

DE PUERTO PE~ASCO, SON, PENASCO 
2021,2024 ANTESQU E NADA 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 39,266 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 116,095 
10 - DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 27,337,791 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 22,231 ,375 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,330,688 
30000 - SERVICIOS GENERALES 3,105,798 
40000 - TRANSF~ NCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS , ,1 i, ,._ 537,561 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E'INTANGIBLES 132,370 
11 - DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 168,824,719 
10000 - SERVICIOS P~RSONALES 52,461,031 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 9,996,989 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1 38,774,351 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 19,685 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,283,373 
60000 - INVERSION P\JBLICA 64,289,290 
12 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO IN1EGRAL DE LA 
FAMILIA \1 18,883,906 
10000 - SERVICIOS PERSONALES -' 13,815,888 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 654,601 
30000 - SERVICIOS GENERALE,S ·,.,111 U!- 1,367,511 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 2,886,411 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 159,495 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 114,522,531 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 32,492,014 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 13,284,636 
30000 - SERVICIOS GENERALES 50,142,891 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 117,867 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,057,222 

) 60000 - INVERSION PUBLICA 7,396,092 
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<XIV HAYUNTAMIEHTO 

CONSTITUCIONAL 
.. PUERTO 

DE PUERTO PEÑASCO, SON, PENASCO 
2021-2024 ANTESQ U ENADA 

90000 - DEUDA PÜBLICA 10,031,810 
ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL 
SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL 21,473,859 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 11 ,345,916 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 5,754,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 4,355,796 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS o 
50000 - BIENES MUEBl.,l;S, INMUEBLESfE,lt!TANGIBLES 18,147 
CENTRO DE CONVENCIONES PUERTO PENASCO 2,107,260 
10000 - SERVICIOS PERSONALES ... 1,646,182 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 207,078 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS o 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,000 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA o 
10000-SERVIC)OSJ'ERSONALES o 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS o 
30000 - SERVICIOS GENERALES j ' o 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSID1qs Y OTRAS 
AYUDAS o 
50000 - BIENES MUEBLÉ$, INMUEBLES E l~T ANGIBLES o 

Artículo 14.- De acuerdo con la clasificación administrativa, el Presupuesto de 
Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se distribuye 
como se indica a continuación: 

CA 3.1.1.1.0 • Gobierno Municipal 
P_u.,....trci 

Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1 .0.0.0. SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
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IXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
D1-CABILDO 
0101 - COORDINACION MUNICIPAL 
02 • SINDICATURA 
0201-SINDICATURA 
03 - PRESIDENCIA MUNICIPAL 
0301- PRESIDENCIA MUNIGIPAC 

, .,, . ~ -----
04 - SECRETARIA DEL AY\JNTAMIENTO IT.I 1 
0401 • SECRETARIA DE.L AYUNTAMIENTO - ¡ 
05 - TESORERIA MUNICIPAL 
0501 - TESORERIA MUNICIPAL 
06 • COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL j 
0601 - COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y T¡ NSITO 
MUNICIPAL . _ 
07 - DIRECCION DE PLi\NEACION DEL DESARROLLO 
0701 - D1RECC10N'DE,DE PLANEACION MUNICIPAL 
08 - ORGANO DE /:ONTROL Y EVALUACION __ GUBERNAMENTAL 
0801- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACíON 
GUBERNAMENTAL 
09 - DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO ~ • 
0901- DIRECCION DE DESARROU.0'E1<01';10t,11.GO. 
10 - DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
1001 - DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
11 - DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO 
1101 - DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA Y 
DESARROLLO URBANO 
12 -SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
1201 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
Total general 

) 

~ 
PEÑÁscb 

ANTESQU E NADA 

10,833,917 
10,833,917 
5,319,585 
5,319,585 

27,527,372 
27,527,372 
27,117,948 
27,117,948 

110,868,232 
110,868,232 

75,782,162 

75,782,162 
2,042,448 
2,042,448 
4,017,338 

4,017,338 
9,410,610 
9,410,610 

27,337,791 
27,337,791 

168,824,719 

168,824,719 

18,883,906 

18,883,906 
487,966,027 
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IXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 -2024 

CA 3.1. U.O EntfdadN Pl....tatalN y Fldelcomlaoa No 
~_rta_lN y No Flnanclfflle 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 .1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 
Total general 
CA3.1.2.1.0 E 

0

Flnancleraa con 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚB!,_ICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0-SECTOR PÚB.LICO NO FINANCIERO 
3.1.2.0.0 ENTIDADES PÁRAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
3.1.2.1.0 Entidades Para~ unicipales Empresariales Nb Financieras 
con Participación Estatal !,layoritaria 
Total general 

CA 3.1.2.2.0 Flclel~WAiiiliiEminiiarlalu No 

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No 
Financieros con Participación Estatal Mayoritaria 
To tal general 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQUENADA 

..,_,¡;.;...¡;,-, 
~robado 

Piiiüpuieto 
~robado 

138,103,650 
138,103,650 

PiNupueato 
Aprobado 

626,069,677 

El presupuesto asignado para la unidad de transparencia y acceso a la información 
pública municipal es de $402,617 el cual se presenta con base en la clasificación por 
objeto del gasto a nivel capitulo: 

10001 SERVICIOS PERSONALES 
20001 MATERIALES Y SUMINISTROS 

) 30001 SERVICIOS GENERALES 

BIYd. Benito Jullrez SIN, Col. Centro, Puerto Peftasco, Sonora, C.P. 8355CI T. (638) 108-2200 40 
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rl 
jX~o~:~:~i!¡~º 

DE PUERTO PEAASCO, SON. 
2021-2024 

50001 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Total 

~ 
- PUERTO 

PENASCO 
ANTESQU ENADA 

$ 402,61 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

El presupuesto asignado para la imp_artición de la justicia municipal a través de los 
órganos jurisdiccion~ s d~ mupiéip¡q;.s <j~, $~ ,307,777, el cual se distnbuye como se 
señala a continu~ción: 

Juzgado calificador 
Total 

Presupuesto 
aprobado 
$1 ,307,777 
$1 ,307,777 

••• - ,¡ 

fl.lV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PERASCO, SON. 
2021 -2024 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 

6000 
9000 

~ 
- PUERTO 

PENASCO 
ANTESQ U E NADA 

Organlemo Operador pera el Manojo lnllgral del P-upueeto 
Servicio de Limpia Municipal Aprobado 

SERVICIOS PERSONALES 11 ,345,916 

MATERIALES Y SUMINISTROS 5,754,000 

SERVICIOS GENERALES 4,355,796 

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
BIENES MW,EBLES E,IN,~µEBLES,~ 18147 

INVERSION PWB41i,A ~ U.IN, ~:J o 
DEUD~ PUBLICA - -----..... o 

TOTAQGENERAL: $21 ,473,859 

En el presente presupJesto de egresos municipal se prevén erogaciones para ) 

Centro l - l '-upueetD uco 
h ' 1 Aprobado 

SERVICIOS PERSONALES • 1,646,182 

) 

entidades param~nicipa1es descentralizadas, las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos, que pi ra efectos de un adecuado 
reconocimiento presupu~stal y contable de sUs operaciones se reconocieron como 
ingresos y egresos de 1i 'entidad, de modo informatiJ9 se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio-2023, con base a la clasificación 

bjeto del gasto a nive~ apjtµf 

Org1nhlmo Operador Murlllll)al de Agua Potable, P-upueetD 
Alcantarillado y s.,-mlento aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 32,492,014 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 13,284,636 

3000 SERVICIOS GENERALES 50,142,891 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNADAS, SUBSIDIOS Y 

117,867 
OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,057,222 

6000 INVERSION PUBLICA 7,396,092 

9000 DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 10,031 ,810 

TOTAL GENERAL $114,522,531 

Blvd. Benito Juifez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 10B-2200 41 
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) 

1000 

2000 MATERIA'LES¡Y SUMINISTROS 240,000 

3000 SERVICIOS GENERALES • 207,078 

4000 TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
5000 BIENES MUEBLESplNMUEBLES 14000 

6000 INVERS1ÓN1PUBU1,QAfl """' I" o 
9000 DEUDA PU BLICA ~ ,l,;,l,J('U~ o 

TOTAL, GENERAL: $2,107,260 

Articulo 15.- De acuerdo con la clasificación funcional del gasto a nivel de 
finalidad, función y subfunción, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, sin incluir paramunicipales, se compone de la siguiente forma: 

CFG 

1 GOBIERNO 

PraaupuNID 
~do 

217,713,451 

Btvd. Benito Juarez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Son0f8, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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<XIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021 -2024 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Jusüc~~ ....,_ -
1.2.3 Reclusión y R•~daptacióo Social I Id,. ¡m 
1.2.4 Derechos Humanos ---... 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 1 
) 1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 1 
1.3.5 Asunto~ Jurldlcos 11 
1.3.6 Organizacióri\de Procesos Electorales 
1.3.7 Población .. 
1.3.8 Terrrtorio 011TíF.-~m~1mID,/ 
1.3.9 Otros 

,,,_.,_ 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarías 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

) 1.6.1 Defensa 

~ • ~ 
- p u E R T O OOV H.AYUNTAMlENTO 

PENASCO CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

ANTESQU E NADA 2021-2024 
PEÑÁSCO 

ANTESQUENAOA 

1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad 
Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE 
SEGURIDAD INTERIOR 75,782,162 

1.7.1 Policía 
75,782,162 

1. 7 .2 Protección Civil 
---·. · ~·4 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Publico_y Segu~dad • 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Púbncir 

76,858,6D8 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1 
.... 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y 
76,858,608 Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Esladlsticos 

) 1.8.3 Servicios de Clomunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernar¡,ental 
1.8.5 Otros 1 
2 DESARROLLO SOCIAL 

. 1 '-l~·1, 215,046,417 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL--::::::::::;;;; 

' " 2.1.1 Ordenación ~e Desee/los 
" -~ll'I' 

2.1.2 Administración del Agua ' . ',. 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y 

- Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

65,072,682 2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
214,580,657 

65,072,682 
2.2.1 Urbanización 

168,824,719 

) 
2.2.2 Desarrollo Comuneario 

45,755,937 
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,OOV H,AYUNTAMIENTO IXIV H,AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

.-., PUERTO 
CONSTITUCIONAL - PUERTO 

DE PUERTO PEflASCO, SON, PENASCO DE PUERTO PEijASCO, SON. PENASCO 
2021 - 2024 ANTESQU E NADA 2021 - 2024 ANTESQUENADA 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.2.4 Alumbrado Público 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.2.5 Vivienda 2.6.7 Indígenas 
2.2.6 Servicios Comunales 2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.2.7 Desarrollo Regional 2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.3. SALUD 2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.3.1 Prestación de Servi<;io,¡.._de,S~lµ¡J a la Comu..n_idad 2.7.1 Otros Asut1os Social¡,s n _ ..____ 
2.3.2 Prestaéion q~ ~erviciosiéle Salud a li!I Aersona 
2.3.3 Genetación 'de Recursos para la Salud "" 

3 DESARROLLO~ óM1éo ~MDL 9,410,610 i a. 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud ..... 
2.3.5 Protección So,cial en Salud 1 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y 
LABORALES EN GENERAL 1 9,410,610 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 465,760 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en G1 neral 
9,410,610 

2.4.1 Deporte y Recreación 1 1 465,760 

2.4.2 Cultura 1 

) 
3.1 .2 Asuntos Laborales Generales 1 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCf Y Cfv.A 

3.2.1 Agropep,aria , 
2.4.3 Radio, ¡reiev¡~ión y Editoriales ., 1, 1 3.2.2 Silvicultura l l _¿_} u 1 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestacion¡s 

J Sociales ..., J,, 1 
3.2.3 Acuacúltura, f¡esca y Caza a._--.] u 
3.2.4 Agroinilustrial ii .. 

2.5. EDUCACION Ci11T't?' ~,nribY 
3.2.5 Hidroagricola r.r T 
3.2.6 Apoyo Financiero a la' Ban°" ~ S:eg,u'r¡¡j\gropecuario 

2.5.1 Educación Básica ~lw.,-
2.5.2 Educación Media Superior 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGÍA . -
2.5.3 Educación Superior 3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
2.5.4 Posgrado 3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
2.5.5 Educación para Adultos 3.3.3 Combustibles Nucleares 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 3.3.4 Otros Combustibles 

2.6. PROTECCION SOCIAL 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

) 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo ) 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los 
Combustibles Minerales 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Penasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 1D8-2200 45 Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peilaaco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 10S.2200 46 

PUERTOPENASCO.GOB.MX PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

.) 
OOV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
OE PUERTO PE~ASCO, SON. 

2021,2024 

3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo - lf!'~ _ 

3.5.5 Transporte P<;.¡ Oleoouctosly Gásbdu Otrós~ ! P l'.ll "'- , , 
Sistemas d~ Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte .. , 
3.6. COMUNICACIIDNES 

1 
3.6.1 Comunicacio~es 

) 
3.7. TURISMO ................. 
3.7.1 Turismo 1 
3.7.2 Hoteles y Resiaurantes 

3.8. CIENCIA, TE<i~OLOGIA E INNOVACION , 
3.8.1 lnvestig~ción Científica 
3.8.2 Desarrollo\TecnológicQ .... ·' 
3.8.3 Servicios CieQtlfil:os ~ \f'ecrolQQitosí ¡J • 'JJ 
3.8.4 Innovación ·u 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS 
ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / 
COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

) 4.1 .1 Deuda Pública Interna 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U E NADA 

45,795,550 

42,078,450 

42,078,450 

Blvd. Benito Juárez SIN, Cot Centro, Puerto Peilasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 47 
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- ,¡ ~ 
00V H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑÁscb DE PUERTO POOSCO, SON. 
2021 • 2024 ANTESQ U ENADA 

) 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes 
de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes 
de Gobierno 

4.3.1 Saneamiento ~el Sistema Finand8r0 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades 
de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS·DEl!cJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 3,717,099 

3,717,099 

487,986,027 

Articulo 16.- El presente presupuesto de egresos del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, se ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades 
responsables de su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes 
totales por programas que serán llevados a cabo por las dependencias que integran 
la Administración Pública Municipal Directa y paramunicipales: 

Nombre del Programa 
Plftup-111 

.• Aprobado 
1.1 ACCION PRESIDENCIAL $27,527,372 
1.2 POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 25,902,361 
1.3 PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA. 110,868,232 
1.4 APOYO ADMINISTRATIVO. 3,184,155 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peftasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 48 
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)oclV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

) 

\ 
./ 

1.5 ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RESGUARDO DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL 
1.6. PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL 
1.7. CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 
1.8 FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) 
2.1 POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO DE LA 
MUJER _.,. __ 
2.2. ASISTENCIA SOGIAl;¡Y ~E!l)l'JCIOS COMU¡,¡ITARIOS 
2.3 APOYO A lA ADMINISTRACIÓN DE LA SALUD" l 
PÚBLICA 
2.4 DJFUSION CUL TU[lAL 
2.5 ACCIÓN CIVICA 1 

2.6. POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLf 
JUVENIL . 
2.7 RECREACION, DEPORTE Y·ESPARCIMIENTO 
3.1 PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 
3.2 POLITICA y r LA, EACION DEL DESARROLL1 URBANO I 
3.3 ADMINISTR¡\ClóN DE LOS SERVICIOS.PUBLJCOS 
3.4 POLITICA Y; NEACIÓN DE LA ADMINISTR,\CION) 
DEL AGUA i:::-::_ -
3.5 APOYO A LA OPE~ DEOs¡sT~ UtjJCIPAL 
HIDRÁULICO ._¡. 1lt ' . -
3.6. FOMENTO Y REGULARIZACION DE LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO. 
3.7 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
3.8 REGULACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
4.1. PROMOCION Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS. 
5.1 CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD 
PUBLICA 

o ~

.-., 
• ·1 , o 

,,,,, p u e R T 
O 

;,rxiv H.AYUNTAMJENTO 

PENASCO 
CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

ANTESQU E NADA 2021,2024 ANTESQ U E NADA 

5,319,585 

2,042,448 

4,017,338 

46,661 ,456 

1,509,113 

48,81 1,650 

5,842,510 

13,425,320 
1,934,514 

1,945,232 

5,842,530 
67,637,585 

8,982,355 

61 ,871 ,641 

10,449,521 

91 ,185,268 

12,887,742 

18,943,538 

6,660,645 

13,496,861 

29,120,706 

\ 
.I 

·riitiil general $826,069,677, 

Artículo 17.- Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales 
suman la cantidad de $138 millones 103 mil 650 pesos, distribuidas de la siguiente 
manera: 

~~~::~:~~i:~:~~i ~~ NICIPAL DE AGUA 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTE$ RAL 
DEL SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL 
CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO PEÑASCO. 

T, u<ri z, , , , • 

Artículo 17-A. Lbs programas con recurso 
transferencias f~erales, estatales e ingresos p 
distribuidos de la siguiente fonna·-. ---

(; ji 1 1 :!! 'I . 
Programas con recursos condórr@n~s_Ror ofden de gobierno 

"-up-to 
aprobado 

($) 

114,522,531 

21,473,859 

2,107,260 

138,103,650 

Nombre del Federal Estatal Munlclpal Monto Total 
Programa =c+e+g 

Depea Aporta.ció Oependenc Aportació Dependencia Aportacló 
dencia n (Monto) la n (Monto) {Entidad n(Monto) 

I e {Entidad e f g 
Entida d 

d 
b 

Programa shcp 1 Obras Públicas 1 2 
HABITAT 
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_j :J,IV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PE~ASCO, SON. 

2021 • 2024 

Programa 
rescate de 
espacios 
públicos 

Programa 
de empleo 
temporal 

Deporte 
Programa 
Piso firme 

Programas 
regionales 
Total 

shcp 1 

shcp 1 

rn 
shcp 1U 
shcp 

1 1 
shcp 

1 1 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U ENADA 

Obras Públicas 1 2 

Obras Públicas 1 2 

r., w l r ,., 
"' lnst. del deporte 1 2 

ObratPúblicas 1 2 

Obras publicas 1 2 

1 $12 

) Artículo 18.- Lasf rogaciones previstas para subsidios suman la cantidad de 
$12, millones 479, mil 728 pesos, distribuidos de la siguiente manera: 

) 

CAPÍTULO 

45000 Pensiones y Jubilaciones 

46000 Transferencias a Organismos e 
Instituciones 

4 7000 Transferencias a la Seguridad Social 

48000 Donativos 
TÓIÍII 

,uastDIOS y OTRAS 

Comunidad 
Sector 

Paramunicipal 
Sector Público/ 

Comunidad 

Sector 
Paramunicipal 

Comunidad 

PrMupueelo 
Anual 

6,113,061 

6,366,667 

$12,4!9,728 
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/f'IV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO ~seo, SON. 
2021 · 2024 ANTESQ U ENADA 

' .) 

.. ,, ..... , ... .,,,. 
Artículo 18-A. Las asignaciones presupuestales contempladas en el presente 

Presupuesto de egresos, no incluye ningún importe a pagar a Instituciones sin fines 
de lucro u organismos de la sociedad civil 

Artículo 18-8. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y 
adolescentes es un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los 
distintos órdenes de gobierno, inclUy:eñciOa los gobiernos municipales, respecto del 
cumplimiento dei a 'éonvenciórtlsob~ De~ cl\os del Niño, ya que es el único 
instrumento disp~niblelf>~r&"'co~chl ~e programas presupuestarios 
focalizados en niQ~· niñ~s y ado1~sc.ent~~· La informaci~ que proporciona el Anexo 
Transversal permite analizar la d1stnbuc1on de gast¡ baJO el enfoque de derechos, 
encontrar las áreas de oportunidad y los vacios ~temáticos para la atención y 
cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores guber~amentales y mejorar la calidad 
del gasto. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el 
enfoque de derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de 
oportunidades y garanticen el bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se 
establece un importt dt $6,278,215 que ci respo~de a inversión destinada para 
niñas, niños y adolesJntes que se distribuye en 4 f /ograrr1as presupuestarios a 
cargo de 4 dependencias y entidades de la Aaministl..ción Pública Municipal como 
se muestra a contim,!ación.,-· -----

Clave 
Presupuestaria 

DIF municipal 
4400 

Desarrolto ~I 
4400 

Programa presupuestario 

1 Ayudas sociales 

1 Ayudas soci~les 
Secretaria Municipal 

1 Ayud~s s~~i~les 4400 
Presidencia municipal 

Presupuesto 
aprobado 

3,414,787 

... ·-
72,218 

139,470 
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00V H,AYUNTAMIENTO 
- P UER TO OCIV H.AYUNTANIENTO 

- PUERTO CONSTITlJCIOIW. PENASCO CONSTITUCIONAL PENASCO OE PUERTO PE~ASCO, SON. DE PUERTO PEAASCO, SON. 
2021-2024 ANTESQUENAOA 

4400 Ayudas sociales 2,651 ,740 
Total $6,278,215 

Articulo 18-C.- Enseguida se detalla un comparativo entre las erogaciones 
devengadas proyectadas con cifras de cierre del ejercicio 2022 contra lo 
presupuestado para el ejercicio 2023 de la administración directa: 

CAPIT PRESUPUE 
ULO ST02023 

1000 PERSONALES 205,479,057 180,053,631 224,024,517 
MATERIALES Y 

2000 SUMINISTROS 34,237,912 23,701,045 31 ,718,262 
SERVICIOS 

) 1 3000 GENERALES 67,484,491 81,459,584 101,615,284 1 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACl0

1
N

1
ES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
4000 1 AYUDAS 1 11,845,291 l4L710,990 1 12,479,727 

BIENES MUEB~ 
INMUEBLES E , 

5000 INTANGIBLES j 8'.7,10, 652 8,043,397 

6000 INVERSION PUBLICA 50,116,727 22,470,182 64,289,290 

9000 DEUDA PUBLICA 71 ,602,023 56,240,838 45,795,550 

TOTAL $ s s 
441,471,112 381,S38,270 __ ~ .~027 

) 
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2021,2024 ANTESQU E NADA 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19.- Los recursos autorizados a las dependencias, para cubrir el 
capítulo de servicios personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto. 
Asimismo, los recursos de otros capitulas presupuestales no serán transferibles a 
dicho capitulo ni tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo 
conversiones de sus pJazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos 
debidamente justificado~/ 

El presente presupuesto de egresos, contempla las limttantes establecidas en la Ley 
de disciplina financiera, y los incrementos den el capítulo 1000 se originan 
principalmente por la contratación de nuevas plazas en el área de seguridad pública, 
y por el incremento en base a la inflación sobre los sueldos a pagar. 

Articulo 20.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no ppdrá incorporarse por esta vía, 
personal para el dese~ peno de las labores iguales :o similJres a las que realiza el 
personal de base de la ~pendencia, la celebración de contratos por honorarios solo 
procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con 
que cuenta. 

Artículo 21.- En el ejercicio fiscal 2023, las dependencias que conforman la 
administración pública municipal contaran con un total de 728 plazas, distribuidas de 
la siguiente manera: 

ESTRUCTURA DE PLAZAS 2023 

CANTID 
SUELDO 

DEPENDEN DENOMINACIÓN DEL 
AD DE 

PLAZA 
CIA PUESTO 

PLAZAS DE I HASTA 

1 
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• ()(IV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PERASCO, SON. 
2021- 2024 

CABILDO 

.. 
·~ 

) ~ 
o 
o 

) 

cO 
;o ~ m ~ 
Pl gJ 8 ~ 
Q>r-
~~g§ 
Cl z ;;: "' 
!ll b o¿! 
me IIJ 11J 

~~~~ 
r-), -< o 
e z "' 
m 9 

Cabildo 

t 'tyr[ 

'l 
Contraloria 

" E ~J e s 
c~,J fi <:, 

(!). 

Oireccion 

de 
Servicios 
Publicos 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQUENADA 

Regidor 11 
35,000 

Auxiliar Adtivo 1 
11,300 

Secretaria 1 
11,000 

o 13 

Uni~jd \le l. ión 
de-Faltas I 1 1 

18,000 
Administrativas 

Contralor 1 
30,000 

Secretaria 1 11,0 
00 

13,500 

Jubilado JLS SecretJ a 
1 

13,000 
Unidad substanciado/a/ 
de procedimieritos 

1 
18,000 

Auditor 1/ 2 
13,111 

D~rectora de Auditoria 
Gub?n\am~~ I 

1 
18,000 

8 

Albañil 2 
9,390 

Auxiliar 14 9,39 
11,000 o 

Auxiliar Admi 1 
15,000 

Ayudante 15 9,39 
10,742 o 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peftasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 55 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

ta . 
¡ ~ 

/JJV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑA 
2021-20: 

- PUE:Cb PI NA~ ,: co, SON. 1 Al TESQUÓ 1 

) 

) 

2 Carrocero "1"5¡00 

Checador 1 9,390 

Chofer 24 9•39 11 400 
D • 

Director Administrativo 
1 

de Servicios Pub 21•00D 

rm.,~~ ,0~ í'l1 1 
20,000 

.--- Electricista 2 9,500 

Enc~rgado de 1 
9 818 Jardineros 1 

Intendente 13 9,390 

Jardinero ., 11 9•39 10 000 
o • r Jefe de Albañil 1 1 10,DOO 

\ rÍ Jubilado J¡ St ,f:J ,'J'j\ 19 9,39 21,452 , u, 1i.i,.!i.li!l o 

Mayordomo General 1 18,000 

Mecánico ¡ ' 7 9•97 17 200 
4 • 

Mecánico Refrigeración 1 11,616 

Operador 110 9•39 15 000 
o • 

56 
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'cx1v H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON, 
2021 -2024 

) 

) 

Palmero 

Parques y Jardines 

Secretarias 

'1i ,s~ 

Técnico de Vialidad 1 

Velador 

1 J. 

I Auxiliar ,\ 
I L 

Á 

~ 1, 
Ayudante 

01111 r ,,n~"D 
Direccion Dir, de.Z~~A 
de Zona 
Federal 

Choferes 
Marítima y 
Terrestre 
Contigua 

Jubilado JLS Chofer 

Mecánico 

Operador 

Inspectora de ZOFEMAT 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQUENADA 

1 
9,390 

1 
9,390 

2 11,0 
14,570 

00 

1 9,39 
0 14,244 

1 
14,000 

4 9,39 
10,954 

0 

136 

8 9,39 
11,300 

0 

6 9,39 

0 
12,000 

1 
21,000 

5 9,39 
0 

21,390 

1 
9,390 

1 
10,093 

1 
9,390 

1 
9,390 
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) 

) 

Secretaria 

Jefe de Compras 

Supervi~ r 

~ "" c_eordinador~~ 
ZOFEMAT 

Auxiliar de CMCOP 

Director de CMCOP 

CMCOP 
Secretaria 

1 

1 
Supervisor de Obra 

o G A~iliar -e .. 
,o 

::i 
s 
e" Auxiliar Administrativo & " -~ :a 
e , 
& a. 
'E I! Asesor o ,o 
&o 
'C,.. 
e Director de Obras 
o 

Publicas ¡; 

" Director General e 
º Desarrollo Urbano 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQU E NADA 

1 
12,871 

1 11 ,3 
13,701 

00 

1 9,39 
12,000 o 

1 
18,000 

28 

1 
16,000 

1 
21,000 

1 
11 ,550 

1 13,0 
17,000 

00 

4 

2 10,0 
11 ,000 

00 

1 13,0 
00 

14,466 

1 13,0 
18,000 

00 

1 
21,000 

1 
24,000 
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) 

PLANEACIO 

) 
N 

,mm 
l 

r~ 
L ~ 
Direccio~ 

de Ecologia 

Dirde 
Planeacion 
Municipal 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U ENADA 

Director Tecnico 
1 

Desarrollo Urbano 21 ,00D 

Coord. Cobranza 
1 

Desarrollo Urbano 18,000 
Jefe de Depto. 

1 
Desarrollo Urbano 16,000 

Jefe de·Proyectos 1 
13,000 -n" 

Jl.!e.Cde Supe~ l"'-de 
Qbra · J 1 

18,000 

Secretarlas j 2 11,0 
12,600 

00 

Supervisor de Obra 1 5 13,0 
15,000 

00 
18 

Auxiliar Aministrativ, J 1 9,39 
o 11 ,000 

' 
Director de Ecologla· 1 .. 21,000 

lnl,.pec\~ e Ecb11,gta y 
3 12,0 

Olio Sustentable 
00 

13,701 

lng Desarrollo 
1 15,0 

Sustentable 
00 

16,000 

Coordinador de 
1 

Ecología 18,000 
7 

Dir de Planeación y 
1 

Desarrollo 24,000 

Secretaria 1 
11 ,000 
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;ii 
o 
m 
C/1 
m 
Gl 
e: 

" a 
> o 
"O 
e: 
DI ,.. 
o 
> 
-< .... 
~ z 
C/1 
:::¡ 
o 
3:: 
e: z o ;; 
> ,.. 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar 

Auxiliar Adtivo 

-i:m ""' ~xillar_~~~b!iJ 
manten1m1ento r Capacitador 

Comisario 

Coordinador de 
Seriicios Profesional de 
Carrera 

Comisaria Auxiliar Admtivo 1 
de Recursos Humanos 

Seguri~ad Coordinación 
11 Publica Ciudadana de G e,rev~nció'},del DeJíto 

d 1...;¿ciói\1'"de
1
Pre:l.~éfón 

del Delit&' 

Director Administrativo 

Despachador C4 

Encargado de Corralón 
Municipal * 
Jurídico en Seguridad 
Publica 

Mecánico 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQUENAOA 
, ......... ,, 

1 
13,700 

3 

31 
9,390 

3 9,39 
13,000 o 

2 
9,390 

1 
15,000 

1 
30,000 

1 
16,870 

1 
12,000 

1 
18,000 

1 18,0 
19,000 

00 

1 
21 ,000 

3 
9,390 

1 
18,000 

1 
18,000 

1 
9,390 
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2021- 2024 

) 

~ 

\ 

Mensajero 

Policía 

Policía Primero 

" ......... 
-~I w ~IID 
Policía Segundo~ 

Policla Tercero 

Policía Tercero JU , 

Secretaria ' 

Secretario Trariiito l. 
Seguridad de 

1 Pte~laercia¡ 1 nl 'J 
SuboficlaJ 

Coordinador 
Administrativo de 
Seguridad Publica 

Coordinador de 
Prevención Social del 
Delito 

Velador Yarda Municipal 

~ 
PEÑÁscb 

ANTESQUENADA 

1 
9,390 

56 9,39 
10,744 o 

13 15,2 
16,000 

44 

14 12,3 
14,000 

67 

30 10,0 
12,500 

54 

1 10,0 
12,500 

54 

1 
11,000 

1 
9,390 

1 
10,000 

1 
21,000 

1 
18,000 

1 
19,200 

3 
9,500 

173 
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oº 
m~ 
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m-
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)> o 
;o 
;o 
o 
r 
r o 
"' o n 
> r 

) -< 

Unidad de 
Auxilio 

Turistico 

\ .. 
cnGoja 

~I 
Coordlnaci 

ónde 
Desarrollo 
EconÓmiit 

Coorinacio 
n de 

Asuntos 
Ejidales 

Pesca 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQU E NADA 

Agen1e de la Unidad de 
12 

Auxilio Turístico 9,390 

Paramedico 2 
9,390 

Auxiliar Adninistrativo 1 
12,000 

Director de la Unidad de 
1 

~uxilio Turístico 19,000 

~ l:J,!lH,,'· 16 

Paramédico Cruz Rojf 3 
9,390 

Chofer de Ambulanci1 1 
9,390 

4 

Auxiliar 1 
9,390 

Dir de Desarrollo 
1 

Económico 21,000 
Coordinador del 

t Instituto del 1 
Emprendedor 

19,000 

Jr bil~db1JLS S.~,cÍeia;ia 
1 

15,000 

SubdirecJ r de Turismo 1 
21,000 

Secretaria 1 9,39 
12,000 

D 

6 

18,000 
1 

Asesor 1 
15,812 

Blvd. Benito Juirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñueo, Sonora, C.P. 83550 T. {638) 108-2200 62 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

.) ~ .) ~ 
,<XIV H.AYUNTAMIENTO ' OOV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL - PUE R TO CONSTITUCIONAL ,W PUERTO 

DE PUERTO PERASCO, SON. PENASCO DE PUERTO PERASCO, SON, PENASCO 
2021 -2024 ANTESQUENADA 2021 • 2024 ANTESQU ENAOA ... 

Director de Asuntos 
1 

Pesqueros 21,000 
Intendencia 1 

9,390 

Secretaria 1 
14,600 

Velador 2 
9,390 

Vocal Consejero 1 
10,000 

7 

) 

4 

'=m 
n~tiID,] ,~ xiliar 1 1 4 9,39 

10,000 o 
Chofer del Deporte 1 

10,027 

Coord de Futbol SocJer 1 
9,390 

Coordinador 
1 

Paralimpico 9,390 

Ene de Estadio de 
1 

Dl) ion 

Béisbol 9,390 
Dir Instituto Múnicipal 

1 
Deporte 1 21,000 

del Oepo',!!. 
Intendente ~ 1 

y Juventud =,,,. 9,390 u '¼1'!1Wi2:' Secretaria 1 9,39 
11 ,550 o 

) 

Auxiliar 2 10,0 
12,000 

~~ - 00 

'i bl.i "IU,\~ILMlJil 
2 11,0 Auxiliar Adtivº--

00 
12,000 

Ayudante 1 
9,390 

Asesor de Arte y Cultura 1 
12,000 

Coordinador de 
1 

9,390 
DirecciOn 

Biblioteca 
de_Artey 

Directora de la Casa de 

~ira 
1 

18,000 la Cultura \, 

Director de Arte y 
1 

21 ,000 Cultura 

Intendente 1 ! I ~ 2 
9,390 J.I ( ¡'"1) -~ -

Jardinero 1 
9,390 

Velador 2 9,39 
9,500 o 

13 

Maestro de música 1 
9,390 

Velador 1 
9,390 

14 

) 

Auxiliar 3 9,39 
10,000 o 

Dir de lnst Mun 
1 

Juventud 19,000 
) 

Oireccion Médico Veterinario 2 
13,000 

De Salud 
Municipal Secretaria 1 

11 ,000 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO IXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL ..., PU ERTO CONSTITUCIONAL 

_, PU E ATO 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. PENASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. PENASCO 
2021, 2024 ANTESQUENADA 2021,2024 ANTESQUENAOA 

Directoror de Salud 
1 

Municipal 19,DDO 
Psicóloga 1 

13,000 

Auxiliar Administrativo 2 13,0 
16,800 

00 
6 

Trabajadora Social 1 
9,390 

Velador 1 
9,390 

Participaci AuxUiar .... ~ 5 9,39 
12,000 

on¡ 1 {Lrlill 1 ', o 
\ udada a Director ae """"=, 

1 
Participación Ciudad~na 19,000 

Secretaria - 1 
11,000 .... '1'""' 

ff ~~·"'-tm 1 7 - ~ 
.. 

Auxiliar r 3 
9,390 

) 

j 6 
Coord de Desarrollo 

1 
Social 18,000 

Auxiliar 

1 
5 9,39 

12,000 o 
- Director de Desarroll1 

Social J 1 
24,000 

) 

Centro 
Auxiliar Adtlvo 1 

9,390 
t Co:~:~tari Coord. De Futt Boll j 

1 
Soccer 10,000 

Rafael 

1 
r 1 

Velador 1 
9,390 

Coord. De Centro 1 
1 

Comunitario-sán Raf~el 15,000 
Desarrollo 1, 

Social Auxiliares Adtivo 2 11,5 

G Coord 1de~entrósU } 

88 
16,000 

Comurlitarios ....i. 1 
21,000 

7 .., 
~ co-ord. De Centro....., a Comunitarti hcw 

1 15.000. 
00 

Centro .. 
Coord de la Oficina de 

1 
Enlace PROSPERA 12,000 

Comunitari Auxiliar 5 9,39 
14,000 

o Col o 
Recepcionista 1 

10,000 
Obrera 

Auxiliar Administrativo 1 
12,500 

) 

12 
Oir Instituto Municipal 

1 

instituto 
de la Mujer 19,000 

Municipal Ayudante 1 
9,390 

de la Mujer 

Asesor Jurídico 1 
13,000 ) 

Velador 1 
9,390 

8 

Centro 
Comunitari Auxiliar 4 9,39 

14,000 
o Coi o 
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,)XIV H.AYUNTAMIEKTO 

CONSITTUCIONAL 
OE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021 -2024 

,, 
lJ 
m 

"' e 
m 
z 
o 
¡; 
;¡: 
e: z 
o 
:¡¡ 
> ,.. 

) 

Nueva 

Esperanza 

Atenclon 
Ciudal/~nJ 

l 
1 

ComuniCac 
ión Social 

\. 
G 

Direccion 

de Asuntos 
de 

Gobierno y 

Coord. De 
Gabinete 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQUENAOA 
, ....... ., .. 

Ayudante 1 
9,390 

Coord Centros 
1 

Comunitarios 15,000 

6 

Secretaria 1 
10,300 

!""'m'i ~~ Auxiliar 6 9,39 
12,000 o 

Coord de Atención 
1 

Ciudadana 18,000 

8 

Auxiliares de 
1

~ 3 9,39 
Comunicación Socia 16,000 o 
Fotógrafo 1 1 

11,500 

Director de .I ~ J 
Comunicación Socia 

1 
21,000 

' 5 

td~i~-: r ~ .1e0 1 15,0 
18,000 

00 

Auxiliar Administrativa 1 
11 ,000 

Auxiliar 1 
16,000 

Secretaria 1 
11,000 

Coordinadora de 
1 

Eventos Especiales 18,000 
Director de Asuntos de 

1 
Gobierno 24,000 

6 
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CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO l'ERASCO, SON. 

2021 · 2024 

) 

"' 

) 

m,. 
o -< 
lJ e: 
mz 

~~ 
,!1 ;¡: 
>-
cm 
m~ ,.. o 
;i: 

Presidencia 

PJO 
lr 

DirecciL 

deAccion 

rclvi~a 

r;, 
i.!l 

Direccion 
de Asuntos 
Religiosos 

Direccion 

de Archivo 

Transporte 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U ENADA 

Auxiliar Adtivo 1 
11,000 

Presidente Municipal 1 
40,000 

Secretaria 1 11,0 
11,000 .... " 

00 

,coordinador~ ~ 
Presidencia 

1 
21 ,648 

Secretaria de Secretaria 
1 

Técnica 11,000 

Secretario Técnico 1 
24,000 

6 

secretaria 1 
11,000 

Auxiliar Administrati~o 1 
18,000 

Director de Acción 
1 Cívica _ 19,000 

m 3 

Di/e_(:Íqr de '{J~ tos 
Religi~ oJ 

1 
18,000 

Secretaria asuntos 
1 

religiosos 11 ,000 

2 
Director Archivo 

1 
Municipal 19,000 

Auxiliar 3 9,39 
11,308 o 

4 

Coord de Transporte 1 
15,000 
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fllV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021,2024 

) 

) 

ITAMA Coordinador de ITAMA 

Coord de Jueces 
Calificadores 

Coord. De 
Auxiliar Administrativo 

Jueces 
Secretaria 

Calificador ...... n 

"i® ••ill b ~ ' ' Medico Legistá' 1 

Juez Calificador 

! 

Auxiliar Aministrativo 

'\ 
Asesor Jurídico 

~ 
Dir de la Unidad de u Jurldlco Tra_sparencia o Director de Jurídico (i) 
' 1 l(Ji. 

'l, 

Secretaria 

Coordinador de Jurídico 

Proteccion 
Auxiliar Administrativo 

Civil y 
Bomberos 

Bombero 

1 

1 

1 

1 

2 

4 

9 

1 

2 

1 

1 

2 

1 

8 

2 

10 

~ .) 
- P u E R T O ) XIV H.AYUNTAMIENTO 

PENASCO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
ANTESQU ENADA 2021-2024 

9,39 
o 

16,0 
00 

9,39 
o 

10,0 

00 

9,39 

o 

12,000 

19,000 

15,000 

11,000 

14,055 

13,700 

13,000 

18,000 

19,000 

21,000 

11,550 

18,000 

11,000 

13,960 

\ 
I 

\ 
,I 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQU ENADA ---Jefe de Opto Tecnico de 
Proteccion Civil 

1 
16,000 

Jefe de Bomberos 1 
16,000 

Director de Protección 
1 

Civil 21,000 

Oficial de Proteccion 
1 

~ID 
·civil ~ 9,390 

Mc.,-aq'üinis'ta~Rtt¡itelc~ió-n 
6 Civil ;.. D 9,390 

Oficial de turno 1 2 
9,390 

Paramédico Protección 
4 

Civil 9,390 
Secretaria de Protección 

1 
Civil 14,000 

,.... Secretaria de Bomberos 1 
11,000 

' u 30 
,1 Coord Cultural de Th'lfo 

1 
Coord. De 

.Q_tham _ 13,000 

Asunto;'J !,ece\ta~ m1'.[ U 1 
11,000 

Etnicos 

Promoto'PCultural 1 
9,390 

3 
Dirde 

Gobierno 1 19,000 

Coord de Inspección y 
1 

Vigilancia 21,000 

lnspeccion Jefe de Inspección y 
1 

y Vigilancia vigilancia 12,500 

Auxiliar 2 
9,390 
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O(IV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

) 

SINDICATU 

RA 

) 

Auxiliar Administrativo 

Inspector 

Secretaria 

-1W) ~ ti btiI] Il 
Auxiliar ~ 

V-
Secretaria 1 
Auxiliar Adtivo 

Secretaria 

H. 1 
Enlace de Secretaria 1 Ayuntamie 

nf o.l Coord de Atención Y I / 
Gestión 

\ Oir Administra_tivo d~ ñ Secretaria ..:o, 
- . 1 (~ ( 

"Sec~
1
rio ~jmicipal 

Agrimensor 

Auxiliar 
Sindicatura 

Municipal 
Auxiliar Adtivo 

Director Administrativo 

1 

11 

1 

17 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

7 

2 

1 

3 

1 

~ ~
·-·· ' í • ;;¡ 

,.,, p o E R r 
O 

<XIV H.AYUNTAMIENTO 

PENASCO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
ANTESQ U ENADA 2021 • 2024 

15,000 

9,39 
13,111 o 

11,000 

9,39 
9,500 o 

12,000 

10,0 
12,000 

00 1 

18,000 

18,000 "' ¡;; 

21,000 

.... 
m 
;¡: 
l> 
o 

35,000 :¡; 
;¡: 
e 
z 

9,390 
ñ 
;; 
l> r-

9,390 

9,39 
15,000 o 

21,000 
) 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQUENADA 

Asesor Jurídico 1 
19,618 

Director Técnico 1 
17,850 

Jefe de Agrimensores 1 
12,000 

S_ecretaria 2 
12,000 

~(D 
""' ' 1 

Sindico Muniéipal 1 
35,000 

13 

Asesor Jurldico 1 
13,050 

Coordinacion genera¡ de 
DIF 

1 
18,000 

-
1 Auxiliar 3 9,39 

13,000 

rii 
o 

Auxiliar de Coc.ina 1 
9,390 

Sistema Auxiliar Adtivo 3 11,0 
18,000 

Municip11l ~ ¡ li 00 
del DIF Auxiliar. de Eventos 

Especiales 
1 

9,390 
Auxiliar En Desayunos 

1 
Escolares 14,000 
Auxiliar de Desarrollo 

1 
Comunitario 10,000 

Ayudante 2 9,39 
13,500 o 

Coordinadora del 
1 

CEDECO 10,000 
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O(IV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 

) 

) 

'WI 

Q,ri 

Coordinadora de 
Desarrollo Comunitario 
Coordinación de 
Logística 
Coordinadora de 
PASAPAP 

_!;hofer -- ~ 
,J ~u~~ Jl 
Delegada de INA A 

Dírección DIF Municít al 

Intendente 

Jardinero 

Auxiliar de PASAPAPI 

Psicóloga de 
Comunidad 

Psicó
1
1oga Prpcura·l úria .11, .ji ( ,, 

Trabajadora Socíal 

Secretaria 

Procurador de 
Proteccion DIF 
Secretaria de 
Procuraduría 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQU E NADA 

1 
13,000 

1 
15,000 

1 
14,000 

1 
9,390 

) 1 12,0 
15,000 

00 

1 
21,600 

2 
9,390 

1 
9,390 

1 
9,390 

1 
13,000 

1 
13,000 

1 
13,000 

1 11,0 
16,000 

00 

1 
19,000 

1 
11,000 

31 
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) 

... m 
"' o 
;,:, 
m 
;,:, 
¡; 
;i: 
e z 
ñ 
;; 
> r-

) 

Auxiliar de UBR 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar - "" ·" ID Coorll'JDe 'cdn•?itiJil 
lolu,;;clpal pare"'ia 

UBR 
Discapacidad 

Coordínadora UBR 

Jardinero 

Intendente UBR 

r-1 Terapista UBR 

rr 0irector de Catastro 

' 1 ¡ ,¡ 1 n.-,1 
Coordinado_¡;¡de 0 atastro ·u-

Catastro 
Auxiliar de Catastro 

Auxiliar Administrativo 

"C ~ e 
·- "C Jefe de Contabilidad o = j 

·¡¡ .. Hl <>.., e 
>- Auxiliar ~ o e o '2 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQUENAOA 

1 9,39 
12,000 o 

1 11,0 
13,000 

00 

1 
11,000 

10,0 1 
12,000 

00 

1 
14,000 

1 
9,390 

1 
9,390 

3 
9,390 

10 

1 
21,000 

1 
18,000 

3 9,39 
25,200 o 

2 12,0 
13,000 

00 

7 

1 
21,630 

1 
10,000 
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j,XIV H,AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO l'EAASCO, SON, 
2021,2024 

) 

) 

Auxiliar 
Administrativo/Observa 
ciones 

Auxiliar Contable 

Cajeros 

~ 

Í ~~ d~r~jl L - ... 

1 
Director de Egresos 

Auxiliar de Compras 

Egresos Auxiliar Administrativo 

" 
auxiliar 

r Secretaria de Egreso~/ 

" r:, ¡.:¡ 'o;r·de l~g~ os ~ 

Asesor 

Ingresos Coordinador 

Ejecutores 

Recursos Dir de Recursos 
Humanos Humanos 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQUENADA 

3 13,0 
13,500 

00 

4 
16,000 

7 
11,000 

1 
19,050 

17 

1 
21 ,000 

1 11,0 
11,400 

00 

1 
11,000 

1 
12,000 

1 
13,000 

5 

1 
21,000 

1 
18,000 

1 
18,000 

4 10,0 
12,000 

00 

7 

1 
24,000 
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CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PERASCO, SON. 
2021-2024 

) 

) 

Secretaria 

Auxiliar Adtivos 

Auxiliar Archivo 

,mo En~ ~ _j ' 1 .... 
Psicóloga t aboral 

Coordinadora de 
Recursos Humanos 

SlateJ s 

Director de Informática 

Coordinador de 

1 Sistemas 

1,1 
Auxiliar de Sistemas IJ 
.. ..... ' 

'I,,;,¡ s.\:JtantJde{oFkM'i"T 

Auxiliar Adtivo 

Tesoreria 
Municipal Auxiliar 

Intendente 

Auxiliar Tecnico 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U ENADA 

1 
11,000 

2 
13,000 

1 12,0 
13,000 

00 

1 
17,000 

1 
16,000 

1 15,0 
00 

17,000 

8 

1 
19,000 

1 
15,000 

3 
14,000 

5 

1 
15,000 

3 10,0 
17,678 

00 

1 9,39 
11,000 o 

1 
9,390 

2 
15,000 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Pet\asco, Sonora, C.P. 83550 T. (838) 1G8-2200 76 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

-·-·, • 'I . • ~ 
OCIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PE~ASCO, SON. 
2021-2024 ANTESQUENAOA 

' .I 

\ 
_/ 

Secretaria 
11,000 

S ubtesorero 
32,000 

Tesorera Municipal 
35,000 

21,000 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se 
determinen en el Tabul~dor de sueldos y salarios del personal de seguridad pública 
municipal, el cual se integra en el presente presupu~sto de egresos con base en lo 
establecido en los articJlos 115 fracción IV y 127 dÍ la Constoución Política de los 
Estados Unidos Mexi~ nos; sin que el total de erogaciones Por servicios personales 

i • exceda de los montos aprobados en este Presüpuesto. 

Articulo 22.- El personal del municipio de Puerto Peñasco comprende un total 
de 728 plazas, las cuales se dividen en sindicalizado y de confianza, mismas que se 
desglosan por dependencia a continuación: 

Departamento Confianza Slndicalizado Total 
Cabildo 12 1 13 
Contraloria Municipal 6 2 8 
Coord General de Desarrollo Urbano y Eco 77 124 201 
Dir de Planeacion Municipal 3 o 3 
Dir de Seguridad Publica y Transito Mun 188 o 188 
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CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PE~SCO, SON. 
2021, 2024 ANTES QU E NADA 

) 

Dirección general de desarrollo social y 
económico 77 18 95 
Presidencia Municipal 24 4 28 
Secretaria H Ayuntamiento 77 2 79 
Sindicatura Municipal 13 13 
Sistema Municipal del DIF 29 12 41 
Tesoreria Municipal - 54 5 59 

Total ~ 560 168 728 nm¡pi. \!.t!UITP 
A continuación, se muestran remuneración de los servidores públicos por tipo de 
percepción, incluyendo erogaciones correspondientes a obligaciones, así como 
previsiones salariales: 

Concepto Importe 
Percepciones Ordinarias 144,615,176 
Percepcionr:fs Extraordiílaíia"s 12,271 ,824 
Obligaciones 64,794,339 
Previsionesf ociales Salariales'{ 
Econhmica\ 2,343,177 

Articulo 22-A. El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la 
cantidad de $9,327,588 y se distribuye de la siguiente manera: 

Concepto Presupuesto 
aprobado 

Quinquenio 7,205,328 
Canasta básica 2,122,260 
Total $ 9,327,588 
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DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSCO 
ANTESQU E NADA 

Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales. la Tesorería Municipal se sujetara a las normas y lineamientos en materia 
de administración de remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier o1ra 
incidencia que modifique la relación jurídico - laboral entre el Municipio y sus 
seividores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Articulo 23.· El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Puerto Peñasco, Sonora es de $289,216,518 con fecha de corte al 31 de Diciembre 
de 2022. 

Clav. 
; Clava Rogl8 

Monto 
Original 
Contra! 

Saldo al 

.Regiatr tro J •-

o Hacle --
SHCP ncla i dor 
(RPU) Estat ' 

al 

SH-

P26- 1DGCP 
081704 -

6 201/2 
016 

BANS 
ISA 
IBM 

14-ene-
19 

•do 

Apertura 
de Crédito fondo 
Simple con 

TIIE 
300 general 

garantía 
2.50 

mes de 211 ,477, 
fiduciaria es particip 291 .02 

sobre ación 
participació 

n de 
fuente de , 
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o 

Refinan 
ciamien 
to/inver 

•de 
2022 

sión ¡ 203,650, 
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producti 

va 
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DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 

SH-
P26- DGCP BANS 

~ 
PEÑÁsco 

ANTESQ UENADA 

pagos y/o 
garantía 
Contrato 

de 
Apertura 

de Crédito Refinan 
Simple con fondo ciamien 

garantia 300 general to/inver 
081704 ISA 14-efl: 

19 · 
fiduciariJ: 

TIIE ' 

~250 ~ es de • e~1 ! I particip 
88,182,3 sión 85,565,8 

) 

6 201/2 IBM sobre 22.00 pública 74.00 
016 participació ación producti 

n de va 
fuente de 
pagos y/o 
garantía 

Total Deuda Pública a Largo Plazo 299,659, 289,216, 
613.02 518.00 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago 
de la deuda pública contratada con la banca privada ylo de desarrollo por la cantidad 
de $ 45, 795,550, la cual ~'l_rá eje~~1 dri-1~ ,siguientéltorma: 

·--·- 9000 Deiida Pübllci 
~- . ...,_, ' ... -

9100 f,ª~~- 1 9400 9500 1 9600 9900 
Amoltización lnte- Comisiones Gastos Costos por Apoyos ADEFAS 
de la Deuda de la de la de la Coberturas Financieros TOTAL 

' 
Publica Deuda .1 Deuda Deuda 

·- . .. • Publica ,_ Pública Pública ·-·· ' ..... ~ 

7,974,724 34,103,727 1 o o o O 3,717,099 45,795,550 
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2021-2024 ANTESQU E NADA 2021-2024 

) 

Artículo 23-A. De conformidad con la ley de Disciplina Financiera, el monto 
establecido de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2023 no podrá 
exceder del 6% del presupuesto total autorizado. 

Articulo 23-B. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la 
Tesorería Municipal, todas las operaciones que involucren compromisos financieros 
con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran 
autorizados en el presup_uesto re~vo 

IJI 1 11 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANFERIDOS AL 

MUNICIPIO 

CAPÍTULO ÚNICO 
De la aplicación de los recursos federales t~ansferidos al municipio 

Artículo 24.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco se 
conforma por $295 millones 775 mil 251 pe, os de Ingresos propios, $ 22 millones 
395 mil 261 pesds pro~enientes de recursos estatai~s y $169 millones 795 mil 516 
pesos provenientes de recursos federales.-

Las ministraciones de recU"rsos /~ ~~ le's ~ ~ul -Se refiere este articulo, se realizarán 
de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 25.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Asignación 
Fondo P188upuutal 

($) 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
$22,177,094 

Municipal 

Blvd, Benito Juárer. SIN, Col. Centro, Puerto Pei\asco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 81 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

I 

) 

ANTESQU E NADA , .,.., . ., 
Asignación 

Fondo Preaupuutal 
($) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
$42,112,196 

Municipios y de las Demarcaciones 

Total asignado $ 64,289,290 

La aplicación, destino /Ji~~~S;a~a 'de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo ~3 se desglosa a continuació~ por ~~pltulo del gasto: 

Fondo 
Fondo 
de 
Aporta 
cienes 
para la 
lnfraes 
tructur 

Social 
Munici 
pal 

cAPITULOS 

4000 1 5000 1 8000 1 7000 1 8000 1 9000 
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\ 

I 

CAPITULOS 

Fondo 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Fondo 
de 
Aporta 
ciones 
para el -= ----Fortale 

1 1 íi ~ ~ --cimient lI1 1 

ode 
57_2 

9,626, 

11 los 
06,9 

505 
Munici 

71 

píos y 
de las ..J 
Demar ............._, __.__. 
cacion 
es 

Totales 
57,20 9,121,6 22,177, 
6,971 OI 1114 

l, j 
Artículo 25-A. Solamente la Tesorería Municipal pO<irá recibir los recursos 

. . ;-:: ... 
federales que las depende~c¡as y entidades federales transfieran al Munic1p10, salvo 
en el caso de ministracic~~e~ rela~ionada~ ?On(,b1;dJt i:nes del Municipio que estén 
garantizadas con la afectación de "ttiS~ rticiJ)"acioñes o aportaciones federales, en 
términos de lo dispuesto en tos artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal 
y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 25-8. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el 
ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las 
disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y 
evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 
y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
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TITULO TERCERO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO! 
De los Montos de las Adquisiciones 

a).- Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1 , 500,000.00, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

b).- Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operació~ sea mayor de $1, 500,000,00 y menor de $2, 500,000.00, 
antes del Impuesto al Va!or Agregado. 

c).- Mediai te licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $2, 500,000.()(),- aotes del Impuesto-al Valor Agregado. 

Los montos establecidos 'debdrá 
Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 27.- Cuando se ejecuten recursos estatales o federales, los montos 
de adjudicación se deberán apegar a la normatividad aplicable en cada caso o a la 
que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. De igual forma, las obras 
públicas que se ejecuten con recursos provenientes de los gobiernos estatal y 
federal, deberán sujetarse a la normatividad aplicable en cada caso. 
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2021-2024 ANTESQU E NADA 

CAPITULO 11 

De los Montos de los viáticos 

Articulo 28.· Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 
Dependencias deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa 
valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o 
asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador siguiente, 

Tablá de Viáticos para 2023 

AL INTERIOR DEL PAIS 

Por Viajes con distancias mayores a 300 kms de 
recorrido 

1 ----

Por Viajes con d1stanCiás menores a 300 kms de 
recorrido 

AL EXTRANJERO (E.U.Al 

Para todos por igual por un dla sin hospedaje 

Para todos por igual por un dia con hospedaje 

$ 3,000.00 PORDIA 
POR DIA 

$ 1,500.00 EXTRA 

2,000.00 1 POR DIA 
POR DIA 

1,000.00 1 EXTRA 

$ 

200.00 

$ 

300.00 

DLLS 

DLLS 

Articulo 29.- En fom,a similar a las obras públicas el municipio administrará 
sus adquisiciones públicas, entendiéndose por éstas, toda clase de convenios o 
contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 
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2021-2024 ANTESQU E NADA 

dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancias, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
asl como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado de Sonora, 
bajo su responsabilid_3 podrán-cootratar obras públicas y servicios, mediante los 
procedimientos que a continuatjón se ~~alan: 

1. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

Por tanto de confom,Ídad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacion~os con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación 
directa, por invitación re~tringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 
2023, se sujetarán a los siguientes lineamientps· 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN UNIDAD DE 

MODALIDAD ...--- MEDIDA Y 
ACTUALIZACION 
DE HASTA 

Lic~ación Pública 34,227.83 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 20,536.71 34,227,82 

Adjudicación Directa 1 20,536.69 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo 
y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantias, debiendo las Dependencias y Entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con 
dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales 
convenidos, se estará a[ rango que determine dichJ normativa, conforme al monto 
de los recursos recibidos en su totalidad por el Munigipio. 

Artículo 29.A. - (Se prohibe la celebración] de fideicomisos, mandatos o 
contratos análogbs, que tengan como propósito' eludir la anualidad de este 
Presupuesto. L ~ i 

Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y 
subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación 
conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y 
aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan 
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ANTESQUENAOA 

las entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del 
Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán pr:.eferencial~ las transferen~ias destinadas a las entidades 
cuya función esté orientad~ a: la.ijS~ci~ &e7ic~os públicos, al desarrollo social 
y a la formación de capitaii!o las ramas y ,l;,ctÜes básicos de la economía, la 
promoción del d~sa!follo de la ciencia y la tecnología. 

CAPITULO 111 
Prevenciones generales 

Articulo 30.- En él ejercicio del presupuesto, los 1i1ulares de las dependencias 
y directores generales, J sus equivalentes de las entidades paramunicipales serán 
responsables de cumPlir estrictamente las di~posiciof es"de las Políticas de Gasto y 
Ejercicio PresuphestaJ previamente aprQbadas. ' La in~bservancia de estas 
disposiciones moÍivará el financiamiento de las resp9rsabilidades a que haya lugar, 

conforme a la Ley e\ Mal:"ª· 
Los apoyos de todlldoÚ Y g~s¡~sj;¡p,raiivos·én general a ejercer con cargo 

al presupuesto de egresos del Cabildo como dependencia, deberán ser autorizados 
previamente por la Tesorería Municipal, sin este requisito no se efectuará ningún 
pago. 

Artículo 31.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las 
entidades paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Articulo 32.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del 
Ayuntamiento para el sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas 
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a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quién a través de la Contralorla, 
ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos, de 
conformidad con la programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado moüvará en su 
caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por 
el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado 

normas contenidSs en este Acuerdo, efectuando el seguimiénto, evaluación y control 
del ejercicio del gasto público municipal, sin pe~uicio ~e 1~ facultades expresamente 
conferidas a la Contralorí~. .i 

Artículo 34.- La Contraloría, en ejercicio de ll:ls atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará ~ verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarias, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Pública Mur icipal, del ejercicio de gasto 
público y su congr~e~ af on el presente Pre.supuest~ de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias tacu1tades, a fih r e que toda erogación con caF9o a dicho presupuesto, esté 
debidamente justificada y proveerá lo necesarib,111 para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se r~ lizaron erogat:iones-que 5e" consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. W L I m !JI 

Articulo 35.~ Los ingresos extraordinarios y financiamientos autorizados, serán 
aplicados para satisfacer necesidades de los programas prioritarios en materia de 
seguridad pública y servicios públicos y los específicos para los cuales hubieran sido 
contratados, y que se vinculen principalmente con inversión productiva yen gasto social 
vinculado directamente a la atención de la población. 

Artículo 36.- La Tesorería Municipal podrá em~ir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías 
presupuestarias del ejercicio fiscal. 
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Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse 
durante los meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias 
dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando correspondan 
a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la 
Tesorería Municipal y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras 
o acciones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. 
Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 37.!'Durante el [ej~I¡..léiQ1~ rioz3 se podrán afectar las cuentas de 
resultados de ejerciciosarileoorb, deriv~é/'pa¡jo de deudas y cuentas de balance 
registradas al 31 de diéiembre de 2022 y de las cancelaciones de cuentas que por su 
antigüedad afecten a la Jstructura del balance. 

CAPÍTULO IV 
Del Pr• supuesto Basado en Resultados (PbR) 

Artículo 38.- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas 
sobre los resultados esperados y alcanzados para la asignación de recursos, con la 
finalidad de fortalecer la calidad del diseño y gestión de las políticas, programas 
públicos y deserhpeño institucional, cuyo aporte sea de~isivo para generar las 
condiciones sociales, económicas y ambtentales para el desarrollo nacional 
sustentable; en otra? palabl'as, el ~bR busca elevarla dl'bertura y la calidad de los 
bienes y servicios público~ cuidan'tlo laTsiJAaciM ~ef'ecursos particularmente a los 
que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados. 

El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente: 

1. Planeación: Alineación con las prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y de otros derivados del mismo. 

2. Programación: 
2.1 Elaboración y autorización de estructuras programáticas 
2.2 Definición de Programas Presupuestarios (Pp) 
2.3Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
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<XIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 ANTESQU E NADA 

) 

2.4 Formulación de los Indicadores de Desempeño (estratégicos y de 
gestión) 

3. Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que consideren los 
resultados 

4. Ejercicio y ~nt~ol: 
4.1 Mejora en ía gestión del gasto público 
4.2Reglas de operación de los programas 

5. Seguimiento:t A través de informes de 'resultados y monitoreo de los 
indicadores 

6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de políticas, 
programas e instituciones. 

7. Rendición de Cuentas: Cuenta Pública e informes. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco 2023, se 
tomaron las medidas necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas 
establecidas en el PI;)¡, MLr\i~\pal de Desa'íiollo 2d22.2Ó24 para cuantificar, planear 
y presupuestar programas y par1i~ qu~ sfaltnee,;-;I mismo, considerando a todas 
las dependencias del Ayuntamiento. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental Capítulo II De la Información 
Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y los 
Proyectos de Presupuesto de Egresos, artículo 61 fracción II inciso c) segundo 
párrafo, además, a efectos de la evaluación y la rendición de cuentas, el Municipio 
de Puerto Peñasco deberá cumplir con lo establecido en el Capítulo V De la 
Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas articulo 79 
y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 39.- Con el objeto de mostrar la lineación del presupuesto 2023, 
) enseguida se detalla los montos asignados a cada eje rector del Plan de Desarrollo 

Municipal: 
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DE PVERTO PEÑASCO, SON. 
2021 -2024 

1 

2 
3 
4 
5 

--

E:jee~ 

Gobierno eficiente, honesto y 
transparente 
Bienestar social con perspectiva de 
género 
Penasco antes que nada 
Desarrollo-ec()nómico.,.~OS:tenible 
Viviifs~g~ro y enlpazls_os(a!.s 'f,'f 

~ 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQU E NADA 

"""9c1D 
2023 

225,522,947 

79,310,869 
278,618,294 

13,496,861 - 29,120,706 
626 (!69,177 

Artículo 40. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos 
corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2023 y ~o cuenta con partidas que se 
encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Articulo 41 . El presente Presupuesto de Egresos contempla las cantidades 
que se deben pagar durante el año 2023, al amparo dt los contratos celebrados entre 
el municipio y un inv;_rsionista proveedor, mediantJ el cual se establece, por una 
parte, la obligaciór del i~versionista proveedor de pr's~ar a un plazo no menor de 10 
años y no mayor de 10 ª ?os, servicios al amparo de uf compromiso de pago derivado 
de una Asociación Público Privada, con los activos que este construya o suministre 
y, por la otra, la obligació~ de pago p6/''partei:lel municipio por los servicios que le 
sean proporcionados. 

Asociaciones Público-Privadas 

1 Saldo 

Monto de la Fecha de Monto pendiente 

Contrato inversión vencimiento presupuestad por pagar de 

pactado o para el año la inversión 

2023 al 31 de 
diciembre 

de 2022 

Fecha de I Denominación 
contrato de la APP 
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CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEAASCO, SON, 
2021-2024 ANTESQ U E NADA 

) 

17 Die 2018 Modernización $27,439,987 17 Die 2028 $4,200,000 $17,221,028 
de alumbrado 
público 

11 Abr 2022 Modernización $21 ,149,140 16 Ago 2024 $9,063,917 $13,931,815 
de alumbrado 
público 

---.. --. '--

r _¡ o~ I filllll IJ.~'fiit - $13,263,917 $31 ,152,843 

TÍTULO CUARTO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generilles 

Articulo 42,-A efecto de dar cumplimierto co~ ei'articulo 37 de la Ley Federal 
de Disciplina Financiera se presenta la siguiente información'. 

a) Proyección de egresos p·9r el ejercicio 2023, sin incluir paramunicipales, y el 
siguiente: 

-- 'T' P-upuNIO 
Deecrtpción Aprobado 

Plaup-lD 
Pnly9clado 2024 

V·',-L 2023 
1000 SERVICIOS PERSONALES 224,024,517 230,745,252 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 31 ,718,262 32,669,810 
3000 SERVICIOS GENERALES 101,615,284 104,663,742 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

12,479,727 12,854,119 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

8,043,397 8,284,699 
INTANGIBLES 
6000 INVERSION PUBLICA 64,289,290 66,217,969 
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CONSTITUCIONAL PEÑÁscb DE PUERTO PEAASCO, SON. 
2021 -2024 ANTESQ U E NADA 

) 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS o o 
PROVISIONES 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o o 
9000 DEUDA PUBLICA 45,795,550 47,169,416 
TOTAL GENERAL: 487,966,027 502,605,008 

b) Proyección por resultados de las finanzas publica por el ejercicio 2023, sin 
~ ramuricipales, y el antefiqr: 

Fff+1n·1;: · 14 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

,u~lo r-...,-__ -
,baclo 2022 2023 
205,479,057 224,024,517 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

7000 INVERSIO~ES F¡l~ANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
9000 DEUDA PUBLICA 
TOTAL GENERAL: 

e) Fondo de pensiones municipal 

34,237,912 31 ,718,262 
67,484,491 101,615,284 

11,845,291 12,479,727 

8,710,652 8,043,397 

50,116,727 64,289,290 

71,602,023 45,795,550 
449,476,152 487,966,027 

El Municipio de Puerto Peñasco cuenta con un estudio actual elaborado 
durante el ejercicio 2020, aplicable para el ejercicio 2023, del cual se deriva la 
siguiente información: 

Con la valuación Actuaria!, obtenemos que el promedio de edad está por 
encima del promedio general poblacional con casi 46.4 años, y una 
antigüedad promedio de 8.4 años, con esto resulta un Costo Neto del Periodo 
de $1 ,579,186 pesos, que representa el 0.68% de la nómina y se considera 
como el Pasivo Actuaria! para este periodo, con lo resulta un monto para las 
futuras obligaciones de 417,866 pesos. La vida laboral promedio que tiene el 

Blvd. Benito Juire:t SIN, Col. Centro, Puerto Peftasc:o, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 11)8.2200 94 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

- '1 (1
,-.,, 

l 
,OCIV H.AYUNTAMIENTO 
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PEÑÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021 -2024 ANTESQUENADA 

grupo corresponde a 19.22 años, con lo que nos arroja una Obligación Máxima 
para este periodo un poco más de 25.3 millones de pesos. Durante el ejercicio 
2022, se pagaron $1 ,161,321 pesos, por lo que se estima un monto similar a 

) 

cubrir durante el ejercicio 2023. 

PLAN DE PENSIONES 
INFORMACION ESTADISTICA VALUACION AL 311 DICIEMBRE 12020 

- Masculino 448 
• Femenin~ 284 
- Incremento de Salarios 4.00% 

Salario Mínimo Mensual 3,696.60 

Demográficas 
• Edad promedio <Íel personal que ya tiene el derecho 61.1 Años 
- Edad Actual prp~edio personal con d.erechola jübila'rse 63.2 Años 

Vida Laboral Plómedio Remanente de los Empleados que se esperan 
reciban los Beneficios del-Plan 19.47 Años 

PRIMA DE ANTIGÜÉÓAD V.h:LOACION AL 31 1 DICIEMBRE 12020 
a) Número de Empleados 732-

0

' 

b) Edad Promedio 46.4 Años 
c) Antigüedad promedio 8.4 Años 
d) Salario Mensual Promedio 24,529.19 
• Nómina Anual Beneficios a Corto Plazo 130,354,265.72 
e) Desviación Estándar del Salario 5,701 .23 
f) Salario Mínimo Mensual 3,696.60 
g) Monto De salario Topado SIN TOPE 
h) Días de la prima de Antigüedad 20.00 
i) Importe de las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) 
- A principio de año 12,593,803.12 
• A fin de año 23,662,860.14 
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j) Importe de las Obligaciones por Beneficios Adquiridos (OBA) 
• A principio de año 9,077,425.00 
-A fin de año 21 ,987,180.63 
k) Monto de los Activos. 
1) Otros Resultados Integrables (ORI) • 
m) Importe del Costo Neto del Periotlo 1,579,186.91 
n) En caso hipÓtético d~ se~ ri~ que afrontar el pago por concepto 
de la Prima ci.lAltiifoM ad, cuyo mo~ asci~nde a:, 
i) Personal con'rñenos de 15 anos de antigüedad 17,629,428.04 
ii) Personal con 1

1
5 o más años de antigüedad 197653,753. 76 

iii) Total 37,283} 81.80 ' 
o) Pago Esperadq de Beneficios: 
i) Beneficios por Terminación 7,946,624.00 
ii) Benéficos Post-Empleo 14,040,556.63 
iii) Total 21,987,1f 0.63 

p) Obligacióí!,Máxima (OM) 25,338,539.65 
q) Beneficios pcir Terminación y Retiro APagos) 1,:'161 ,321.31 
r) Vida Laboral P¡ pmedio Remanente (VLRP)M.22 Años 

Por lo que elj ctuario concluye que actualmeñte "2ª aportación anual de un 
poco más de 35.1 milÍóne~ sos, loscc;ua1e3 serán insuficientes para hacer 
frente al Pasivo defpJgo dell~ pen\ ión, ¡,i Jue la Aportación Recomendada 
por la Valuación es de más 'det39:7 millones de pesos, además de que la 
Institución ya tiene a 66 personas que pueden solicitar su pensión en cualquier 
momento lo cual, el compromiso corresponde a 8.4 millones de pesos 
anuales. Asimismo, hay que considerar que el Pasivo Actuaria! Anual 
corresponde a más de 87 .43 millones de pesos, que se debe ir considerando 
ya que se convertirían en un compromiso de constante. De igual forma, la 
Valuación Actuaria! estima que la aportación anual deberá ser de 39.7, con lo 
que resulta un déficit de 4.5 millones de pesos. 

Artículo 43. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 
disposiciones previstas en la Ley de Gobierno y Administración Municipal o las que 
emita la Tesorería Municipal en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 
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Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como de los entes 

autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 
correspondientes. 

Artículo 44. La Tesorería Municipal, emitirá durante el mes de enero de 2023, 
las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 45. La Tesor~rfa1 MuníciP~ ~Jl81ardo los objetivos y la situación de 
las finanzas públicas~ipo!r'á a'trtorizarcoHi~liS~~iones' presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, corres~onOientes a sus ingresos y 
egresos, cuando Í at mis~as cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones 
respecto de la Ley de ln6resos del Municipio para el)Ejercicio Fiscal de 2023 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios 
adquiridos por las misJ as, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se rJgistre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercic\o Fiscal de 2023 o, en su cako, que dicho importe no pueda 
cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a co~secuencia del otorgamiento de 
subsidios en los p(ec~ de los bienes o servi,;:ios poij p~rte de la entidad deudora. 

'"' CAPITULOII 

Articulo 46. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras 
orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del 
Presidente Municipal y de conformidad con las nonmas aplicables, siempre que 
cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 47. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de 
participaciones, previa petición que por escrito haga el titular de la dependencia o 
entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Presidente 
Municipal. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el 
párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del 
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Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad financiera 
de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos 
autónomos, así como las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos 
autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; por consigui~ , no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipútados !'.'1. el pM up4<15\q fprobado. 

1,\11.11 ~"'""t.11'..:..I [I 

Artículo ~!. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el 
ingreso recaudadol' previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente 
Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

1. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados 
en la Ley de Ingresos del Municipio¡ podrá compensarse con el 
incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, salvo 
e~ el ~~ en que éstos últim~s ~en~an un destino espec!fico por 
d1spos1c1ón expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a estas, se 
cuente con autorización de la Tesorería ~ unicipal para utilizarse en un 
fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de qc ~Jpu./Ja \~rsé' la i mpensación para mantener la 
relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se 
procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto 
de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, 
conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la 

atención de la población; 
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) 

e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las 

erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se 
determinen con base en los calendarios de presupuesto 
autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajust¡,s ant: not~il1o sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución d~I ingreso recaudado, podrán realizarse a¡u\tes en otros conceptos 
de gasto, siemp~ y coarido se procure no afectar lo? programas sociales 

EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO, PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
Y CÚMPLASE EN TODOS SUS TÉRMINOS. 1 

LO ANTERIOR, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE AYUNTAMIENTO SEÑALADA 
CON ANTELACIÓN, ENCONTRANDOSE LA MISMA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
DEPENDENCIA MUNICIPAL. 

ESTA CERTIFIC1CIÓN SE HACE EN DEBIDO CU~PLIMIENTO AL ARTICULO 89 
FRACCION VI, Q,E LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE SUN0RA..._ EN LA CIUDAD DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA, A LOS DIECISÉIS DiASiOEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. Archivo 
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XXN H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑÁsco DE PUERTO PEÑASCO, SON, 
2021-2024 ANTESQ U E NADA 

) 

) 

EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL MACIEL FÉLIX SECRETARIO DEL XXIV H. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA . • 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: QUEENACTADEAYUNTAMIENTO 
NUMERO TREINTA, DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO; EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO QUINCE DEL ORDEN 
DEL DIA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÜMER~ rrECE 

POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LEY, ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, EN SESIÓN PLENARIA 
APRUEBA POR MAYORÍA ABSOLUTA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y PL.ANEACIÓN DEL 
DESARROLLO, QUE PROPONE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, AMPLIACIÓN, TRANSFERENCIAS LÍQUIDAS Y COMPENSADAS, 
ESTIPUL.ANDOSE LO SIGUIENTE: 

ÚNICO.• SE APRUEBAN MODIFICAR EL PRESUF.UESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SON08A, P/\RA Et EJERCICIO FISCAL 
2022, AMPLIACIÓN, TRANSFERENCIAS LÍQUID.XS Y COMPENSADAS, BAJO 
LO SIGUIENTE: . 

Artículo 1°. El Presupuesl; de Egresos del MuniciR/o de Puerto Penasco, Sonora, 
que rige el ejercicio fiscal de 2022, tiene cJm'o'bas; el monto establecido en la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos aprobada por el H. Congreso del Estado; los 
ingresos adicionales derivados del Acuerdo de la Distribución y aprobados para el 
municipio; así como los ingresos adicionales derivados del Acuerdo de la Distribución 
y Calendarización para la ministración de los recursos correspondientes a rubro de 
Financiamiento a Corto Plazo, Ingresos Propios y Participaciones Federales, 

publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, por lo que se procede a 
modificar los montos asignados a las dependencias, programas y capltulos que 
integran el Presupuesto de Egresos. 
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fXlV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEAASCO, SON. 
2021, 2024 ANTESQ UENAOA 

) 

Artículo 2°. Los recursos adicionales que recibió el Municipio ascienden a la cantidad 
de 12 millones 603 mil 750 pesos, mismos que habrán de sumarse a la Ley de 
Ingresos y al total del Presupuesto de egresos previamente aprobado. 

AMPLIACIONES LIQUIDAS (+) 

l CLAVES I J OESCRI~ ASIGNADO I ASIGNADO I NUEVO 
ORIGINAL MODIFICADO MOOIFICAOC 

PRO 
OEP. G. icAP_...,. --~=-,.=~~-~---~-~--e----l----

8200 

8203 1nal De Las Mujeres 

8300 i CONVENIOS 

8399 1 Transferencias entr, diferentes Niveles y Orelenes de G, 

TOTAL MUNICIPAL DIRECTO 

7000 ! Ingresos por Venia pe Bienes y SeNicios (Paramunici¡>alJs) 
o 

199,999 

199,999 

4,635,360 

4,635,360 

4,835,359 

Organism<_> Operador Municipal de Agua Po&able.-Alcantarillado l.J.05,550,71 ¡ 3
169 312 y Saneamiento. ~, 9 ' ' 

200,000 

200,000 

4,635,360 

4,635,360 

4,835,360 

108,720,031 

>---+--<7201 >-------------~---<---+----+----
Organismo Operador para el Man '· 
limpia Municipal 

TOTAL PARAMUNICIPALES 

TOTALES 

4,599,079 

118,592,91 17,768,391 
7 

118,592,91 ; 12,603,750 
8 

17,641.277 

126,361,308 

131,196,888 

Artículo 3°, Para el control del ejercicio de las previsiones del gasto público 
municipal, la ampliación comprende las asignaciones presupuestales siguientes: 
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CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEAASCO, SON. 
2021,2024 ANTESQ U ENADA 

) 

CLAVU DEBCRIPCION ASIGNADO ASIGNADO HUEVO 
;oe,. PROG. C/IP. ORIGINAL IIOOIFICAOO IIOOlflCADO 

SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 27,191 ,215 199,999 27,391,214 

OA POLITICA DE GOBIERNO MUNICIPAL 27,191,215 199,999 27,391,214 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,123,340 11,358 7,134,699 

30000 SERVICIOS GENERALES 4,603,834 158,599 4,762,433 

50000 BIENES MUEBLES E INMÓEBLES . r 578,200 30,042 608,242 

oos COORDINACIONªGENERAL DE OESARROUO URBANO, , 125,000,166 4,635,360 129,635,526 OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBUCOS 

HW PROMOCIOH Y el cuc10N DE OBRAS PUBLICAS 125,000,166 4,635,360 129,635,526 

60000 INVERSION PUBLICA 50,116,727 4,635,360 54.752,087 

TOTAL MUNICIPAL DIRECTO 152,191,381 4,835,359 157,026,740 

Pa111municipal Organismo Ope\'ldor Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento. 

105,550,719 3,169,312 108,720,031 

1 1: :::~~:~: :~4::~~:s 29,946,557 3,061 ,452 33,008,009 

50,796,820 107,860 50,904,680 

Pa111municipal Organismo Operador para el Manejo Integral del 
13,042,198 4,599,079 17,6(1,277 

Servicio de u, ~ia Munlclpal 

r 

1000 SERVICJOS PERSONALES ! 8,960,568 629,300 9,589,868 
2000 SUMINISTROS Y MATERIALES 1,8&4,420 2,731 ,495 4,615,915 

3000 SERVICIOS GENERAllES ,_.. 2,186,383 1,050,783 3,237,166 
5000 BIENES MUEBLEt-lNWJE:BLE°S ! INTANGJBLES:,._ ' 10,827 187,500 198,327 

TOTAL PARAMUNICIPALES ·- 118,592,917 7,768,391 126,361,308 

TOTALES 270,_ 12,S03,7l90 283,SN,048 
.. 

Artículo 4°. En materia de Transferencias Compensadas y para dar suficiencia 
presupuesta! a los programas, objetivos y metas del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, se tomaron en cuenta modificaciones compensadas entre partidas que 
tuvieron un exceso en su operación contra otras que fueron presupuestadas en 
exceso, como se desglosa a continuación: 
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)(XIV H.AYUNTAMIENTO _).xlV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL _, PU f R TO 

- PU E RTO 

OE PUERTO PEAASCO, SON, PENASCO CONSTITUCIONAL 

2021- 2024 
DE PUERTO POOSCO, SON, PENASCO 

ANTESQ U E NADA 2021- 2024 ANTESQ U ENADA 

AMPLIACIÓNES COMPENSADAS (+) 
JS 

FOMENTO Y PROMOCtON DE LA SEGURIDAD 
75,513,-4&7 10,40J,na as,911,2,s 

cuva - - - - 10000 SERVICIOS PERSONALES 53,16-4,930 5,587,451 58,752,381 

il DEP . . 1-- I r~, - - - 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 10,282,968 603,089 10,886,057 

AY 1 
-- 30000 SERVICIOS GENERALES 11,027.855 4,208,766 15,236,621 

AYUNTAMIENTO 10,379,989 280,391 10,660,380 
<IO()()() TRANSFERENCIAS J.40,186 340,186 

AO COOROINACION MUNICIPAL 10,379,989 280,391 10,660,380 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 697.528 4,473 702,001 

10000 SERVICIOS PERSONALES 8,569,734 71,941 8,641,675 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 601,114 88,370 689,484 

OPM DtRECCION DE PUNEACION MUNICIPAL 2,017,081 45,322 2,062,,403 

30000 SERVICIOS GENERAlES 723,513 120,079 843,592 FA DEFINICION Y CONDUCCION DE LA POLITICA 2,017,081 45,322 2,062,403 
40000 ¡J.RANSFERENCIAS , 394,058 394,058 Y PLANEACION MUNICIPAL 

50000 • BIENES t UEBLES E INMUE.Bl.ES J1 ~ 91 ,570 91,570 
10000 SERVICJ9}PERSpNÁ",f¡j í '1;503,884 14,035 1,517,919 
20000 MATERIA~ Y SUMINISTROS 160.270 518 160,788 • 

SIN 1 .. 1 
SINDICATURA 4,534,191 1,213,820 5,748,011 ~ SERVICIOS GENERALES ' 263,927 30,769 294,696 

APOYO A LA AOIIINISTRACION Y 
40000 T!W'SFERENCIAS 

REGUU.RIZACION DE U TENENCIA DE LA 4,534,191 1,213,120 5,7"8,011 
50000 _stENESf'IUEBl.ES E INMUEBLES S!l,000 89,000 

TIERRA 
10000 SERVICIOS PERSONALES 3,302,532 445,705 3,748,237 OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 3,7&4,944 139,216 3,904,180 
20000 MATER!f,LES Y SUMINISTROS 223,912 229,018 452,928 GUBERNAMENTAL 

30000 SERVICIOS GENERALES 462,216 539,098 1,001,314 GU CONTROL Y EVALUACION DE U GESTION 3,764,944 139,216 3,904,150 
<IO()()() TRANSFERENCIAS 827 827 GUBERNAMENTAL 

50000 BIENES WEBLES E INMUEBLES 544,704 544,704 
10000 SERVICIOS PERSONALES 3,046,226 118,398 3,164,624 

) 20000 MATER\Af-ES Y SUMINISTROS 266,nz 12,246 279,018 

•• 1 
CA 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 28,206,135 2,561,026 30,767,161 
30000 SE~ GENERALES 228,946 8,572 237,518 

ACC1p ~ PRES10ENCW. ' 
28,206,135 2,661,026 30,767,161 

<IO()()() TRANSFERENCIAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 12,157,,429 1,«e.sn 13,604,106 
,0000 EÍIEÑES MUEBLES E INMUEBLES 223:000 223,000 

20000 MATERlf,LES Y SUMINISTROS - 1,579,952 323,578 1,903,530 : 1 ~~~!E':t!:'LES 
6,.fn,4'2 790.m 7,268,213 OPOEM COORDINACION DE DESARROLLO ........ , 247,226 8,495,878 
7,655,812 7,655,812 ECON~ICO 

50000 BIENES MJEBLES E INMUE6l.ES 335,.500 335,500 Oi PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS 8,241~2 247,226 8,495,878 
ACTMDADES PRODUCTIVAS 

SA 1 
DA 1 

SECRETARIA oe[ ~Y~AIIIE~O 27,391,214 5,182,795 32,57.f,009 
10000 

:~ir~::R 
~027.547 28,628 5,056,175 

POLITICA DE G081ERNO MUNICIPAL 27,391,214 5,1112,795 32,574,009 
20000 385,662 2,791 388,453 

SERVICIOS GEN~ ES °J ' 10000 SERVICIOS PERSONALES 14,758,037 2S4,,f54 15,012,492 
30000 2,637,053 215,806 2,852,859 

20000 fMTERIALES Y SUMINISTROS 7,134,699 478,338 7,613,037 
40000 TRANSFERENCIAS 36,190 38,190 

30000 SERVICIOS GENERALES 4,762,433 1,257,807 6,020,2"40 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 162,000 162,000 

40000 TRANSFERENCIAS 127,802 J ,1n,6"8 3,305,449 
50000 BIENES MUEBLES E 1""'4UEBLES 60B,2,f2 1.f,549 622,791 

DOS DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 3.f,856,115 1,837,,tOO 36,693,515 

MD COOROINACION DE LA POUTICA OE 3.f,856,115 1,837,.fOO 36,693,515 
TM 1 TESORERIA MUNICIPAL 110,981,951 23,.f13,581 134,395,532 OESARROLLO SOCIAL 

AT VIGILANCIA OE LA HACIENDA MUNICIPAL 110,981,951 23,413,581 134,395,532 
10000 SERVICIOS PERSONALES 19,975,91 1 97,f,162 20,950,073 

10000 SERVICIOS PERSONALES 23,076,329 1,060,457 24,136,786 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,378,242 71,002 2,449,244 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,146,834 414,225 3,561,059 
30000 SERVICIOS GENERALES 12.225,698 175,589 12,"401,287 

30000 SERVICIOS GENERALES 10,626,725 21,752,565 32,379,290 
40000 TRANSFERENCIAS 99,264 48,908 148,172 

<IO()()() TRANSFERENCIAS 62,(),fO 64,336 126,376 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 177,000 567,738 744,738 

soooo BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,468,000 121,999 2,589,999 
90000 DEUDA PÚBUCA 71,602,023 71,602,023 COOROIHACIOH GENERAL DE DESARROLLO 

oos 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS y SERVICIOS l '"··"·'" l "·'"·'°' l 1'4,30

7
,033 

) 1 OSPM 1 
OIRECCION DE SEGURIDAD PÚBUCA Y ) 

PUBLICOS 
75,513,467 10,403,n a 85,917,2,tS 

TRANSITO MUNICIPAL HW ~~~~~~ Y EJECUCION DE OBRAS 129,635,526 34,671,507 16",307,033 
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JXIV H.AYUNTAMIENTO XXIV H.AYUNTAMIENTO 
~ 

- PUE RTO CONSTITUCIONAL PENASCO CONSTITUCIONAL DE PUERTO PEÑASCO, SON. DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 -2024 

.... PO E R TO 

PENASCO 
ANTE:;Q UENAOA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 48,506,763 2,562,371 51,069,134 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,891,537 2,091,585 8,983,122 
30000 SERVICIOS GENERALES 16,400,489 23,391,910 39,792,399 1 
40000 TRANSFERENCIAS 34,636 34,636 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,064,650 565,640 3,650,290 
60000 INVERSIÓN PÚBLICA 54,752,087 6,025,364 so,n1,451 1 

OA 1 SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 18,782,445 1,137,004 19,919,453 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

QN ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS 
COMUNITARIOS Y PRESTÁCIONES SOCIALES 18,782,445 1,137,008 19,9111,453 

10000 SERVICIOS PERSONAi.ES e 12,389.731 716,815 13,106,546 

2000? ::¿i~=~'os 1,197;3 11 15,293 1,212,604 1 
30000 1,806,792 121,253 1,928,055 
•oooo TRANSFERENCIAS 3.129,)11 283,636 3,412,747 

50000 BENES MUEBLES E INMUEBLES 259,500 259,500 

TQTA.t.ES 454,311,510 81,1)3,070 535,444,580 

CUYEI . ! FJQl'#CDI- =~ - -... !....,.J ,~• - -1 1 
PARAMUNICIPAL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 

AGUA.POTABLE, ALCANTARILLADO. 
105,550,720 20,070,612 125,621,332 

PARAMUNICIPAL ~~~:f?e~:~~ri~J~~ 't'·'" o 13,042,198 

MUNICIPAL. ..., 
PARAMUNICIPAL CENTRO DE CONVENCIONE§ DE PUERTO 'f '· .. ' 82,589 2,095,038 PEAAsco 

PARAMUNICIPAL ~:=o MUNICIPAL DE PLAN~CION 2,165,196 o 2,165,196 

1 1 

TOTALES 122,770,563 20,153,201 142,123,764 

REDUCCIONES COMPENSADAS(+) 

CUY!I - ------ -DEP . . 1,ooQ, CAP. -- -
AY 1 AYUNTAMIENTO 10,660,380 280,391 10,940,771 

AO COOROINACION MUNICIPAL 10,660,380 280,391 10,940,771 

10000 SERVICIOS PERSONALES 8,641,675 71,941 8,713,616 

) 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 689,484 88,370 777,855 

30000 SERVICIOS GENERALES 843,592 120,079 
::: 1 40000 TRANSFERENCIAS 394,058 

Blvd. Benito Juítez SIN, Col. Centro, P\lerto Pellasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 6 
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2021 • 2024 

J SIN 

50000 1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SINDICATURA 

1 
1 •• 

APOYO A LA AOMINISTRACION Y 
REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA 

10000 1 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 1 TRANSFERENCIAS 

50000 1 BIENES MUEBLE~ E IN~LES 

1 PM 
1 CA 

PRESIDENCIA MÍJNicÍPAL.,¡ 
Acc10Ñ PResloiNC1AL 

10000 1 SERVTc¡os PERSONALES 
20000 _MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 I TRANSFERENCIAS 
50000 1 BIENES MUEBt.ES E lt<MUEBLES 

SA 1 1 SECRETARIADeLAYUNTAMIENTO 
OA POLIT'GA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERlfLES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFjERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

TM 1 1 [ TESORERlA MUNICIPAL 
AT VlGIUNCIA DE LA HAC.IENOA MUNICIPAL 

10000 SERVICK>S PERSONALES 

20000 w.TERIALES'Y SlMNltrROS 
30000 SERVICM)S GENERAL.Es , 
40000 1 TRANSFERENCIAS . 

DSPM 

DPM 1 

JS 

50000 1 BIENES MUEBt.ES E INMÚEBLES 
900001 DEUDA PÚBLICA 

10000 
20000 
30000 
<0000 
!0000 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

FOMENTO Y PROMOCION DE U. SEGURIDAD 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERLALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DEFINICIOH Y CONDUCCION DE LA POUTICA 
1 DIRECCION DE PLANEACION MUNICIPAL 

FA Y PLANEACION MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

ANTESQ U E NADA 

91,570 91,570 

5,748,011 1,213,820 4,534,191 

5,748,011 1,213,820 4,634,191 

3,748,237 445,705 3,302,532 
-452,928 15,811 437,117 
1,001,314 278,839 722.475 

827 827 

544,704 473,464 71,240 

30,717,161 8,830,916 21,936,245 
30,7$7,111 8,830,916 21,936,245 
-13,604,106 1,446,677 12,157,429 
1,903,530 323,578 1,579,952 
7,268,213 790,771 6,477,442 
7,655,812 6,269,890 1,385,922 
335,500 335,500 

32,574,009 5,182,795 27,391,214 
32,574,009 5,182,795 27,391,214 
15,012,492 254,454 14,758,037 
7,613,037 2,100,203 5,512,834 
6,020,240 2,736,907 3,283.333 
3,305;449 78,681 3,228,767 
822,791 14,549 608,242 

134,315,532 23,413,581 110,981,951 
134,lH,1532 23,413,581 110,981,951 
24,136.786 1.060,457 23,076,329 
~561 ,059 414.225 3,146,834 

·32,379,290 1,907,431 30,471,859 
126,376 126,376 

2,589,999 2,136,999 453,000 
71,602,023 17,894,469 53,707,554 

85,917,245 10,403,778 75,513,467 

85,917,245 10,403,778 75,513,467 

58.752,381 5,587,451 53,164,930 
10,886,057 603,089 10,282,968 
15,236,621 4,208,766 11 ,027,855 

340,186 340,186 
702,001 4,473 697,528 

2,062,403 45,322 2,017,081 

2,062,403 45,322 2,017,081 

1,517,919 14,035 1,503,884 
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,X'J.IV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PE~ASCO, SON. 

2021 -2024 

\ 

./ 

OCE 

DPDEM 

DOS 

DOS 1 

GU 

"' 

20000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 1 TRANSFERENCIAS 
50000 1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ORGANO DE CONTROL Y EVAlUACION 
GUBERNAMENTAL 

CONTROL Y EVALUAC[ON DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

10000 1 SERVICIOS PERSONALES 

COORDINACION DE DESARROLLO 
ECONOr lCO =~~1~~1g;5v P~~s~c;':v~ oe LAS 

10000 1 SERv.dos PERSONALES 
20000 MATER~LES Y SUMINISTROS 
30000 SERVIC\OS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

OIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

cooRO(NAc10N oe u. POLITJCA 01: 
MD 1 1 DESAftROLLO SOCIAL 

10000, SERVIC!()S PERSONALES 
20000' MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS-GENERALES-

COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

HW 1 

PUBLICOS 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 
PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
60000 INVERSIÓN PÚSLICA 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 

1 DA I J INTEGRAL DE LA FAMILIA 

) ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS 
COMUNITARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

160,788 
294,696 

89,000 

3,904,160 

3,904,160 

3,164,624 
279,016 
237,516 

1 223,000 

8,495,678 

8,495,678 

5,056,175 
388,453 

2,852,659 

36,190 
162,000 

J!i,893,515 

164,307,033 

164,307,033 

51,069,134 
8,983,122 
39,792,399 

34,636 

3,650,290 

60,777,451 

19,919,453 

19,919,453 

~ 
PEÑÁSOO 

ANTESQU E NADA 

518 

30.769 

138,825 

138,625 

118,398 
12,246 
7,961 

247,226 

247,226 

28,626 

2.791 
215,606 

11,329,316 

11,329,316 

974,162 
69,655 

10,285,499 

18,526,536 

18,526,536 

4,423,415 
230,541 

4,767,700 

3,059,516 

6,025,364 

1,520,765 

1,520,765 

160270 
263,927 

89,000 

3,765,535 

3,765,635 

3,046,226 

266,n2 
229,537 

223,000 

8,248,452 

8,24!,452 

5.027,547 
385,662 

2,637,053 

36,190 l 
162,000 

25,364,199 

25,364,199 

19,975,91 1 
2,379,569 
2,115,786 
148,172 
744,738 

145,780,497 

145,780,497 

46,645,719 

8.752,581 
35,004,699 

34,636 

590,774 

54,752,087 

18,398,688 

18,398,688 
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P,IV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PE~SCO, SON. 
2021 -2024 ANTESQ U ENADA 

) 

10000 1 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 1 TRANSFERENCIAS 
50000 1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

TOTALES 

·.,..,J ...... JClol'. 
1 1 \ 

-· 
lRAMUNICIPAL 

ORGANISMO OPERAOOR MUNICIPAL DE 

PAAAMUNIC!PAL :::r:.::::::MANE~ 
PARAMUNICIPAL 1 ~~~!~~~e "vrovc,~1.,,vr,c., uc rucn, v 

PARAMUNICIPAL 1 :~;~:~~ 1 u•~•1.,1rf\L uc .-1.r1,~Cl'\..,,u,~ 

13,106,546 1 716,815 ¡·,/;;,'73,' 
1,212,604 15,293 1,197,311 

1,926,055 121,263 1,806.792 
3,412,747 667,393 2,745,354 
259,500 · 259,500 

635,444,580 J S1,133,070 J 454,872,292 

- -- -· -
"j'"'·"º 

20,070,612 125,621,332 

13,042,198 

2,912,449 82,589 2,095,036 

1 2~165.196 2,165,196 

20,153,201 142,923,764 

Articulo 5'. La Tesorería Munii:ioal1(yiQilara la exacta observancia de las 
disposiciones contenidas en este Acueídó, efectuando el seguimiento, evaluación y 
control del ejercicio del gasto público municipal, sin perjuicio de las facultades 
expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubemamen1al. 

Artículo 6°. Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarias, de la administración pública municipal, del ejercicio de gasto público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos. para lo cual tendrá amplias 
facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto esté 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
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_fX!:'. H,AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE P\JERTO PEÑASCO, SON, 

2021-2024 ANTESQ U ENAOA 

) 

responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO, PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
Y CÚMPLASE EN TODOS SUS TÉRMINOS, 

LO ANTERIOR, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE AYUNTAMIENTO SEÑALADA 
CON ANTELACIÓNcENC,ONTRANDOSE f.A MISMA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
DEPENDENCIA MUNIOIPtl, ' ' 

ESTA CERTIFICACIÓN SE HACE EN DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 89 
FRACCION VI, DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE SONORA, EN LA CIUDAD DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA, A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AflO DOS MIL 
VEINTIDÓS, 

ATENTAMENTE 
",SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCIÓN" 

C.c p. Archivo 
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()(IV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE P\JERTO PEÑASCO, SON, 
2021- 2024 ANTESQU EN ADA 

) 

EL C, LIC. MIGUEL ÁNGEL MACIEL FÉLIX SECRETARIO DEL XXIV H. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, -

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: QUE EN ACTA DE AYUNTAMIENTO 
NUMERO TREINTA, DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO; EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN 
DEL DIA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO SEIS 

POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LEY, ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO.J)E PUERTO PEÑASCO, SONORA, EN SESIÓN PLENARIA 
APRUEBA POR MAYORIA SIMPLE, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN 
DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO, QUE CONTIENE LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES A LA 
DESCRIPCIÓN DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2022-2024, DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, 
estipulándose lo siguiente: -

ÚNICO.- Se aprueban_ las modificaciones a la descripción y cantidad de metas 
establecidas en el Plan\Municipal de Desarrollo 2022-2024, del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora: 

1 
EJE PROGRAMA DEPENDENCIA 

RECTOR PRESUPUE_STARIO 
1 ¡ 1.1 Acción '~

1
Pres1~encia. r 

Presidencial ·. -Municlpª' , 
Cabildo 
Municipal 

META META P!!D 
...... 2022·2024 

t .1i1._3 · 36 convenios 
y contratos 

U2.4. 1 320 gestiones 

META 
MODIFICADA 
45 
documentos 
480 gestiones 

Cooídinación de 1 1.1.3.4. l 108 eventos 1 510 eventos 
Gabinete 

1.2 Polltica y 
1 gobierno 

1.3. Polltica 
Financiera 

Atención 
Ciudadana 

Dirección 
Jurldica 

U4.1. 

U4.2. 
1 1.2,3,2, 

1,2.3.3. 

Protección Civil 1 1.2.4.1. 
1.2.4.5. 

Dirección de 1 1321. 
Enresos 

132.4. 

6cursos 36repartes 

360 asuntos 36rervvt"s 
36 60 asesorfas 
documentos 
36 12 
documentos documentos 
600 acciones 1600 acciones 
300 1000 
dictámenes dictámenes 
1600 2500 
solicitudes solicitudes 
120 servicios 150 servicios 
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OCIV H.AYUNTAMIENTO 
11W PUERTO 

CONSTITUCIONAL PENASCO DE PUERTO PE~ASCO, SON, 
2{)21,2024 ANTESQU ENAOA 

1.4 Apoyo Dirección de 1,4,2.2. 36 solicitudes 100 solicitudes Juvenil 1 Juventud 
Administrativo transoarencia 2.6.1.3. 900 "óvenes 6 talleres 
1.5 Resguardo Sindicatura 1.5.1.1. 1200tltuk>s 1800 títulos 2.6.1 .9. INCLUIR 150 aestiones 
Patrimonial 

1.5.1.3. 1200 3000 
exoedientes exoedientes 

2. 7 Recreación y 1 rnstituto del J 2.7.1.1 72 eventos 120 eventos 
Deporte Deporte 

2.7.1.2. 12 eventos 6 eventos 
Dirección de 1.5.3.3. 1200 3000 traslados 2.7.1.6. 6 unidades 4 unidades 
Catastro traslados 

1.6 Planeación del Dirección De 1.6.1.5. 6 informes 1 evaluación 
Desarrollo Planeación 

~~i~sarrollo de la .~j:tode la 2'1 1.8. 360 360asesorlas 
asesorías 

1 1 
3.3. Servicios 1 Dirección de 1 3.3.1.4. 495 espacios 2400 espacios 
Públicos Servicios 

Públicos 
OOMISLIM 3.3.2.5. 496 600 convenios ~u:.ir ~ 

2AJJ 1. 240 Pasar al IMJ 
asesorías 

convenios 
OOMAPAS 3.5.2.1. 12 informes 2 informes 

DIF Municipal 2.2.1 ¡ 45612 15408 
oersonas oersonas 

2.2.1.2. 15cursos 3 cursos 
2.2.1.3. 120famitias 120 oersonas EJE PROGRAMA DEPENDENCIA META MODIFICACI N 
2.2.1.4. 11967 3convenios RECTOR 

- estudiantes 2 2.1 Desarrollo de Instituto de la Mujer 2.1.1.11 Se elimina la meta y se 

) 1 1 1 ~ 22.1 Í 468 489 
estudiantes estudiantes 

2.2.1.7. 33 eventos 15eventos 
2.2.2.2. 120 oersonas 90 personas 

f1 2.2.3.2. 2400 360 personas 
1 personas 

• ·1 , 2.2.3.3. 24familias 24 olaticas 
r 1 2.2.3.5.e 360 ó1aticas 540 oersonas .... 2.2.3.6. 60 olaticas 30 olaticas 

r. lrr. ,'!' 
2W1 630 60 personas 

oersonas .. · Deiarrolk> Social .'22.42. 9 iomadas 40 iomadas 
2.3 Af,oyo a la Salud Coordinación de 2.3.1.1. 9 reuniones 14 reuniones 

Salud 
2.3.1.3. 9camoaftas 12 camoanas 
2.3.1.5. 6000 24 planteles 

estudiantes 
2.3.1.6. 12 12 

fumiaaciones fumiaaciones 
T 2.4 Difusión Cultural Arte v Cultura 2.4.1.4. 48 eventos 60 eventos 

2.4.1.5. 120 120 gestiones 
documentos 

2.4.2.1. 120 120 reuniones 
documentos 

Coordinación 1 2.4.3.3. 9cursos 9 platicas 
Étnica 

) 
2.4.3.5. 9 cursos 24 cursos 

) 1 1 2.4.3.6. 12 infonnes 6 informes 
2.6 Desarrollo l Instituto de la J 2,6.1.2. 6 programas 12 programas 

la Mujer transfiere al Instituto de la 
Juventud por Acuerdo de 
Cabildo 

2.3 Apoyo a la Coordinación de 2.3.1.8. Se elimina la meta por 
Salud Salud corresponder a la Secretarla 

de Salud del Estado 
2.4 Difusión Coordinación 2.4.3.5. 

~=n~~~:J:¡!~;,~~:~:e Cultural Étnica 
Usos v Costumbres 

2.6 Desarrollo Instituto de la 2.6.1.9. Se incorpora la meta del IMM 
Juvenil Juventud bajo el concepto de Gestión 

de créditos Educativos en 
apoyo a estudiantes. META 
150 Gestiones 

3.3 Administración OOMISLIM 3.3.2.2. Se elimina esta meta ya que 
I de los Servicios los recolectores ya son 

Públicos orooiedad del Avuntamiento l 3.2 PoHtica y IMPLAN 3.2.1.3 Se elimina por corresponder 
Planeaci6n del a IMPLAN que fue derogado 
Desarrollo Urbano por acuerdo de cabiklo 

3.2.1.4 Se elimina por corresponder 
a IMPLAN que fue derogado 
oor acuerdo de cabildo 
SUSTITUIR POR: evaluar las 

3.8 Regulación y 1 OireccK>n de 1 3.8.1.1 licencias ambientales 
preservación Ecologla integrales municipales 
ecológica presentadas ante la Dirección 

de Ecología para expedir 
resolutivos de impacto 
ambiental para el desarrollo 
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,XXIV H,AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PE~ASCO, SON, 

2021-2024 

) 

) 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQU E NADA 

de proyectos prod~iv~s ~·· " 
de servicios META: 8 
Resolutivos 

3.8.1.2. \ SUSTITUIR POR: emprender 
un programa municipal de 
fomento de las 7 Rs META: 2 
,rograma 

SUSTITUIR POR: emprender 
un programa municipal de 
educación ambiental META: 
2 programa 

!u!;~~~~~~~~,:;~~:ier 
con flore nativa y fomentar el 
cuidado al árbol META: 6 

representar al Ayuntamiento 
en las reuniones convocadas 
por el Consejo Asesor de la 
Reserva de la BiOsfera del 
Pinacate y Gran Desierto de 
Altar. META: 2 convocatoria 
SUSTITUIR POR: coordinar 
los trabajos para garantizar la 
certificación de las playas 
sustentables a través de los 
Consejos de las Cuencas 
MEiT A: 6 certificados 
SUSTITUIR POR: mantener 
en alianzas de trabajo con 
instituciones educativas, 
organismos no 
gubernamentales, 
gubernamentales y sociedad 
civil para el cuidado del 
medio ambiente META 5 
convenios 

3.8.1.8. 1 SUSTITUIR POR: apoyar las 
tareas del Comité de 
atención y vigilancia de 
Fauna Silvestre META: 2 
Programa 

3.8.1.9. 1 SUSTITUIR POR: coordinar 
el programa permanente de 
mejoramiento de imagen 
urbana META 2 programa 

3.8.1.10 1 SUSTITUIRPOR: v~ilar, 
atender y sancionar en su 
caso, denuncias sobre faltas 
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,XXIV H,AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PERASCO, SON, 
2021,2024 

) 

) 

~ 
PEÑÁSCO 

ANTESQU ENADA 

al Reglamento de protección 
al ambiente para el municipio 
de Puerto Pel'\asco META 
120 acciones 

3.8.1.11. J" SUSTITUIR POR: integrar la 
Red Municipal de 
Educadores Ambientales 
META 1 evento 

Po!itica Financiera J Tesorería Municipal ¡-·- 1.3.1.1 1 Elaborar y presenta~ al 
Ayuntamiento las iniciativas 
de cuenta pública, Glosa, ley 
de Ingresos, Presupuesto de 
eg~esos y modificaciones 
presupuestales que resulten 
META 5 documentos 
-seguimiento a observaciones 
derivadas de auditorias de 
fiscalización p0r entes 
externos META 4 
documentos 
Fortalecer la recaudación de 
los ingresos, y recuperación 
de cartera vencida META 12 
lnfonnes 
cumplir con el sistema de 
contabilidad gubernamental 
establecido p0r la CONAC 
META 4 Documentos 

::~~=lfi:~~!:slos 
·trimestrales META 4 
Documentos 
cumplimiento de la 
presentación y pago de las 
obligaciones fiscales y 
prestaciones medica META 
12 Documentos 

1.3.1. 7 ] cumplir con et pago de la 
deuda pública de largo y 
corto plazo META 12 
Documentos 

1.3.1.8 1 previsión mensual de 
aguinaldos META 12 
Documentos 
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~o~t~:~~o PEÑÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 ANTESQU ENADA 

) 

) 

EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO Y CÚMPLASE EN TODOS SUS 
TÉRMINOS. 

LO ANTERIOR, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE AYUNTAMIENTO SEf;iALADA 
CON ANTELACIÓN, ENCONTRANDOSE LA MISMA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
DEPENDENCIA MUNICIPAL. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE HACE EN DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 89 
FRACCION VI, DE LA LEY DE GOBIERNO-Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE ~ONdRA, EN LA CIWDAD DE PUERTO PEf;iASCO, 
SONORA, A LOS DIECISÉ'IS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL Af;iO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

C.c.p. Archivo 

ATEN T AMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO Y NO RE.ELECCIÓN" ~-~ . '¡ 

~I 
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)ooV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

~ 
PEÑÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 ANTESQ U E NADA 

) 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

Los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planeaclón 

del Desarrollo del Vigésimo Cuarto Ayuntamiento de Puerto Peñasco, con base a las 
facultades que nos confiere la Ley de-Gobierno y Administración Municipal del Estado de 

Sonora, así como el RéglaT.ento Interior del!~ntamiento y de la Administración Municipal 
de Puerto Peñasco, sometemos a la consideración .Y aprobación el presente dictamen: 

' ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES A LA 

DESCRIPCIÓN DE METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-

2024" 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: que la l1y Estatál de Planeación del Estado de Sonora ~f su artículo 45 establece 
que .......... "Los planes municipales de desarrollo de codo Jno de los municipios del estado, 

deber6n elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de cuatro meses contados a 

partir de lo fecho de fo to& ~~sesión de lo.s DY~femientos respectivos y en su caso 
actualizados o sustituidos con/orine oJo establecido en esto Ley y en sus disposiciones 
reglamentarias. Su vigencia no exceder6 del período que les corresponde"'. 

SEGUNDO: que el artículo 48 de la misma Ley señala que ...... "Uno vez aprobado el Plan y 

sus programas, por el Ayuntamiento, serón obligatorios para la administración pública 
municipal, en el ómbito de su respectiva competencia". 

TERCERO: la propia ley, dice en su Articulo 49 que... "El Plan Municipal de Desarrollo se 

publicará en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo su aprobación por porte del 
Ayuntamiento respectivo. 
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,'XXIV H.AYUNTAMIENTO XXIV H.AYUNTAMIENTO 
_. PUERTO .,, P u e R 1 o _. CONSTITUCIONAL CONSTITUCIONAL PENASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON . PENASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON, 

) 

) 

2021 -2024 ANTESQU E NADA 

En este mismo orden de ideas, los artículos 25, 27 fracción I y 31 del Reglamento Municipal 

de Planeación publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el día 29 de marzo del 

2021, se vinculan a lo establecido en la Ley señalada. 

CUARTO: que el Plan Municipal de Desarrollo fue presentado por la Comisión de Hacienda 

Municipal, Transparencia y Planeación del Desarrollo para su análisis y aprobación ante el 

Ayuntamiento, en Sesión celebrada ~112 de en~ro del 2022 y publicado en el Boletín Oficial 

Estatal de Planeación. 

Por consiguiente, y con e~ compromiso de re conducir los avances y resultados del Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024 según informes obtenidos de la plataforma digital para 
la evaluación del desempeño de los programas presupueslarlos que el propio plan establece, 

ligados de manera directa a la est(!Jctura presupuest1ria del Presupuesto de egresos 
municipales, la Dirección de Planeación, la Tesorería Municipal y la Comisión que presenta 

este dictamen, somete a la aprobación del Ayuntamiento de Puerto Peñasco el punto 
referido en el orden del día para este tema, auto •¡izando"-de manera integral las 

! •. 
modificaciones propuestas, 

eliminación de 5 metas, la reasignacióñ de 1 meta y la sustitución de 19 metas 
correspondiendo específicamente a la Dirección de Ecología y a la Tesorería Municipal; las 

cuales son fundamentales para la integración del Presupuesto de Egresos Municipales del 
ejercicio 2023, asi como el diseño y aplicación de las Matrices de indicadores de resultados 
y programas operativos de cada una de las dependencias y entidades municipales y, sobre 

todo, permitirán mayor claridad, congruencia y transparencia a los resultados del sistema 
municipal de evaluación del desempeño de os programas presupuestarios. 

Blvd. BenitoJuire:r.SIN,Col.Centto, PuertoPef\uco,Sonora,C.P. 83550 T.(638)108-2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

) 

) 

2021-2024 ANTESQU E NADA 

Por lo anterior, la Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planeación del 

Desarrollo tiene a bien aprobar el presente dictamen, solicitando respetuosamente el 
siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Municipal De Desarrollo 

ATENTAMENTE: 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

Puerto feñosco, Sonora, a 12 de dicieihbre del 2022. 

~j<e ~,x.-J/,./ · 
C. REGIODÁ JOSt ENRIQUE\GAXIOLA DEONA 

REGIDOR PRESIDENTE 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora. C.P. 83550 T. (638) 10B-2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

61 
Tomo CCX •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial • Sábado 31 de Diciembre de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

EJE 
RECTOR 

1 

2 

3 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

1.1 Acción Presidencial 

1.2 Política y gobierno 

1.3. Política Financiera 

1.4 Apoyo Administrativo 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

MODIFICACIONES Al PLAN MUNIOPAL DE DESARROLLO 2022-2024 

PROPUESTA l.· CAMBIOS EN LA CANTIDAD DE METAS ESTABLECIDAS 

DEPENDENCIA META META PMO 
2022-2024 

Presidencia Municipal 1.1.1.3 36 convenios y contratos 
Cabildo Municipal 1.1.2.4. 320 gestiones 
Coordinación de Gabinete 1.1.3.4. 108 eventos 
Atención Ciudadana 1.1.4.1. 6 cursos 

1.1.4.2. 360 asuntos 
Dirección Jurídica 1.2.3.2. 36 documentos 

1.2.3.3. 36 documentos 
Protección Civil 1.2.4.1. 600 acciones 

1.2.4.5. 300 dictámenes 
Dirección de Egresos 1.3.2.1. 1600 solicitudes 

1.3.2.4. 120 servicios 
Dirección de transparencia 1.4.2.2. 36 solicitudes 

1.5 Resguardo Patrimonial Sindicatura l.S.1.1. 1200 títulos 
1.5.1.3. 1200 expedientes 

Dirección de catastro 1.5.3.3. 1200 traslados 
1.6 Planeación del Desarrollo Dirección De Planeación 1.6.1.5. 6 informes 
2.1 Desarrollo de la Mujer Instituto de la Mujer 2.1.1.8. 360 asesorías 

2.1.1.11. 240 asesor/as 
OIF Municipal 2.2.1.1. 45612 personas 

2.2.1.2. 15 cursos 
2.2.1.3. 120 familias 
2.2.1.4. 11967 estudiantes 
2.2.1.5. 468 estudiantes 
2.2.1.7. 33 eventos 
2.2.2.2. 120 personas 
2.2.3.2. 2400 personas 

2.2.3.3. 24 familias 
2.2.3.5. 360 olaticas 
2.2.3.6. 60 olaticas 
2.2.3.7. 630 personas 

Desarrollo Social 2.2.4.2. 9 iomadas 
2.3 Apoyo a la Salud Coordinación de Salud 2.3.1.l. 9 reuniones 

2.3.1.3. 9 campañas 
2.3.1.S. 6000 estudiantes 
2.3.1.6. 12 fumigaciones 

2.4 Difusión Cultural Arte v Cultura 2.4.1.4. 48 eventos 
2.4.1.5. 120 documentos 
2.4.2.1. 120 documentos 

Coordinación Étnica 2.4.3.3. 9 cursos 
2.4.3.S. 9 cursos 
2.4.3.6. 12 informes 

2.6 Desarrollo Juvenil Instituto de la Juventud 2.6.1.2. 6 orogramas 
2.6.1.3. 900 ióvenes 
2.6.1.9. INCLUIR 

2.7 Recreación v Departe Instituto del Deoorte 2.7.1.1 72 eventos 
2.7.1.2. 12 eventos 
2.7.1.6. 6 unidades 

3.3. Servicios Públicos Dirección de Servicios 3.3.1.4. 49S espacios 
Públicos 
OOMISLIM 3.3.2.S. 498 convenios 
OOMAPAS 3.5.2.1. 12 informes 

META MODIFICADA 

45 documentos 
480 gestiones 
510 eventos 
36 reportes 
36 reportes 
60 asesorías 
12 documentos 
1600 acciones 
1000 dictámenes 
2500 solicitudes 
150 servicios 
100 solicitudes 
1800títulos 
3000 exped~ntes 
3000 traslados 
1 evaluación 
360 asesorías 
Pasar al IMJ 
15408 personas 

3 cursos 
120 personas 
3 convenios 
489 estudiantes 
15 eventos 
90 oersonas 
360 oersonas 

24 olaticas 
540 personas 
30 olaticas 
60 oersonas 
40 jornadas 
14 reuniones 
12 campañas 
24 planteles 

12 fumigaciones 
60 eventos 
120 gestiones 
120 reuniones 
9 platicas 

24 cursos 
6 informes 
12 oro2.ramas 
6 talleres 
150 gestiones 
120 eventos 
6 eventos 
4 unidades 

2400 espacios 

600 convenios 
2 informes 
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BOLETÍN OFICIAL 

EJE 
RECTOR 

2 

3 

,--

1 

PROGRAMA 

2.1 Desarrollo de la Mujer 

2.3 Apoyo a la Sa lud 

2.4 Difu sión Cultural 

2.6 Desa rrol1o Juvenil 

3 .3 Administ ración de los 
Servicios Públicos 
3.2 Política y Planeación del 
Desarrollo Urbano 

3.8 Regulación y 
preservación ecológica 

Política Financiera 

1 

PROPUESTA 11.- CAMBIOS EN LA DESCRIPCIÓN DE METAS 

DEPENDENCIA 

Instituto de la Mujer 

Coordinación de Salud 

Coordinación ~tnica 

Instituto de la Juventud 

OOMISLIM 

IMPLAN 

Dirección de Ecología 

Tesorería Municipal 

1 

META MODIFICACIÓN 

2.1.1.11 Se e l imina la meta y se transfiere al Instituto de la 
Juventud oor Acuerdo de cabildo 

2.3.1.8. Se e limina la meta por corresponder a la Secretaría de 
Salud del Estado 

2.4.3.5. Se sustituye e l concepto de Lenguas ~tnicas por e l de 
Usos v Costumbres 

2.6.1.9. Se incorpora la meta del IMM bajo el concepto de 
Gestión de créditos Educativos en apoyo a estµdiantes. 
META 150 Gestiones 

3.3.2.2. Se e limlna esta meta ya que los recolectores ya son 
propiedad del Ayuntamiento 

3.2.1.3 Se elimin a por corresponder a IMPLAN que fue 
derogado oor acuerdo de cabildo 

3.2.1.4 Se e limina por corresponder a IMPLAN que fue 
deroe:ado oor acuerdo de cabildo 

3.8.1 .1 
SUSTITUIR POR: evaluar las licenci as ambientales 
integrales municipales presentadas ante la Dirección de 
Ecología para expedir resolutivos de impacto ambiental 
para el desarrollo de proyectos product ivos y de 
servicios META: 8 Resolutivos 

3.8.1.2. SUSTITUIR POR: emprender un pr ograma municipal de 
fomento de las 7 Rs META: 2 programa 

3.8.1.3. SUSTITUIR POR: emprender un programa mun icipal de 
edu cación ambiental META: 2 oro2rama 

3.8.1.4. SUSTITUIR POR: emprender campai'\as de reforestación 
con flore nativa y fomentar el cuidado al á rbol META: 6 
campai'\as 

3.8.1.5 . SUSTITUIR POR: represent ar al Ayuntamient o en las 
reuniones convocadas por e l Consejo Asesor de ta 

Reserva de la Biósfera del Plnacate y Gran Desierto de 
Altar. META: 2 convocatoria 

3.8.1.6. SUSTITUIR POR: coordinar los trabajos para garantizar 
la certificación de las playas sustent ables a través de 
lo s Consejos de las Cuencas META: 6certificados 

3.8.1 .7. SU STITUIR POR: mantener en alianzas de trabajo con 
instituciones edu cativas, organismos no 
gubernamentales, gubernamentales y sociedad civil 
oara el cuidado del medio ambiente META: 5 convenios 

3.8.1 .8. SUSTITUIR POR: apoyar las tareas del Comité de 
atención y vigilancia de Fauna Silvestre META: 2 
Proa:rama 

3.8.1.9. SUSTITUIR POR: coordinar el programa permanente de 
mejoramiento de lmai;;r.en urbana META 2 programa 

3 .8.1.10 SUSTITUIR POR: viellar, atender y sancionar en su caso, 
denuncias sobre faltas al Reglamento d e protección a l 
ambiente para e l municipio de Puerto Peñasco META: 
120 acciones 

3.8.1.11. SUSTITUIR POR: integrar la Red Mun\cipal de 
Educadores Ambientales META: 1 evento 

1.3.1.1 

1 .3 .1.2 

1.3.1.3 

1.3.1.4 

1.3.1.5 

1.3.1.6 

1.3.1.7 

1.3.1.8 

Elaborar y presentar al Ayuntamiento las iniciativas de 
cuenta pública, Glosa, Ley de Ingresos, Presupuesto de 
egresos y modificaciones presupuestales que resulten 
METAS documentos 
Seguimiento a observaciones derivadas de auditorías 
de fiscalización oor entes externos META 4 documentos 
Fortalecer la recaudación de los ingresos, y 
recuperación de cartera vencida META 12 Info rmes 
cumpllr con e l sistema de contabilidad gubernamental 
establecido oor l a CONAC META 4 Documentos 
remitir al congreso los estados financieros trimestrales 
META 4 Documentos 

cumplimiento de la presentación y pago de las 
obligaciones fiscales y prestaciones medica META 12 
Documentos 
cumplir con el pago de la deuda pública de largo y 
corto o lazo META 12 Documentos 
previsión mensual de aguinaldos META 12 Documentos 
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• ~n (?Jan ~f','e de flM, (;/o,nMa, et://n/eeluz de I ~ 

w'ú:i6nibre de EOEE la ~omiümi de 9'~a, 

{[j}í'at,¡,f/lJW//U(),? ~uenta (p?ub(ica, óe ~ ¡xwa "'etÚff,(Mt Je6iÓ,n 

()l'~ia, m.ióma en/a fM en dj.x//n/,o, de 3:J;;wr.do, ~ 07 

apmU d~ttie1úe.-

&i,et,a,m,en "'elaLimJ, al /"'o¡¡,ew de aea&l'C/o,, ¡xwa la 

o/"'~dd@?.5;a:it(Jtt(;!J/(J,de ~#OÍOÓ dd !lf,WllÚl/lluená},de/ 

~i,o, de (?Jan Pif'~ de._r(;!;i({,j, ¡xwa d ~ /úieai 
&023. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio ~e San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, 
incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $14,978,042.00, el 
cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismoª"º· de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, apftque dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos ~e destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora ______ _ 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para et ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXU de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la T esoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Felipe de Jesús, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

la interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerla y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Felipe de Jesús, en et 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la ·contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por 1a cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraldos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancfas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones espec!ficas. 

VH. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadfsticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XL Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto; Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especffica 
de cada fuente a efecto de controlar su apficación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de ta administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en et Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contabfe que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pals para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXtV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante et ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asl como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la pfaneación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLl11. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Felipe 
de Jesús y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. _Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estlmulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disenar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultarlas que se vinculen con las acciones que 
regula la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnotógica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

UI. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta] 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de lós objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artíclllo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerfa 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
m. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo S. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas y la deuda públicas, que incluirán el desglose de los proyectos de 
inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública y la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora, comprende la cantidad de $14,978,042.00 (catorce millones 
novecientos setenta y ocho mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) y corresponde a los 
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para 
el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido 
en tos artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
que comprende los recursos destinados a las dependencias y comisarías. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES CE F1NANCIAMIENT01 

CATEGORlA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 13,001,440.00 
15 Recursos Federales 
16 Recursos Estatales 176,361.00 
17 Otros Recursos de Libre Disp0sición 210,957.00 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 548,509.00 
26 Recursos Estatales 1,040,775.00 
27 Otros Recursos de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO CE GAST02 

~ CATOGOOlAs "°""' 1 1 GAsTo CORRIENTE 12,41~ 

21 0AsTO DE CAPITAL 2,160,631:2Q. 

3 I AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA V 01SMtNUCION DE PASIVOS 405,267.00 

Te~ 1~,978,042.00 

v1asmcac1on t:conom1ca (VCJ -1..;iasto n >9ramao1e, (.;iasto no noaramao1e~ 

No. 1 CIIMOrfu Monto 

1 1 Gasto Programable 14978042.00 

2 1 Gasto no Programable 

Total 14978042.00 

1 Oe acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
httD'//www.conac.gob-mx/wods/models/CONAC/normativldad/NOR 01 02 OQ7.pdf 

J Oe acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
huo·/Jwww.conac.aob.mx/workfmodels/CONAC/normatividad/NQR 01 02 OOS odf 

'De acuerdo con la Claslf1Cación Económica de los Ingresos, de los Gastos v del Flnaoclamlento de los Entes PUblicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: htto"//www.conac.gob.mx(work/moclel1/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Entn t1t1 Gobierno Genn11 GM1o11 de Explotaci&i de 1atTnlididesE 

oe¡¡sEntidooe___tl¡ 

1riales~ --
Capital Fijo' 

• De acuerdo con la Oasiflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos v del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Olsponible en: htto·flwww.conaqob.mx/work/models/CONAC/oormatividad/NOR 01 12 001.pdf 

11 
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~.eoo.oo l '""' ""º COMPENSACIONES 
Total 
13000 REMUNERACIONES AOIC10NALES Y ESPECIALES 

100001 1-4000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1 951 960.00 

10000 '"" 1,100 14103 COOTAS POR SEGURO OE RETIRO Al ISSSTESON 1 ~a2,.oo 
Total 
1'100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

'º'" '"" SEGURIDAD SOCIAL 

10000 15000 ,~oo 15202 PAGO OE LIQUIDACIONES 1 12 000.00 

'"'' 1 

"º" ""' INDEMNIZACIONES 

Totll1000Q SERVICIOS PERSONALES 1 I M<!.Q).00 - 21000 21100 21101 MATERIAt.ES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OflCINA 1 42J !!IO.OO 
Total 
21100 MATERIALES UTI.ES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA - 21000 21200 21201 MATERIALES Y Ull.ES OE IMPRESION Y REPRODUCCION 1 36,000.00 

'º'" ""' MATERIALES Y UTil.ES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 

20000 21000 21600 2160\ MATERIAL DE LM>IEZA 1 36.000.00 
Total 
21i00 MATERIAL DE LIMPIEZA 

'"" MATERIALES DE AOMIHJSTRACION, EMISION DE 
21000 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONA!. EN LAS - 22000 22100 22101 INSTAlACIONES 1 72000.00 - """ "'" 22108 AOOUISICIOff DE AGUA POTABLE 1 12000_J)O 

'""' 22100 PRODUCTOS ALIMEHTICIOS PARA PERSONAS - """ """ 2,eo, M.ATERIAl ELECTRICO Y ELECTRONICO 1 ~ .000.00 

'"" "'" MATERIAL ELECTRICO Y ELECTADNICO - ,. .. ,.,00 2,so1 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1 30000.00 

'"" - MATERIAi.ES COMPLEMENTARIOS 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la - 2'000 ""' 24901 
~:~~.J:tlALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIOff Y I 

12(1000.00 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida '"" OTROS MATERIALES Y ARTICll.OS DE CONSTRUCCION Y 

específica. 2"00 REPARACION 

""' MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y OE 
"'00 REPARACION 

CAP I CONCEP GEN PAAT OESCRll'CIOH TOTAL - ""' 25100 25101 PRODUCTOS OUIMICOS BÁSICOS 1 72J!_(I0,00 

~ 1-~_.J 11100 

,,,. 
11101 DIETAS 210000.00 25100 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

'"'' - ""' 2'300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1 12000.00 11100 

1 10000 1 11000 'º'" 
"'" 11301 SUELDOS 3580280.00 ""' MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMAC~UTICOS 

Lc.,,,l_ ""' '''" PRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTICOS Y DE 

""' 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 18000.00 2'000 LABORATORIO ,,..., - - 2'100 2$101 COMBUSTlBlES 1 11300 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 819600.00 

'"'' REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 20000 26000 26100 28102 LUBRICAHTcS Y ADITIVOS 1 

""' PERMANENTE 

'"'' 
18000.00 

100001 12000 "'00 12201 SUELDOS SASE Al PERSONAL EVENTUAL 2'114000.00 moo COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y APITII/OS 

'"'' '"" 12200 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTllAL 26000 COMBUSTIBlES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

'"" REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER - 2,000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1 24000.00 12000 TRANSITORIO 

'"'' 110000 1 13000 moo 13201 PRIMA VACACIONAL ,0 2,11.00 "'" VESTUARIO Y UNIFORMES 

[ 10000 1 13000 '"'' VESTUARIO, BLANCOS. PRl!:NDAS DE PROTECCION Y 

13200 "'"' GRATlFICACIOff POR FIN DE Alto 367590.00 ""' AATICULOS DEPORTIVOS 

'"'' PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIF1CACION DE - 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBI.ICA _______ _!_____ e,OQ0_.90_ U200 FINDE AÍID 

'"'' 10000 1 13000 1 13400 13'03 ESTIMULOSAL PERS_OHAL DE C_QNf_~!IZA 50.2800.00 ""' MATERIALES DE SEGURIDAD P0BLICA 

'"'' - MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
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,ooool 29100 129101 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 1 12000.00 HERRAMIENTA l.lENORES 12&.000.00 30000 ,.,., ,,,., 3'302 INFORMATICOS ,.,., ,,,., INSTALACION, REPAAACION Y MANTENIMIENTO Df EQUIPO Total 1 HERRAMIENTAS MENORES ""' DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION ""' MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE '""' 1 HERRAMIENTAS REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 30000 """ ""' 35501 TRANSPORTE 1 2,0,000.00 ''"' ,,.., REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE ,, .. ,,, ... MATERIALES Y SUMINISTROS 1 479600.00 ""' TRANSPORTE 

300001 """ 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 396000.00 30000 
MA.NT'ENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAOUINARl4 Y 

1 210000.00 """ 3STOO 35701 EQUIPO 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS. J 

30000 """ 31100 31104 SERVICIO OE ALUMBRADO Pl)BLICO 204000.00 MAOVINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, VTILES Y 
Tobl 30000 ,.,., 35700 35702 EQUIPO 24,000.00 
31100 ENERGIAELECTRICA 

'"'" INSTALACIOH, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
,..., ¡ 31000 ! 31400 31401 TELEFONIA TRAOICIONAI. 51800.00 ""' MAQUINARI OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

1 '"' """ - "'"' 3S901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 15,000.00 ,,.., TELfFONIA TRAOICION.t.l. Tot•I 

30000 [ 311)00 1200.00 
35900 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 31800 31811 SERVICIO POSTAL 

'"'" SERVICIOS OE. lffSTALACION, REPARACION, 

"'"' , .... MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 

OIFUSION POR RADIO, TElEVlSION Y OTROS MEDIOS OE , .... 
MENSAJES S06RE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

1 18,000.00 
31000 SERVICIOS BASICOS 

""" """ ""' 3&101 GUBERNAMENTALES 
ARRENOAMIENTO OE MAQUNARIA, OTROS EQUIPOS Y 

150000.00 
OlfUSION POR RADIO, TaEVISION Y OTROS MEDIOS DE ,..,. ¡ 

""' "'"' 32601 HERRAMIENTAS Total MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMOAOES 

'""' ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA., OTROS EQUIPOS Y 

"'" GUBERNAMENT Al.ES ,,,., HERRAMIENTAS SERVICIOS OE CREATIVIDAD, PREPROOUCCION Y 
Total 

""' - '""' 36301 PROOUCCION DE PUBLICIOAO EXCEPTO tNTERNET _L__ _15,000.00 ,,, .. SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

'""' SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPROOUCCION Y 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y ,., .. PRODUCCION DE PUBUCIOAO EXCEPTO INTERNET 

""" ,.... 33100 33101 RELACIONADOS 517320.00 Total 

'""' SERVICIOS LEGALES, OE CONTABtLIOAO, AUDITORIAS Y ,..., SfRVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

"'"' RELACIONADOS 
1 1eooo.oo l """ """ ""' 37501 \IIATICOSENELPAIS 

-~__l_ 33000 ! 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 36000.00 

'"'" SERVICIOS DE CONSUl.TORIA ADMINISTRATIVA, 

""' VIATICOSENELPAJS Tot.l PROCESOS, TfCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 

'"'' '"" INFORMACION 

""' SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 
--i_,,.,,, ,,.., 

"'" SERVICIOS DE CAPACrTACION 6000.00 

""" ,., .. - "'" GASTOS OE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL [_ __ 347,531.00 

'""' ,,,. 
'"" SERVICIOS DE CAPACITACION ,., .. GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL 1\JRAL ,...,¡ - "'"' "'" IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 6 000.00 30000 

,_ 
""" 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 1 8400.ool 

'"'' SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, 
Total 

"'"' FOTOCOPIADO E lllf'ftESION 
)1200 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

'"'' SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIF1COS, TECNICOS Y 

'"" OTROS SERVICIOS 

""" """ ""' 39501 PENAS. MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 1 6000.ool 

30000 """ '"" M101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 18000.00 
Total 

PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES ""' '""' '"" SERVICIOS FINANCIEROS Y BAHCAII.IOS 30000 '""' 3Q800 '"" IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 1 150000.00 
,.,., ¡ """ ,. . ., 3'<01 SEGUROS DE RESPONSABJLIOAO PATRIMONIAL Y FIANZAS 21000.00 '""' IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS SERVICIOS QUE 

39800 DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 

'""' - SEGUROS DE RESPONSABIUOAO PATRIIIONIAL Y FIANZAS 
""" ""' "'" SERVICIOS DE ACIMINLSTRACIClN DE IMPUESTO PREDIAL 1 Q6oo.ool - ,.,., :W701 FLETES Y MANIOBRAS Q600.00 '""' SERVICIOS GENERALES 

30000 , .... 
Total 

FLETES Y MANIOBRAS '"'' ,.,., 
""" OTROS SERVICIOS GENERALES ,,.., - SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIAi.ES Tcai30000 SERVIQOS GENERALES 1 2111151.00 

30000 , .... 35100 35101 MAH"TENIMIENTO Y CONSERVACION CE INMUEBLES 64000.00 ..,., 41000 ., ... 41502 TRANSfERENCIAS PARA GASTOS CE OPERACION 1 2~6 000.00 

'""' MANTENIMIENTO Y CONSER\IACION CE ÁREAS OEPORTI\/AS 12.000.00 
Tot•I TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES """ , .... 35102 
41500 PARA.ESTATAi.ES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

""' """ "'" 35106 
=l~~~IEHTO Y CONSERVACKJN DE PARQUES Y 

150000.00 '""' TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 1,.,., - 35100 35107 CONSERVACIÓN OEALUMBRAOO PÚBLICO 1115000.00 ..... ..,., 

'"" 4-4101 AYUOAS SOCIALES A PERSONAS _ _J ___ ~000.00 

1 30000 35000 3\00 35108 COMSERVACION Y IMNTENIMIENTO OE TOfAAS DE AGUA 72000.00 Total 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS .. , .. 

1,.... ""' 3100 3511\ CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS """" ..... .. ,., .. ,., 0201 BECAS EDUCATIVAS 1 15600000 Tolll 

1 35100 CONSERVACION Y MAMTBtlMENTO MEOOR DE INMUEBLES ..... 44000 4-4200 .. ,.. FOMENTO OEPORTl\/0 300000.00 

, .... 1 
MANTENIMIENTO Y CONSERI/ACION DE MOBILIARIO Y 

2400000 1 80 000.00 
,..., ¡ 35200 35201 EQUIPO ..... ..... .. ,.. 4-4205 APORTACIONES AL COMERCIO 

INSTALACION, REP.ARACION Y MANTENIMIENTO DE Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

'""' MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACLON, EOOCACIONAL 
44200 CAPACrTACION 

""' Y RECREATIVO 
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""'' ""'' U300 140 01 AYUDAS SOCIALES A INSTrTUCIONES DE ENSEAAJUA 

, 0000 - 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 

'º'" '"" AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 

'"" - AYUDAS SOCIALES 
TRAHSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

Total«k)OO A'fUDAS 

""' 51100 51101 MUEBLESOE OFICINAYESTANTERIA. 

'º'" 51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

-~ Js1000 _J moo 51501 
EQUIPO OE CVMPUTO Y TECN0L0G1AS OE LA 
INFORMAf:lÓN 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y TECMOLOG AS DE LA 

"'" INFORMACION 

50000 ""' 51800 51901 OTROS M08ILWU0S Y EQUIPO DE AOMINISTRAC!ON 

'"" 51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIQN , ... , 
51000 MOBJUARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

50000 ""' '"" 54101 AUTOMOVILES Y CAMIONES 

50000 ""' 5'000 64103 VEHÍCULOS DE LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE BASURA 
ToW 

""º VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 

"'" ""' VEHICULOS V EQIJIPOS Df TMNSPORTE 

50000 ""' '"" 56101 MAQUINARIA Y EOULPO AGROPECUARIO 
Tot,,t 
56100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

""' I""° 
SISTEMAS OE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCÍÓN Y DE 

"'" "'" REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

'"'' SISTEMAS DE AIRE ACON0tCl0NAD0, CALEFACCIÓN Y DE 

""' REFRIGERACIÓH INDUSTRIAL Y COMERCIAL -1- ""' '"" EQUIPO OE COMUHICACK)H Y TELECOMUNICACIONES 

"'" "'" EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACIONES ,,.. 
56000 MAQUIN.f..A.1.&. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total50000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

.&0000 &IDOO 111400 , ... , IIU15 INFRAESTRUCTURA 8ÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL .. .., DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN 
ToW 

""' OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

- 1""' 824DO 624HI CECOP 

'"'' '"" OBRA PIJBUCA. EN BIENES PROPIOS 

I TOCll6000Q INVERSION PúBUCA 

190000 111000 

AMORTIZACKJN DE LA DEUDA INTERNA DERIVADO DE 

111100 111101 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 
LAAGO PLAZO 

190000 111000 111100 111102 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA A CORTO PlAZO 

'º'" AMORTIZACJON DE LA DEUDA INTERNA CON 
91100 INSTITUCIONES DE CREOITO 

'º'" ""' AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERESES DE LA DEUOA. INTERNA DERIVADA DE 

190000 192000 
PROYECTOS OE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 

"""' 112101 LARGO PLAZO 
Tot,,t INTERl!Sl!:S DE LA DEUDA INTiaRNA CON INSTITUCIONES DE 
92100 CREOITO 

'º'" 12000 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

To«al90000 DEUDA PÚBLICA 

TOTAL GENERAL 

17 

24 000.00 

~ 

~ 

250.000.00 

'II0.!!2º-,00 

220~1158.00 

1,211,631~ 

AA~OO 

605267.00 

-'~~,_._~---9!)_ 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $30,000.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de comunicación social y publicidad. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 
_ PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 
0.00 
0.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de la justicia 
municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales debido a que no cuenta con ellas. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento} 
importan la cantidad de $2,056,131.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) IIIPNTO 

01 1 H. AYUNTAMIENTO 334,900.00 

02 1 SINDICA __I!,!_RA 194,565.00 

03 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1.,_525,666.00 

TOTAL 2056131.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEP e'"' DESCRI S1111adeAnual 

01 10000 1 SERVICIOS PERSONALES 322,900.00 

01 ; 20000 1 MATERIALES OEADMINISTRACION Y SUMINISTROS 12,000.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 334,900.00 

02 "º" SERVICIOS PERSONALES 163,365.00 

02 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 24.000.00 

02 30000 SERVICIOS GENERALES ---- 7.200.00 

Total02 SINDICATURA 1M,S65.00 

03 10000 SERVICIOS PERSONALES 605,535.00 

03 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 180,000.00 

03 30000 SERVICIOS GENERALES 471,131.00 
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03 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 270,000.00 26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 162,000.00 

Total03 PRE5'0ENCIA MUNICIPAL 1,526,666.00 26 30000 SERVICIOS GENERALES 378,000.00 

04 10000 SERVICIOS PERSONALES 704,038.00 26 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 100,000.00 

04 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 105,600.00 TolalM DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE 936,681.00 

~04 30000 SERVICIOS GENERALES 48,000.00 TOTAL GENERAL 14,978,042.00 

04 40000 ! TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 546,000.00 
Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 

04 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 15,000.00 Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,419,638.00 

05 10000 1 SERVICIOS PERSONALES 702,788.00 CLSADII DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 
05 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 132,000.00 31 110 04 0401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,419,638.00 
05 30000 SERVICIOS GENERALES 493,200.00 Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05 50000 ' BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 55,000.00 31110 05 0501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 1.788,255.00 
05 90000 DEUDA PÚBLICA - 405,267.00 Tota.105 TESORERIA MUNICIPAL 
Total05 TESORERIA MUNICIPAL 1,718,255.00 31110 06 0601 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 2,026,395.00 
06 10000 SERVICIOS PERSONALES 361,164.00 Total 06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
06 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 186,000.00 31110 07 0701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 3,719,374.00 
06 30000 SERVICIOS GENERALES 207,600.00 Total07 OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 
06 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 10,000.00 31110 08 0801 DtRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,272,213.00 

06 50000 INVERSIÓN PÚBLICA 1,261,631 .00 Total08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
, lotalOe DIRECCIÓN DE 08RAS PÚBLICAS 2,028,S95.00 31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 578,665.00 
101 1 10000_ I SERVICIOS PERSONALES 2.293,374.00 Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAi.. 

07 20000 1 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 336,000.00 31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,180,670.00 
07 30000 SERVICIOS GENERALES 690.000.00 SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

Total25 FAMILIA 
07 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBl.ES. 400,000.00 

31110 26 2601 ' DESPACHO DEL DIRECTOR 936,681.00 
Tot.1107 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,719,374.00 

Totaj 26 DIRECCION DE AGUA POTABLE 
06 10000 SERVICIOS PERSONALES 776,213.00 

31111 OI 0101 H. CABILDO 334,900.00 
08 20000 ' MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 234,000.00 

TOGIDt H. AYUNTAMIENTO 
08 30000 SERVICIOS GENERALES 252,000.00 

3111 1 02 l 0201 DESPACHO DEL SINDICO 194,565.00 
08 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES, 10,000.00 

Total02 SINDICA"T\JRA 
TotalOtl DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,272,213.00 

31111 0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 03 1,526,666.00 

1" 10000 SERVICIOS PERSONALES 330,165.00 
Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAi.. 

10 20000 

1 

MATERIALES DE AOMINISTRAClóN Y SUMINISTROS 12,000.00 
TOTAL GENERAL 1,4,978,042.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 212,520.00 

10 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. - - 24.000.00 El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Total10 ÓRGANO DE CONTROL Y EVAl..UACIÓN GUBERNAMENTAL 578,685.00 Presidencia Municipal, por lo tanto, no tiene aprobado un presupuesto. 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 368,470.00 
En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 96,000.00 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 7,200.00 

25 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 674,000.00 ' En el ejercicio fiscal 2023 e l Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 

25 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 1M00.00 1 de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 

Total25 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 1,180,670.00 este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 296,681 .00 
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Municipio en general, y as! de manera directa solicitar1e la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACIÓN 
1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2_.1 lmparticiOn de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 
TOTAL 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 

1
1.3. COORDINACIÓN DE LA POLlTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 
1.3.2 Polilica Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 FunciOn Pública 
1.3.5 Asuntos Juridicos 
1.3.6 Organización de ProceSOs Electorales 

" 1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.9 Otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 

11.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacelldarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 
1.7.2 Protecci6n Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.50tros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 OrdenaciOn de Aguas Residuales, Drenaje y Akantalillado 
2.1.4 ReducciOn de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

i De acuerdo con la C!aslficaclón Funclonal del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto·//www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatiyidad/NOB 01 02 003.pdf 
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6,958,922.00 
529,465.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

- 0.00 
0.00 
0.00 

1,526,666.00 
1,419,638.00 

0.00 
0.00 ' 
o.oo' 
0.00 
0.00 
0.00 1 

578,685.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,788,255.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,116,213.00 
0.00 
0 .00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

8,019,120.00 
0.00 
0.00 

936,681.00 
0 .00 
0 .00 
0 .00 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanizaciórl 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Pl.iblico 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Reglooal 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 
2.3.5 Proteoción Social en Salud 
2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

1 2.4.1 Deporte y R&ef'eaclón 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, TelevisiOn y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACIÓN 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 E_ducaclón para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndigenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONÓMICO 
3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AÓROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

t. 3.2.1 Agroperuaria 
l 3.2.2SilVlCUttura 
3.2.3 Acuacuttura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagrlcola 

i 3.2.6 Apoyo Financiero a la Barlca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERG1A 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 OtrOS Combustibles 
3.3.5 Electricidad -

: 3.3.6 Energla no Eléctrica 
1 3.4. MINERlA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.-4.2 Manufacturas 
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0 .00 
0 .00 

2,026,395.00 
0.00 
0.00 

156,000.00 
0 .00 

3,719,374.00 
0 .00 
0.00 
0 .00 
0.00 
0.00 
0 .00 
0.00 
0 .00 
0 .00 
0.00 
0.00 
0.00 

306.000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 , 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

874,670.00 
0.00 
0.00 1 

0.00 

0.00 
0.00 1 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0 .00 
0 .00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aefeo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasodudos y Otros Sistemas de 
Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO ~ 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
3.8.1 Investigación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9.· OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 
3.9.1 ComerciO, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

, 3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

¡ 4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2.Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de Inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL GENERAL 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 1 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
_0~00 1 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oo · 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 1 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 1 

14,978,042.00 

Artículo 19. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación 
Programática de acuerdo con la tipotogla general de los programas presupuestarios, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)' 

PCONAC I PROG I DESCRIPCIÓN 

\l APOYO A COMUNIDADES EN SlfüACIÓN DE POBREZA 

2l SER.VICIOS PÚBLICOS A LA COMUNIDAD 

3R PATRIMONIO MUNICIPAL 

BQ PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 

' De acuerdo con la clasificación progra~tlca emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto·lfwww conac.gob.mx{work/models/CONAC{ngrmatividad/NQR 01 02 004-odf 
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MONTO 

1.180.670.00 

4,656,055.00 

194,565.00 
1,272,213.00 

Total E Prntaclón dti Servicios Pl'..lbllcos 7,303,503.00 ... INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROUO URBANO 2,026,395.00 

TotalK Proyectos de lnversl6n 2,026,315,00 

M DO DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA DE CONTROL PRESUPUESTAL 1,788,255.00 

Total M Apoyo al procno PfHUpuntarlo y pan11 meJorar la eficiencia lnslltuclonal 1,788,255.00 

o AA CONOUCCIUN DE LAS POUTICAS DE GOBIERNO 3,281,20(.00 

o O\ DESARROLLO A LA FUNC10N PUBLICA Y COMBATE A lA CORRUPCION 578.685.00 

Total O Apoyo a la función pública y al mejo,amlento de la gesüón 3,851,881.00 

Total general 14.171,<MZ.OO 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CONCE 
CAP P GEH PART OESCR1PCl0N TOT A1.. 

3
~~ -;,-500 l 41502 I TRANSFERENCIAS PARAGASTOS-~~ERACION --- ·1-;;;;;;i 

Total 1 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES , ·-1 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total 1 ~SFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR ---1_ 41000 _! _ ___ 1PUBUCO ____________ .__.._. ____ _ 

' _ 40000~T:!00 ! 44101 ~ YUOASSOCIALESAPERSONAS__ _ ___ ,

1 

__ 264...Q!!9.00 

44100 1 1 AYUDAS SOCIAl.ES A PERSONAS 1 

40000 1 44000 44200 ~ BECAS EOUCATNAS _____ .¡... 156.000.00 

~ 44000 _ 44200 ! 44204 ! FOMENTO DEPORTIVO _____ _ _ 300.000.00 

~

40000 1 44000 44zoo J44205 I APORTAC10NESALCOMERc10 . ____ -~L~ao.000.00 
Tobü 1 1 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA P_ROGRAMAS DE ; 

~:_1 4400, 

44:.-t ,., :::;;:~$ AINSTITOOONES OE ENSEAANlA ---=t _ 150 ~ 
J---!:i-44000 44300 4-1302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS - ---~- 24 000.00 

1 
Total 1 - 1 

··- _ _ 44300 _ _ _ _ AYUD~S.QCIALESAINSTil]JflQ.N~DEENSEiilA~---r-- ---j 

1 I!:: 1 ! AYUDAS SOCIALES 
>-----'-' ----- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSmlOS Y OTRAS --·-----i 
.!of!l4ººº° ________ - 1 AYUDAS ______ -----~ t,220&90.00j 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

• NOMBRE DE LA INSfflUCION SIN FINES 
PRESUPUESTO DE LUCRO U O~ISMO DE LA 80CIEDAJ1 CML APROBADO 

Agrupación George Papanicolaou de Baviáeora S 24.000.00 

TOTAL $24,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niflas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, ~iñas y adolescentes. 
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La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las nil'\as, ninos y adolescentes 

Clave Presupuestaria Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Soclal (OIF Munlclpal) ---
44201 BECAS EDUCATIVAS 156,000.00 

(50% Estudiantes Mujeres y 
a hijos de Jefas de familia, 

con apoyo de Internet a 
todos los estudiantes de educación básica\ 

Total $1!56,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones· plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de San Felipe de Jesús, no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que 
el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no 
existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

1. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento: 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica debido a que no se 
cuenta con sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la Inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2021 no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones no aplica 
en este municipio. 
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CAPITULOIII 
De /os Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 48 plazas como se detalla a continuación: ..,._ ... IIASESINOICAl.2A00EftlffllllillnMf'OIUII.D=y 

N.AY\JNTAIIIIENTO 

202 DESPACHODELSINOICO 

"''"'""" 
301 0ESPACHOOElPRfSIOeNTEMUNICl'AI. 

305 El«..ACEDETMNSPMEHCIA (COMJSION) 

~INNICIJIAI. 

801 OESPACN()OElOIRECTOR 

DIRECCIOHD!08JtAS,Ueu:AI 

0IAKCIOND!SEMCU"'18UCOI 

DlltECCIONDE1EGURIDAD"°8uCA 

1002 Dl!ECCKINJURk>ICA 

ORGAN0Dt:CONTROLYEVALUAC\ON 

"""""'"""' 2501 OESPACHODELOIAECTOR 

2S02ATI:NCIOIU\.AMUJER 

OIIWXIOHOEASISTBICIASOCIAL. 

.. 
Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

NIVEL I OPCIÓN 

TABULADOR APLICABLE PARA 
EL EJERCICIO 2023 

-1 ! PERSONAL OPERATIVO 

~~~:~~~ F :==~~~~g=tg~~:~~ 
26 

SUELDO 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1-l,""MANDOS MEDIOS- ---- "$3,000.00 $7,000.00 , MANDOS A 
MEDIOS B 

1 
MANDOS 
~ SUPERIOR B 

MS-4 I REGll>Ofl 

MS-A l!~~~LH. 

, MANDOS MEDIOS 
r MANDOS MEDIOS 

MANDOS SUPERIOR 

1 MANDOS SÜPERlOR 
I MANDOS SUPERIOR 

MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

·-m111,u.i ....... -, __ 
20.001 1 -40.000120.001 1 <10.ooo l :u00 1 s.000 

3.000 1 10.000 1 10.000 1 ,o.ooo 1.125 

3.000 1 10.000 1 ,.000 1 10.000 

20.llDI I -40.000 l 20,001 l <IO,OOO j 2.SOO l 5,000 

10.0111 1 20.000 1 10,001 1 20.000 1 1.125 1 2,500 

·--.... -

$~~::~:: ~~:~ 
$3,000.00 

$10,001.00 
$20,001.00 

-.......... 

$10,000.00 

$20,000.00 
$40,000.00 

'"" -.. ... 
2-40,000 1 480,000 

31.000 1 120,000 

:11.000 1120,000 

2'MJ,000 l 480.000 

120,012 l 2'MI.OOO 

TIT\.IV.ROEl.ORGANOOE 
I M.S-A l ~YEVALUACIÓH 

ru;;f~ sEMPEPie 1 10.001 ! 20.ooo l 10.001 ! 20.00011,12s l uoo J -1 -1 .1 .J 120.012 ! 2.o.ooo l 

10,001 1 20.000 1 10,0011 20.000 1 1,125 1 2.500 120.012 1 2-'0,000 

MM ] DIRECTOAOEAREA 1.000 1 10.000 1 1.000 1 10.000 ,,.. k .000 1 120.000 

SUBOIRECTOADEAA.fA 1.000 1 10.000 1 1.000 1 10,000 , ... k ,000 1 120,000 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE DE JESÚS, SONORA 

"-"'' ....... [ ... 1 RtmunerxlonNAdlclonalN(Mffl I TOIII 

Sutldoe., J Ae~nlldo [ v.::i. . P:..:S~ J ~ 11w1u;::¡ion.. 

... "'°'""' 3,0001 10,000 1 3,000110,000 , .000 1 10,000 

""" """"' 3,000 1 10.000 1 3.000 110.000 1 ,rs ¡ 1,250 3.000 [ 10,000 

MS,8 """""""" 20,001 1 40.0001 20.001 1 <10.ooo l 2.6251 S,000 20.001 1 <I0.000 

PO< SW<ETN<W 

REa"""' s.001 1 10.0001 5.001 1 10.ooo l wl 1.250 1.0001 10.000 ... "°"""""'"" POUC• 
~ 
AYU(fAt.11000 

10.00, 1 20.000 1 10.001 1 20.000 1 1.250 1 2.500 10,0111 1 20.000 

10,001 1 20,000 1 10.001 1 20,000 11.250 ] UDO 10,001 1 20.000 

"""""""'"' CULTIJRAYTlfijSMQ 

P().I I INSTITVTOOELAlol.JJER 

OIRE.CTORADiF 

3,000 I 1.rm l 3.000 1 1.000 1 375 

2.000 1 5,000 1 2.000 11.000 

1.001 1 10.0001 1.001 1 10.000 1 975 1 1)50 

3.000 1 7,000 

2.000 1 5,000 

7.000 1 10,000 

'""""""" AYUNTAMIENTO 2.000 1 5,000 1 2.0001 s.ooo 2.0001 5,000 

..... TESORERO MlMICPAL 20.001 1 40.ooo l 20.001 1 "°.0001 2.825 1 s.ooo 20,001 1 40,000 

""" 
OIRECTOA OEOIIRAS 
PUWCAS 1.001 1 10,0001 1.001 J 10.000 1 m i 1.250 Ttm l 10.000 ·~· ~ic°!s08RAS s.oo1 1 10.000 1 5.001 1 ,0.000 1 &2s l 1.2SO s.000 1 10,000 

MM-8 OIRECTOAOE 
SERVICIOSl'ÚBLICOS 10,001 1 20.000 1 10,001 1 20.0001 1.200 1 2,500 10,001120.000 

""" 
SUBOIRECTOR OE 
SEIMCIOSPÚBLICOS 1.001 1 10.000 1 1.001 ! 10.am l a1s 1 1.250 1.000 1 10.000 

PO< 
PEuNOE SERVICIOS 
MUCOS s.001 [ 10.000 1 s.001 1 10.000 1 a2s1 1,2:50 s.000 1 10.000 

27 

ffl\UR""°""""' 14A I DE COHIROl Y 

"'""""'" .....,.,,., 
SUSTANCWXlRA 

10.0011 20.000 1 10.001 1 20.000 1 1.250 1 2,!00 

1.001 1 10.000 1 7.0(11 110.000 1 175 1 1,250 

UNIOAO INIIES11GAOORA 1 10,001 1 20,000 1 10,001 l 20,000 1 1,2501 2.500 

oiRECTOf!OEAGUA 
POT~MI.MICPAL 

KM l~OE 
POUCIA 

SECRETAiUAOE 
e~~ 

P0-1 l =~:eNCIA 
P0-1 1:=DE 
P0-1 IJUULOCAI.. 

P0-1 l ~ICW.DELREGISTRO 

PO-t l=~OE 
P0-1 l ~vc1.1,1 

KM l=~SERVICIOS 

"""'°""" P0-1 1 DESAYUNOS 
ESCOI.ARES 

PO-l l ~~DECENTRO 

PO-t l ~OESA'NNO 

1.001 [ 10,000 1 1.00, 1 10,000 1 175 1 1.250 

5,001110,000 ¡ s.001 1 10.000 1 m i 1.250 

1.001 1 10.000 1 1.001 1 10.000 1 &7' 1 1,250 

5.001 1 10.000 5,001 1 10.000 1.250 

2.000 1 5,000 2.000 1 5,000 

2.000 1 s.ooo 

2.000 ] 5.000 2.000 15.000 

2.000 1 5.000 2.ooo l s.000 

2.000 1 5,000 2.ooo l s.000 

s.001 110.000 5,001 110.000 mi 1.250 

2.0001 5,000 

2.000 1 5.000 2.000 1 5.000 .... , .... 2,000 l s.000 

10,001 1 20.000 

7,000 1 ,.ooo 

10.001 1 20.000 

7.000 1 10,000 

5,000 1 10.000 

1.000 1 10.000 

,.000110.000 

2.000 1 ,.000 

2.000 1 5,000 

2.000 1 ,.000 

2.000 1 5,000 

2.000 1 5.000 

, .000 1 10,000 

l.000 1 5,000 

2.000 1 5.000 

2.000 J 5,000 

Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remurieraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economlas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad püblica municipal comprende un total de 4 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: -- - - , .. 

,,.,,,,.....,. -- - -- - ""'- --" - " - " ..... " .... .. - " -...... ¡POUCIA ,..,, 10,000 7,001 , ... ,,,., , ... ,,,.. 
MS-A l ~DElA 10,001 ..... 10,001 ..... 1.250 2.500 10.001 .. ... 
PO-Aj = 5,001 10.000 5.001 , ... "' 

,.,., , ... 10.000 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, a excepción del comisario general o del comandante 
de la policia, ya que nos fue asignado por la Secretarla de Seguridad Püblica del Estado de 
Sonora, por lo que en este presupuesto solo se considera un estimulo para dicho cargo y se 
sostiene que el sueldo de dicho comisario es absorbido presupuestalmente por el Gobierno del 
Estado de Sonora. 
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El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se detenninen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra 
en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción 
IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

~CVE= DESCR1ec10 MONTO: 
10000 SERVICIOS PERSONALES 211,800.00 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 114,000.00 
30000 1 SERVICIOS GENERALES 1,853.00 

5 RECURSOS FEDERALES 327,653.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 564,413.00 

20000 MATER!_ALES y su,i1Ñ!§TROS _go,ooó~ 
30000 SERVICIOS GENERALES 250,147.00 ' 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 

4 RECURSOS PROPIOS 944,560.00 
1 GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL ]1:.-1,m,ill,Q 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora es de $225,267.00 pesos; conformada por $166,667.00 de Capital y 
$58,600.00 de intereses, con fecha de corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2023. De igual 
forma se prevee pagar $180,000.00 pesos al Gobierno del Estado de Sonora, via 
participaciones el préstamo para la gratificación de fin de año del ejericio anterior, misma que 
será de 10 parcialidades mensuales de $18,000.00 pesos. 

Para el ejercicio fiscal 2023, se establece una asignación presupuestaria de $225,267.00 que 
será destinada a la amortización de capital en $166,667.00 y al pago de intereses en $58,600.00 
de la Deuda Publica contratada con la Banca de Desarrollo la banca comercial. 

P•rtldl 

9100 

9100 

l -:}200 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2023 

Ml¡¡n.1clón Primer Segundo Tire« CU11rto 
Pfffupuestal Trlmntni Trlm.tni Trlmntni Trimntni 

~delaDeuda ~ica_ .,_ 1 166,667.~ { ~.~-75 41.666.7:J~, .~ .~J-~ 1.666.75 j 
~dela0eudª1Jco.!10Plaz.O_ ! 180,000.00 ' 54,000.00 ! 54,000.00 1 54,000.00 1 18,000.00 1 

lnteresesdela_OeudaPublica ~ -....J- 58~~-·14,eS0.00 1_ 14,6~00 · _ ~ 6,:iO.OO j=-14.650.00J 

Concepto 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO • 
De los recursos federales transferidos al Municipio 
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Artículo 32. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, se 
confonna por $13,716,411.00 pesos de gasto propio y $1,261,631 .00 pesos proveniente de 
gasto federalizado y/o estatal. · 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
confonnidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 33. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 34. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Felipe de Jesús, importan 
la cantidad de $12,706,809.00 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo ~eralcleparticipaclones 7,813,150.00 

Fondo de fomento municipal 2,450,805.00 

Participaciones estatales 176,631.00 

Fondodeimpuestoespecial(sobrealcohol,ceM!lzaytabaco) 22,162.00 

Fondode impuestodeautosnueVOS 267,934.00 

FOndo-de compensación para resarciniento por disminución del Í'!llu&slo sobre automóviles nuevos 57,057.00 
Fondo de fiscalización 1,701,827.00 

IEPSa lasGasolinasyOiesei 39,704.00 

Partq>aeiOnlSRArt.3-B delaleycleCoordinaciOn Fiscal 37,073.00 

1SR Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 54,335.00 

Art. 2 Fracción VIII 100% ISRPT 86,131 .00 

Artículo 35. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $548,509.00 pesos y se 
desglosan a continuación: 

TOT~ 

FOt..DO DEAP0RTACl0N:S PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCW. MUNICIPAL {F1SM1 
FONDO DE AP0RTAC10N:S PARA El FORTA.1.ECIMIENTO DE LOS MUNICIPfOS voe LAS 
Osu.RCACIONES TERRITORtALES OEL DISTRITO FEDERAL (f AFM 

ASIGNACION 
PRUUPUHTAL 

220,856.00 

327,653.00 

548509.00 

Articulo 36. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: - - TOTAL 

1 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 220,856.00 
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTftllCT\JRA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISMI 

1 PREVENCIÓN SOCIAL OEL DELITO I 327,653.00 
FOMDO DE APORTACIONES PARA EL ~ORTALECNIEHTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES reRRITORIAl.fS DEL DISTRITO FEDERAL (fAfMJ 

!L 548.~ 

Artículo 37. La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FAFM/FORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $944,560.00 pesos, 
para el ejercicio fiscal 2023. 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 38. El ejercicio del gasto público deberé sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de ta Administración Pública Municipal. 

Articulo 39. la Tesorerla Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 40. la Tesorerfa Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en tos precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 41. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de confonnidad con las nonnas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 42. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal 
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Artículo 43. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito: 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 44. El Presidente Municipal o el pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería 
Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 45. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 46. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería, autorizará 
la ministración, reducción, suspensión y en su caso, tenninación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 47. las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras: y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a; la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
fonnación de capital en las ramas y sectores básicos de la economia, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposicione.s sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 48. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/pleno del ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 
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Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 49. La Tesorerfa Municipal podrá emilir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economias presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las 
disposiciones en vigor. 

Articulo 51. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dfas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
T esoreria Municipal informará a la Oficina de control o Contraloria Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de la Ley Estatal de 
Responsabilidades. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre 
las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables de 
no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que se programaron 
en su presupuesto. 

Artículo 52. El pleno del Ayuntamiento, asl como las Dependencias deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuacklnes presupuestales 
en los términos de este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 53. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesoreria Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
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11. 

111. 

observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Dependencias; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las • 
Dependencias y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación socia!; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 
de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 54. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompaf\arse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 55. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 20% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta púbUca del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, as[ como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de· libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artfculo, sin limitación alguna, siempre y 
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cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 56. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artícuio 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajO 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública: 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantfas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la infoonación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, confonne al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 58. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos 
económicos límites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
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aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de confonnidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $ 750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d} Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Articulo 59. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

Et incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones 
aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 60. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de 7 y tienen asignados en conjunto un total de 
$9,235,311 pesos y son ejercidos por 7 dependencias del órgano ejecutivo municipal. Su 
distribución por dependencia se se~ala a continuación: 
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DEP UNm PRO DESCRJPC10N MONTO .. 10401 AA CONDUCCIÓN OE LAS POllTICAS GENERALES DE GOBIERNO 1,4111,63a.00 ' 

Total07 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,419,8:SS.OO 
OEF!NICIÓff Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA DE CONTROl 

º"' DO PRESUPUESTAL 1,788,255.00 

Total08 TESORERIA MUNICIPAL 1,71t,Ul.OO 

0701 2L SER\/ICIOS PÚBLICOS A LA COMUNIDAD 3,7111,37-4.00 

Total07 OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ , .111,nuo 
PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO {FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

" "" 8Q FORTALECMlENTO MUNICIPAL) 327,653.00 

""'" OIRfCCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,272,213.00 

1010 º' DESARROLLO A LA FUNCIÓH PÜBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 578.SBS.OO 

Totll10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 578,185.00 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA. EL DESARROLLO URBANO 
(FONOO DE APORTACIONES PARA lA INFRAESTRUCTURA SOCIAl .... AM MUNICIPAL) 220,856.00 

TotalOI DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 2,0zt,385.00 

" 
,.,, 

APOYO A COMUNIDADES EN SITUACIÓN DE POBREZA 1,180,870.00 ...... OtRECCIÓN O~ ASISTENCIA SOCIAL 1,1I0,170.00 

TOTAL DE PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 9,235,311.00 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de tos 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el 
municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio 2023, que se envió en su 
oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza 
a la Tesorera Municipal para que, una vez que se determine por esa H. Legislatura el monto 
definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los ajustes necesarios en las 
correspondientes partidas presupuestales y capítulos del gasto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se le~ asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
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Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros con corte al 31 de diciembre del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesorerla Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023, en su 
caso. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 dlas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta[ contenida 
en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO SEXTO. El municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto 
de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 10, 11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción 
IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 60, 61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial, esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de J~sús, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos descritos en el presente documento. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. Jesús Alberto Ballesteros Quiroga Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de San Felipe de Jesús, previo refrendo de la C. Luz María 
Quintanar Ruiz Secretaria del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San Felipe de Jesús, para el Ejercicio 
Fiscal 2023, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Así lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; dado 
en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de San Felipe de Jesús, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós, firmando de conformidad los integrantes de la 
comisión. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 

Y CUENTA PÚBLICA 

~ /~ 
C. MARIA ANciiua~ OGA DOMINGUEZ 

PRESIDENTA DE
1
COMISIÓN 

f'l <t,<<,/ ,,_/,;:;,,s.c, {],cok·,,,, C, /JAJ Pní2---
C. MANUEL ALONSO QUINTANAR C. MÁRIA DE)LOS ÁNGELES PERALTA 

CARRILLO ROMERO 
SECRETARIO DE COMISIÓN INTEGRANTE DE COMISIÓN 
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HojaOldeOS 

U C. Lu1 María Quintan.ir Rui!, Secretaria del Ayuntamiento de San FeUpe de Jesús, Sol'IOl'a, con fundamento en el artículo 59 y 89 fracción VI de la 

l ey de Gobierno y Admlnist raclón Munltip1I, urtifica qu,e en Sl!sión de Ayuntamiento Ordinarlil No. 22 celebrada el día 15 de Olciembre de 2022 se 
tomo el siguiente 

Acuerdo Nº02JACTA2212022 

"El Pleno del Ayunlilmlento de San FenlH! de Jesús, Sano~, de conformldld con el ;utkulo 61 fracc. IV, 1nd$o J) y 144 de la ley de Gobierno y 
Administración Munldpal, aprueba por Unanimidad las Ampliacionas, Reducciones, Transferencías y Modificaciones al Pr1supuesto dt E¡raos 

de1Ejemcio2022 •• ." 

Articulo 1".· Para el ~jercicio y control de los movimientos presupue;1ales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPUACON (+) 

Justificación 

Los rewrsos i15ign.1dos I estas dependencias fueron insufic ientes p.1ra cumplir con los objetivos y metas p1ogramadas para el cumplimiento de los 

diferentes programas presupuestarlos del pre5ente ejercicio. Asicomo la ,1mpMación por el prestamo pa~ 

cubrirpartedelosaguin.i ldosdel ejerticioylasamplladonesporlosdonat ivosdeCECOPpar.iobr.ipüblicilylasaportacionesdelacomunldadpara 
dichasobrils. 

a.~, 1 

Oep. J~= 1~. JPartlda l 
Deicripción 

1 
""""º 1 .. ,, ... , 1 ·~~ 
Ori!inal Modific.do Modificado 

PRES PRESIDENOAMUNICIPAl. 
APOYO A LA FUNOON PUBUCA Y AL MEJORAMIENTO 

DElAGESTION 
SEIMC/OS PERSONALES 

3000 
14101 APORTACIONES AL ISSSTESON 71,760 2,267.00 74,027.001 

SERVICIOS GENERALES 
31401 TELHONIATRADICIONAL 24,000 8,954.00 32,954.00 

3SS0l ~~~:~~:~NSERVACION DE EQUIPO DE 36,000 16,134.99 52,134.99 

37501 VIATICOSEN ELPAIS 30,000 9,761.82 39,761.82 
38201 GASTOSDEOROENSOCIALYCULTUAL 237,936 215,493.34 453,429.19 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
APOYO A LA FUNCION PUBUCA Y AL MEJORAMIENTO 
DElAGESTION 
MA TER!AlES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 6,000 2,373.16 8,373.161 

22101 
PRODUCTOS AUMENTIOOS PARA U PERSONAL EN 
lASINSTAlAC!ONES 

12,000 6S,948.74 n ,948.74 

22106 ADQUISICION OE AGUA POTA8U 0,800 2,299.60 7,099.60 
3000 SERVICIOS GENERALES 

36101 
DIHJSION POR RADIO, TElEVISION Y OTROS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 

12,000 12,360.00 24,360.00 

TRENSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

41S02 TRANSFtRENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 186,000 95,6S4.S3 281,654.53 
44204 FOMENTOOEPORTIVO 200,000 162,711.51 366,711.51 

TESORERIAMUNICIPAl 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA 

MEJORAR lA EFICIENCIA INSTtTIJClONAL 
2000 MATERIALESYSUM!NISTROS 

21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 12,000 131.73 12, 131.73 

21201 MATtRIAlES V unu s DE IMPRESIÓN Y PROOUCCION 24,000 8,783.44 32,783.44 

26101 COMBUSTIBLES 24,000 27,103.97 Sl.103.97 
3000 SERVICJOS GENERALES 

33101 SERVICIOS U GAUS OE CONTABILIDAD, AUOITORlfl Y RI 312,000 57,607.SO 369,607.SO 
33301 SERVIOOSDEINFORMATICA 6,000 61,321.76 67,321.76 
34101 SERVIOOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 18,000 6,450.52 24,4SO.S2 

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 2,<100 65,308.50 67,708.50 
39801 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 60,000 8,149.01 68,149.01 
39902 GASTOS DE LA CASA DE GOBIERNO 8,000 310.70 8,710,701 

BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
SlSOl B1ENESINFORMATIC05 20,000 30,235.99 S0,23S.99 
56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CA LE FACCION o 9,660.00 9,660.00 

DEUDA PUBI.JCA. 
92101 PAG0DEINTERESE5LARGOPLAZO ''""" 24,SSS.05 83,lSS.OS 
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Hoja02 deos 
HoJa03deOS 

loo• DIRECCION Df. OBRAS PUBUCAS 
PROVECTOS OE lNVERStON REOUCCION(-) 

"""' S!RV/C/OSPERSONALES 
JU5tiflclcl6n 12201 SUHD0SASEALPERS0NAlEVENTUAl '8,000 50,03.S9 93,03.S9 

El Ejercicio del Gtito deesL1sdependenci¡s two un comporUmlento menor il lo prtsuputstildo, dando cumpljmlento a losobjetivoi,, mebsy """' MATERIAi.ES Y SUMINISTROS 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24,000 1,085.22 25,085.22 Pf(J&nl~spresupuesuriostsL1bleddos. 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE COHSTRUCOOH 24,000 64,991.56 83,991.56 a.,,, 
26101 COMBUSTIBUS 60,000 1,933.14 61,933.34 .... ...... - - - ·-26102LUBRICANTESYAOOIVOS •ooo 1,813.60 7,813.60 

.... ConK C..p • 

""""'' Mod""'° Modificado 

"""' SERVICIOS GENERALES 
AY AYUNTAMIENTO 

32601 ~~~ER~~~~: OE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 30,000 18,456.00 48,456. o APO't'OA lA fUNOOH l'llll.JCA Y AL MEJOAAMIENTO 
OflAGESTION 

35501 
MANTENIMIENTO V COHSERVACION DE EQUIPO 

36,000 51.86 36,051.86 1000 MATERIAUS Y SUMINISTROS 
DETRA~PORTE 

26101COMBUSTIBLES 12,000 2,069.SS 9,930.45 
35701 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUI~ 
72,000 42,904.67 114,904.67 SIN SINOICATUltA 

Y EQUIPO PRESTACION DE LOS Sf:RVIOOS PUIUCOS 
6000 INVERSION PUBUCA 1000 SERVICIOSPE/ISONALES 

62416 CECOP 1,000,000 1,114,448.69 2,114,448.69 13201 PRIMAS DCVACAOONESYOOMINICAl z.m l,12S.OO D.00 los.o DIRECOON Df. SERVIOOS PUBUCOS 1000 MATERIAW Y SUMINISTROS 
PRESTACION DE LOS SfRVICIOS PU BUCOS 26101 COMBUSTIBLES 12,000 3,029.44 3,970.56 1000 SERVICIOSPERSONALES 

"""' SERVIOOS GENEIW.E5 
U201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAi. 43,000 168,374.00 216,374.00 37501VIATICOSENHPAIS 7,200 4,891.01 2,302.99 
14101AP0RTACIONE5Al1SSSTlSON 307,440 231,742.74 539,132.74 "" PRESIOENOA MUNICIPAL 

14103 APORTACIONES POR SEGURO DE RETIRO Al ISSSTESON 319,200 193,3UJ2 517,511.32 o APOYO A lA FUNOON PUBUCA Y AL MEJOltAMIENTO 
DElAGESTION 

1000 MATERIALES Y SUMINISTROS JOOO 5ERVICIOSPE/ISONALE5 
24601 MATERIALELECTRICO'fELECTAONICO 12,000 32.246.40 44,246.40 13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 4,375 4.375.00 D.00 
26101C0MBUSTIBW 144,000 79,72&.n 223,72&.n 1000 MATERIALES YSUMINISTIIOS 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 36,000 84,009.21 120,009.21 

21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES OE OFICINA 9,600 6,296.73 """' SERVICIOSGENEIIALES 3,303.27 
3U01 ENERGIAELECTRICA 108,000 28,446.00 136,446. 21601 MATIRIALOEUMPIEZ.A 12.0>l 1.•30.16 10,569.84 
35101 MANTO. Y CONSERVACION OE INMUEBUS 60,0>l 24,456.96 84,4S6.96 26101COMBUSTISW 2<0,000 12,9S0.72 227,049.2.B 
35106 

MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON [)[ PMQUES y 
18,000 52,101.JO 70,10L30 

3000 SERVIOOS GENERALES 
JARDINES 

34401 
S!GURO Ol RESl'ONSABIU0.-0 PATRIMONIAL y 

12,000 12,000.00 0.00 
35107 :B:~IMIENTO r CONSERVACION DE ALUMBRADO 

60,0>l 9,283.97 69,283.97 
,.,.,.., 

,ooo BIENES MUE8US, INMUEBLE5 E INTANGIBLES 

35110 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE REUENO 

o 14,800.00 14,800.00 
S4101 AUTOMO\/ll!S Y CAMIONES 300,000 300,000.00 0.00 

SANITARIO '" 5ECRfTARIA OElAYUNTAMIENTO 

35111 MANTO. Y CONSER\IACION DE CALLES Y AVENIDAS 36,000 16,328.84 52,328.84 o APOYO A lA fUNCION PUBLICA Y AL MOORAMlrnTO 
DEIAGESTIOH 

3SS01 MANTO. YCONSERV. DEfQ.DETRANSPORTE 36,000 68,251.28 104,251.28 1000 SERVICIOSPEl!SO,\!ALES 
35701 MANTO Y CONSERVAOON DE MAQUINARIA 48,0» 45,62&.4() 93,628.40 11303R[MUNERACIONESDIVERSAS ,.,.,, 3,958.56 14,041.44 
35903 SERVICIOS DE RECOLECOON DE RESIOUOS o 20,246.64 20,246.64 0201 PRIMASOEVACACIONESYOOMINJCAL ., .. 4,280.00 º"' IOSPM OIRECCK>k DE SEGURIDAD PUIIUCA 13202 AGUINALDOOGRATIFICAOONDEFINDEAf«J 34,240 2,185.00 32,055.00 

PRESTACION DE LOS SERVlOOS l'UIUCOS 1000 MATfRIAUS Y SUMINISTROS 
1000 Sf/MCIOS PERSONALES 21601 MATERIAI.OEUMPIEZ.A 6,000 19.34 5,980.66 

12201 SUEL00SBASEALPERSONALEVEfrtTUAL 18,000 42,685.00 60,685.00 26101 COMBUSTII LES 24,000 7,904.43 16,09S.52 
13403 EST1MUL0SALPERS0NALDECONFIAN2A D 60,000.00 60,000.00 27101 VESTUAIUOYUNIFORMES ,,.,, Z.348.80 9,651.2C 

1000 M.4TERlALES Y SUMINISTROS """' SERVIQO.S GENERALES 
26l01C0MBUST18lES 180,000 50,327.21 230,327.21 31401 TELEfONIATAADICIOIW. 6,000 364.00 5,636.00 

JOOO SERVICIOSGENEIIALES 31801 SERVICIOPOSTAl 1,200 1,000.00 200.00 
31104 SERVICIO DE AlUMIIAAOO PU SUCO 120,000 41,3U.OO 161,314.00 33603 IMPRESJONES Y PVBUCAOONES OFICIALES 6,000 S,450.00 550.00 

1 .. , DlflfCCIOND[ASISTENCIASOOAl 37501VIATICOSENElPAIS 12.0>l 9,146.00 1,85<.00 
PRESTACION OE LOS SERVICIOS PU BUCOS sooo BIENES MUEBUS, INMUEBLES E INTANGIBLES 

1000 MATERIAW Y SUMINISTROS 51901 EQOIPODEADMlNISTRACION 15,0>l 15,000.00 o.oc 
26101 C0MBU$Tl8lf 24,000 4,792.01 23,792.01 M nsDREJUA MUNICIPAL _, TIIANSFEREHOAS, ASIGNACIONES, SUllSIOIOS Y0TAASAYU"4S 

M 
Al'OYO Al PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA 

44301 AYUOASS0CIALE5AINSTIT.0EEHSrnANZA 138,000 23,139.59 161,139.59 MOORAR lA EflOENOA INSTfTUCIOHAl 
IDMA• OIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTA8lf 1000 SEIMOOS PE:RSONALES 

PRESTAOON OE LOS SEIIVIOOS PUIUCOS 13201 PRIMAS DE VACAOONES Y DOMINICAi. '·"' 4,240.00 D.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 15202 PAGO DE UQUIOACIONES 12,000 12,000.00 D.00 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 24,000 7,579.82 31,579.82 1000 MAWlrAlES Y SUMINISTROS 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 12,000 23,014.3) 35,014.33 21601 MATEAIALDEUMPIE2A 12,000 10,300.00 1,700.00 

3000 SERVIDOS GENERALES 3000 SEIIVICIOSGENERAUS 
35108 MANTO. Y CONSERVACION DE TOMAS DE AGUA 60,0>l 9,103.86 69,303.86 3t401TtLEFONIATRAOICIONAl 10,800 S,111.00 5,689.01 

35501 :::NTOYCONSERVACIONDEEQUIPODE 

'·"" 1,74LOO 7,74LOO 35201 ~:IMIENTOYCONSERVAOON DE MOIIIUARIO y 

'·"" 6,000.00 o.o 

TOTAL 4,484,536 3,527,546.54 1,012,081.39 35302 =:~NTOYCONSERVAOON OE BIENES 12,0>l 12,000.00 ·~ 
36301 SERVICIOS OE CAEATMOAO, REPROOUCCJON ,,.,, 4,144.SO 1,855.501 
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Hoja 04 de OS Hoja OS de OS 

37501V1ATIC0SENHPAIS 7,200 749.41 6,450.59 13201 PRIMAS DE VACACIONES Y OOMINICAt 2,5'0 2,560.00 0.00 
39201 IMPUESTOS Y O(RfCHOS 8.400 7,514.00 886.00 2000 MATEll/AlESYSUMINISTROS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBUS E INTANGIBLES 
21101 MATERLAUS,UTILESYEQUIPOSM!NORESDEOflCINA <ooo 2,972.40 3,027.60 

51101 MOBILIARIO 20,000 20,000.00 0.00 
59101 SOFTWARE '5,000 '5,000.00 0.00 26101 COMBUSTIBLES 24,000 15,501.43 3,498.52 

""' OEUOAPUBUC4 3000 SERVICIOSGENEIW.IS 
91101 AMORTl2AOON DE CAJ'rTAl lARGO PI.AZO 166,667 0.32 166,666.68 

33101 
SERVICIOS UGAUS, DE CONTABILIDAD, AUOOOAIAS y "",,., 64,380.00 116,580. 00, OIRECOON Ol 08RAS PUBLICAS RUACIONAOOS 

PROYtCTOSOEINVERSION 37501VIATICOSENELPAIS 12,000 10,352.01 1,647. 
1000 SEIMOOS PER50NAU5 5000 BIENES MUEBlES, INMUEBUS E INTANGIBLES 

11301 SUELOOS 162,000 17,319.5) 144,680.47 51501 BIENESINFORMATICOS 2',000 24,000.00 "' 13201 PRIMAS O( VACACIONES Y DOMINICAL 1,688 1,683.00 o. DAS OIRECCIONOEASISTtNOASOCIAL 
3000 SERV/OOSGENERAUS PRESTACION O( LOS SERVICIOS PUIUCOS 

34701 FLETtSYMANIOBRAS , ... 3,600.00 o. 1000 SERVICIOS PERSONALES 

l5702 ::;;~;:;o Y CONSERVACJON O( 12,000 12,000.00 0.00 
11301SUELOOS 148,000 2,463.26 145,536.74 
13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 1,,.. 1,544.00 

~ 
5000 BIENES MUEBUS, /NMUEBUS E INTANGIBLES 2000 MATlRLIII.ESYSlJMINITTROS 

56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 10,000 10,000.00 o 
21101 MATERIALES,. UTILES Y EQUIPOS MENOIIES DE OflOHA 12,000 11,500.00 ,OO. _, INVERSJONPUBUCA 

61401 COHSTRUCCION 1,000,000 1,000,000.00 0.00 21601 MATERLALOEUMPIEZA ,ooo ,608.00 3,392. 

61415 INFRAESTRUCTURA llASICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAl 231,807 11,988.99 219,818.00 22101 
PR00UCT0S AUMENTIOOS PARA EL PERSONAL EN 

1-000 12,000.00 0.00 LASINSTAlAOONES 
'os, 0111.(CCION DE SfRVICIOS PU BUCOS 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACt:UTICOS 12,000 12,000.00 0.00 

PIIESTACION0El0SSERV1CIOSPU8UCOS 3000 Sl'1VICIOSGENERiUE5 

1,soo.ooi 1000 SERV1CIOSPERSONALE5 37501 VIATICOSENELPAts 7,200 5,700.00 
1l301SUELOOS 1,182,600 94,695.61 1,087,904.39 ,ooo TRANSFERENCJAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS A VUOAS 
13201 PRIMAS DE VACACIONES Y OOM!NICAL 12,320 12,320.00 o. 44101 AYUOASSOCIALESAPERSOHAS 324,000 123,966.78 200,03).22 
13202 AGUINAUXI OGRATIFICACION OE FIN DE AAO 98.SSO 10,020.00 88,530.00 44201 BECAS(OIJCATIVAS 156,000 24,32L51 131,178.49 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 0),000 80,000.00 o.oo: 
21601 MATERIAlOEUMPIEZA 6,000 1,546.n •,453.28 44302 

ACCIONES SOCIALES BASICAS{OESAYUNOS 
2',000 4,685.88 19,314.12 26102lU8RICANTESYAOITIVOS ,, .. 7,900.75 1,699.25 ESCOtARES) 

3000 SERVICJOSGENEIW.IS soco BIENES MUE8US, INMUEBLES E IM"ANGISUS 
31104 S(RVIOO OE AlUMBRADO PUBUCO 48,000 '8,000.00 0.00 S1901 (QUIPOOEAOMINISTRAOON 15,000 15,000.00 0.00 
Jl60l AARENDAMl(NTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS .. , Dlll(((IOH MUNICIPAL D( AGUA POTAllf 

Y HERRAMIENTAS 12,000 2,910.00 9,090.00 PRESTACIOHDE L0S Sl:RVICIOSP\J8UCOS 
34701 FLHESYMANIOIRAS 6,000 6,000.00 0.00 7000 Sl/llVICIOS PERSONAU5 

35102 
MANTENIM!EHTOY CONSERVACION DE AREAS 113015UELD0S 153,600 10,158.96 143,441.04 
DEPORTIVAS 12,000 12,000.00 0.00 12201 SUHDOBASEALPERSONALEVENTUAL 30,000 16,650.00 13,350.001 

35702 
MANT!NIMIENTO Y CONSERVACION DE 

12,000 12,000.00 0.00 
13201 PRIMAS OE VACACIONES Y DOMINICAL 1,SIO 1,600.00 o.~ 

HERRAMIENTAS 2000 MATfRIAUSYSVMIN/STROS 
35901 SERVICIOS DE JAROINUIA Y FUMIGAOON 6,000 5,190.00 810.00 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS OE C.ONSTRIJCCION 60,000 24,569.76 35,430.24 soco BIENES MUE BUS, INMUEBLES E INTANGIBLES 
56101 MAQUINAAJA Y EQUIPOAGROPEC\JARIO 30,000 30,000.00 0.00 26101 COMBUSTl81.ES 18,000 2,318.71 15,681.29 

IWM OIIIECOOH DE SEGUIOOAO PUILJCA 3000 SERVIOOSGENERAUS 
PIIESTACION DE LO$ SOVIClOS PUIUCOS 31101 ENERGIAEUCTRICA 240,000 13,552.00 226,4'8., 

1000 SERVIDOS PE~LES 
35201 MAHTENIMJENTOY CONSERVACION DE M081UARIO 18,000 13,000.00 U 301SUELOOS 435,840 114,!M0.17 320,399.83 

13201 PRJMASO(VACACIONESYOOMlNICAL ..... 1.!36.83 2,703.17 lS70l ~;~MIENTO Y CONSERVACION O( MAQUINARIA 
48,000 25,071.44 22.928.56 13202AGUINAL000GRATIFICACIONDEFINOE Afk) 36,)20 9,290.45 27,029.SS 

2000 MATERIAUSVSUMINISTROS 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

22102
AUMENTACION0EPERS0NASENPROC[S0SOE 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO .. ,000 44,000.00 0.00 
REAOAPTAOON 6,000 6,000.00 0.00 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1-000 4,64§.60 7,354.40 
TOTAL 6,380,656 2,569,571.29 3,811,084.70 

2no1 PRENDAS DE St:GURIOADY PROTECCION PCRSONAL 6,000 6,000.00 " 28201 MATEIUAUS DE SEGURIDAD PUIUCA 6,000 6,000.00 o. Artfculo 2'.· Par¡ cbr cumplimiento il lo tstiblecido ffl ~Articulo 136, frxclón XXII de I¡ Constitución Politicl del fil.ido Ubrt ySOber.11110 de 
3000 SEIMOOS GENERAi.ES 

Soncny los Aróculos 61, Frxdón N, lncbo J) y 144 de t.i t.yde, Gobltmoy Admlnlstl'il:ión Munlcipa~ st iDlldu alC. luz Maria Quinta~r Rulz, 
3l401 SERVIC10S0ECAPACITACLOH 6,000 6,000.00 "'º SeatW\idelAyuntllmiel'lto, realice l¡¡s gestiones ntctSitii5 p.ir¡ w publicador, en~ 8oletil'I Oftml del Goblerll(ldel EsQdo. 
l440l SEGUROSDERESPONSA81UOAOPATRJMONIALY 

1,000 12,000.00 " ,.N2AS 
35107 ::~IMIENTOY COffSERVACION OE ALUMBRADO 24,000 5,400.00 

Ardculo3',• El presente.1cvt1doentr.11ien~. prf'l\llsu publbc:lócleflel6olet ln ollci.t~Goblemodel Es~ 
18,600.00 

3SS0l ~~:::NTO YCONSERVACION DE EQUIPO O( n.ooo 8,695.79 63,304.21 
Con i, f,c;u~,d qvt me otorp el A1ticulo 89 Fracción VI del¡ Leyde Gobierno v Adlnlstmlón Municipal; cenlflco y hago constar que la presente es 

tl'insalpclónflelyexactadeloilsent.tdoen~Wbrode¡ctasdelA'{llntamlento. 
Í7S01 VIAT1COS (NUPAIS 6,000 5,715.00 28$., 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBU5 E INTANGIBLES 
S6501 EQ.OECOMUNICAOÓffYTEUCOMUNICACION 10,000 10,000.00 o, 

loa ORGAHO DE CONTIIOl Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
APOYOA lA fUNOON PU8LJCA Y AL MUORAMl[NTO 

197,997.361 

-, .... l' ~/ OflAGESTlON 
1000 SERVIC/OSPERSONA.US ~ 

U301SUELOOS 198,000 , ... 
Of SAN HUPE Df JllSUS, SONORA. 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TRINCHERAS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TRINCHERAS, SONORA 

CAPÍTULO! 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a 
lo establecido en la l ey General de Contabilidad Gubernamental y especiflcar de forma clara las 
regulaciones de! ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en !a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política 
del Estado libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislaciOn aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá conSiderar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarro!lo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y fas metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Contraloria del Municipio de Trincheras, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesoreria y a la Contralorla Municipal de Trincheras, Sonora, en el ambito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el 
ambito de sus respectivas competencias. 

Página! 1 

Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entendera por: 

Adquisiciones Públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas 

Ayuntamiento: constituye la autoridad maxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en tos procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadlsticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores practicas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación ademas permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestat que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen !os diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema 
general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y 
suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo 
con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de \a deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
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Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que résulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo 
de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio 

Servicio Público : aquella actividad de la administración pública municipal, central, descentralizada 
o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, 
la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho 
público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurldicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener k>s niveles en los preclos; apoyar el consumo, 
la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asr como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Página l 3 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Trincheras, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capftulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma debera ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepcíones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Sindicas y a tos 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeno de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con e! presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En to referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. la Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido aprobado 
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Articulo S.· la información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deben~ cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, el ayuntamiento, deberá 
remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos 
de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable 

Artlculo 6.· La Tesorería Municipal de Trincheras, Sonora, garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artículo 7 ,·El Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2023, asciende a la cantidad de $23,469,224.00 (Veinte y tres Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Veinticuatro Pesos 00/100 m.n.}, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades paramunicipa1es, comisarías y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municlpal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes 

Artículo 9.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CLASIFICACION POR TIPO DE GASTO (CTG) PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 Gasto Corriente 18,723,775.41 

2 Gasto de Capital 4,497,048.59 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 248,400.00 

TOTAL 23,489,224.00 
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Articulo 10.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificació n 

Económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CLASIFICACION ECONOMICA ( CE ) 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
2. GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 18,723,775,40 
2.1.1 Gastos de Consumo de los entes del Gob. General!Gastos de 0.00 Exoorlación de Entidades Empres. 
2. 1. 1. 1 Remuneraciones 10.612,677.79 
2.1.1.2 Compras de Bienes y SeNicios 6,368,697.62 
2.1.1.3 Variación de Existencias {Disminución {+) Incremento{-) 0.00 
2.1.1.4 Depreciación y amorlización (Consumo de Capital Fijo) 0.00 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 0.00 
2.1. 1. 6 Impuestos sobre los productos, fa producción y las imporlaciones de 0.00 las entidades Empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seauridad Social 0.00 
2.1.3 Gastos de fa Prooiedad 0.00 
2.1.3.1 Intereses 0.00 
2.1.3.2 Gastos de fa Propiedad Distintos de Intereses 0.00 
2. 1.4 Subsidios v Subvenciones a empresas 0.00 
2.1.5 Transferencias. Asignaciones y Donativos Corrientes Otomados 1,742,400.00 
2. 1.6 Impuestas sabre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 

0.00 empresaria/es públicas. 
2. 1. 7 Particioacíanes 0.00 
2.1.B Provisiones v Otras Estimaciones 0.00 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 4,497 048.59 
2.2.1 Construcciones en Procesa 4,023,007.00 
2.2.2 Activos Fi'os (Formación Bruta de Capital Fi'o) 456,041.59 
2.2.3 Jncremento de existencias 0.00 
2. 2.4 Objetos de valor 0.00 
2.2.5 Activos no producidos 0.00 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otomados 0.00 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de oolítica económica 18,000.00 

3, FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 248,400.00 
3. 2. 1 Incremento de activos financieros 0.00 
3.2.2 Disminución de Pasivos 248,400.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 0.00 

TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 23,489,224.00 
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Artículo 11.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base a la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el Tercer Nivel de Desagregación 
(Partida Genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO ¡COG) 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO ( COG ) 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 10,612,677.79 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL CE CARACTER PERMANENTE 7,823,811.12 
111 Dietas 404.522.40 
113 Sueldos base al personal permanente 7,419,288.72 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL CE CARACTER TRANSITORIO 264,000.00 
122 Sueldos base al personal eventual 264,000.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 824,866.67 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de afio 800,866.67 
133 Horas extraordinarias 24,000.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 1,700,000.00 
141 Aportaciones de seguridad socia/ 1,100,000.00 
143 Otras cuotas de seguros colectivos 600,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,111,097.63 
2100 MATERIALES CE ACMON, EMISION CE DOCTOS. Y ART. OFICIALES 168,000.00 
211 Materiales, útiles y equipos menores de of,cina 72,000.00 
216 Material de limpieza 96,000.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 160,000.00 
221 Productos alimenticios oara personas 160,000.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ CE CONSTRUCCION Y CE REPARACION 120,000.00 
246 Material eléctrico y electrónico 120,000.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,483,097.63 
261 Combustibfes 1,321,200.00 
261 Lubricantes y Aditivos 161,897.62 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS CE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 72,000.00 
271 Vestuario y unifonnes 72,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 48,000.00 
282 Materiales de Seguridad Publica 48,000.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 60,000.00 
291 Herramientas Menores 60,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 4,257,600.00 
3100 SERVICIOS BASICOS 1,078,800.00 
311 Energía eléctrica 540,000.00 
311 Servicios de Alumbrado Püblico 420,000.00 
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313 Agua Potable 9,60000 
314 Telefonía tradicional 33,600.00 
315 Tefefonfa celular 30,000.00 
317 Servicios de acceso a intemet, redes y procesamiento 45,600.00 
3200 SERVICIOS CE ARRENDAMIENTO 114,000.00 
323 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Admon, educacional y 18,000.00 
325 Arrendamiento de Equioo de Transoorte 96.000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 156,000.00 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 60,000.00 
333 Servicios de consuftorfa administrativa, procesos, técnica y en tecnologfas de la 30,000.00 información 
334 Servicios de Capacitación 18,000.00 
336 Impresiones y Publicaciones Oficiales 48,000.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 45,600.00 
341 Servicios financieros y bancarios 21,600.00 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 24,000.00 
3500 SERVICIOS CE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 2,245,200.00 CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento de Inmuebles 882,000.00 
351 Conservación y mantenimiento de Panteones 60.000.00 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mob. y eq. de administración, educacional y 

42,000.00 recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecno/og/a de la 12,000.00 información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 889,200.00 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinan·a, otros equipos y herramienta 360,000.00 
3600 SERVICIOS CE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 18,000.00 
362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comer 18,000.00 
3700 SERVICIOS CE TRASLADO Y VIATICO$ 258,000.00 
375 Viáticos en el oars 246,000.00 
379 Otros Servicios de traslado y Hospedaje 12,000.00 
3800 SERVICIOS OFICIALES 240,000.00 
382 Gastos de orden social y cultural 240,000.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 102,000.00 
392 Impuestos y derechos 12,000.00 
399 Otros servicios generales(Administración Impuesto Predia/) 90,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,742,400.00 AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 864,400.00 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras 854,400.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 888,000.00 
441 Ayudas Sociales a Personas 360,000.00 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 240,000.00 
442 Fomento al Deporte 96,000.00 
443 Ayudas sociales a instituciones de ensel1anza 12,000.00 
443 Acciones Sociales Básicas 180.000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 456,041.59 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO CE ACMINISTRACION 60,000.00 
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511 Muebles de oficina y estanterla 60,000.00 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 18,000.00 
523 Cámaras Fotograficas y Videos 16,000.00 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 378,041.59 
541 Automóviles y Camiones 360,000.00 
591 Software 16,041.59 

6000 INVERSION PUBLICA 4,023,007.00 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 1,783,007.00 
813 Construcción de Obras para Abastecimiento de Agua, Petroleo, Gas, Electricidad y 1,523,007.00 Telecomuniccaciones (Faism) y (Cecop) 
615 Construcción de vias de comunicación (Faism) 260,000.00 
6200 OBRA PUBLICA E BIENES PROPIOS 2,240,000.00 
621 Edificacion Habitacional (Faism) 2,240,000.00 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PREVISIONES 18,000.00 
7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 18,000.00 
799 Otras erogaciones especiales 16,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 248,400.00 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 216,000.00 
911 Amortización de la Deuda 216,000.00 
9200 Intereses de la deuda publica 32,400.00 
921 Intereses de la Deuda 32,400.00 

TOTAL 23,469,224.00 

Los gastos por concepto de comunicaciOn social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 
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Articulo 12.-Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la Clasificación por 
Objeto del gasto a Nivel de Capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como 
se muestra a continuación: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

·--

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO ( PRESUPUESTO 
CA/COG) APROBADO 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 .1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 • Gob!emo Municipal 
3.1 .1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01.CABILDO 716,853.80 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 686,853.80 
30000 - SERVlCIOS GENERALES 30,000.00 
02-PRESIDENCIA 1,657,022.96 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 793,022.96 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 264,000.00 
50000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 360,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,524,899.08 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,250,499.08 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 126,000.00 
30000 - SERVlCIOS GENERALES 102,000.00 
40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,046,400.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 6,885,348.03 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 4,552,106.44 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 718,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 556,800.00 
40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 696,000.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 96,041.59 
70000- INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVlSIONES 18,000.00 
90000 - DEUDA PÚBLICA 248,400.00 
07- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 10,274,545.41 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 2,647,485.64 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 840,452.77 
30000 - SERVICIOS GENERALES 2,763,600.00 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 4,023,007.00 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,226,305.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 498,460.16 
20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 186,644.64 
30000 - SERVICIOS GENERALES 541,200.00 
23-COMISARIAS 184,249.72 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 184,249.72 

TOTAL 23,469,224.00 
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Articulo 13.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (CA) 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (CA) PRESUPUESTO 
APROBADO 

3.0.0.0.0. SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1- Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 716,853.80 

02-PRESIDENCIA 

0201-PRESIDENCIA 1,657,022.96 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,524,899.08 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 6,885,348.02 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-SERVICIOS PÚBLICOS 10,274,545.41 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1,226,305.00 
23-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 184,249.72 

TOTAL 23,469,224.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Contralorla 
Municipal 
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En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. 

Articulo 14.-La Clasificación Funcional del Gasto de Egresos del Municipio de Trincheras, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2023 se compone de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO ¡CFG) 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO ( CFG ) 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

1 GOBIERNO 19,446,217.00 

1.1. LEGISLACION 116,853.80 

1. 1. 1 Legislación 716,853.80 

1.3. COORD/NACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 4,181,922.04 

1.3.1 Presidencia!Gubematura 1,657,022.96 

1.3.2 Polftica Interior 2,524,899.08 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDAR/OS 6,885,348.02 

1.5.1 Asuntos Financieros 6,885,348.02 

1.1. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1,226,305.00 

1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,226,305.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 6,435,188.13 

1.8.50tros 6,435,788.13 

2 DESARROLLO SOCIAL 4,023,007.00 

2.1 PROTECC/ON AMBIENTAL O.DO 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 0.00 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 4,023,007.00 

2.2.1 Urbanización 1,783,007.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 0.00 

2.2.5 Vivienda 2,240,000.00 

TOTAL 23,469,224.00 
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Artículo 15.- la Clasificación Programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Trincheras, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente 
forma: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA (CP) 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA ( CP) 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 716,853.80 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1 657,022.96 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,524,899.08 
EY-ADMINISTRACIÓN DE LA POLITICA DE INGRESOS 6,885,348.02 
IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 10,274,545.41 
JB-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1 226,305.00 
LP-ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 184,249.72 

TOTAL 23,469,224.00 

Artículo 16.- las erogaciones previstas en el presente presupuesto para las 

Transferencias, asignaciones Internas al sector público, los 
Subsidios y otras Ayudas se distribuyen conforme a la siguiente tabla· 

CAPÍTULO 4000 (TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS BENEFICIARIO PRESUPUESTO 
APROBADO 

41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO DIVERSAS 
854.400.00 PERSONAS 

44000 AYUDAS SOCIALES DIVERSAS 
888,000.00 PERSONAS 

TOTAL GENERAL 1,742,400.00 
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CAPÍTULO 111 

De los Servicios Personales 

Artk:u1o 17.- l os recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir 
el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, asl mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asl como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas ylo llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados 

Arttculo 18.- la contrataciófl por honorarios solo podrá celebrarse para la prestaciOn de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebraciOn de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En et Ejercicio Fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 79 plazas de conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD DENOMINACIÓN DE LOS SUELDO MENSUAL DEPENDENCIA DE 
PLAZAS PUESTOS POR PLAZA 

5 Regidores Propietarios 25,000.00 

5 Regidores Suplentes 10,500.00 
Ayuntamiento 1 Sindico Municipal 9,000.00 

1 Sindico Suolente 2,100.00 
1 Secretaria Auxiliar del Sindico 6,000.00 
1 Presidente Municipal 37,500.00 

Presidencia 1 Secretaria de Presidencia 8,000.00 
1 Conserje 5,000.00 
1 Secretario del Avuntamiento 28,000.00 
1 Directora Del DIF Municipal 15,000.00 
2 Encargadas de Biblioteca 12.000.00 

Secretaria 
1 Intendencia de Casino 5,000.00 
1 Encargada de Transparencia 12,000.00 
1 Intendencia de Secretarla 5,000.00 
1 Encargada DIF Ocuca 4,200.00 

1 Encargado OOMAPAS Ocuca 4,000.00 

1 Tesorero Municioal 28,000.00 

Tesorería 
1 Contralor Municipal 16.000.00 
1 Investigación 6,000.00 

1 SubstanciaciOn 6,000.00 
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Asesor Contable 18,000.00 
Director de Obras Públicas 18,000.00 
Auxiliar de Obras Publicas 6,000.00 
Directora de Oomapas 8,000.00 
Encargado Pag.Promocion Mpal. 6,000.00 
Auxiliar de tesoreria 14,000.00 
Juez Local 15,000.00 
Secretaria del Juez Loca! 8,000.00 
Cronista Municipal 3,000.00 
Organizadora de Eventos 8,000.00 
Encargados del Deporte 8,000.00 
Encargados de Cultura 5,000.00 
Encargados de Cultura 4,000.00 
Organización de Espectáculos 5,000.00 
Encargado del Sector Agropecuario 10,000.00 
Director de Servicios Publicas 12,000.00 
Auxiliar de Alumbrado Público 13,500.00 
Chofer de motoconformadora 12,000.00 
Empleados de Servicios Publicas 8,000.00 
Auxiliar Director de Servicios Publicas 6,800.00 

11 Em1Jleados de Servicios Publicas 74,800.00 
2 Emcleados de Servicios Publicas 15,600.00 

Dirección de Servicios 
1 1 Chofer Ambulancia Ocuca 6,800.00 

Públicos 
Chofer de camion 5,000.00 
Llantera v Soldador 3,500.00 
Servicios Publicas 2,650.00 
Chofer Ambulancia Trincheras 3,500.00 
Mecánico 4,000.00 
Encargado de Rastro Mpal 2,000.00 
Encargado de pozo los fresnos 700.00 
Comisario General 6,000.00. 

Dirección de Seguridad 1 1 Policía Auxiliar 9,000.00 
Pública 1 1 Policía Auxiliar 9,000.00 

Policia Auxiliar 9,000.00 
Delegado de los Fresnos 5,000.00 

Comisarias 
Delegado del Ocuca 4,500.00 
Delegado de Ejido Trincheras 2,500.00 
Delegado de La Playa 2,500.00 

TOTAL PLAZAS [ 79 1 IMPORTE MENSUAL 600,650.00 

Ptigina l 15 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Anual 

Remuneraciones Base Remuneraciones Adicionales 
Plaza Tabular Sueldos Agulnaldo Prima Prestaciones otras Total Percepciones Vacacional Sindicales Prest. 

Comisario General 72,000.00 8.000.00 80.000.00 

Policla Auxiliar 108,000.00 12,000.00 120,000.00 

Policía Auxiliar 108,000.00 12,000.00 120.000.00 

Policla Auxiliar 108,000.00 12,000.00 120,000.00 

TOTAL REMUNERACION ANUAL 440,000.00 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

Articulo 19.- Para el Ejercicio Fiscal 2023, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $248,400.00, el cual se desglosa en el siguiente 
recuadro· 

Presupuesto Asignado 2023 
9000 Deuda Pública 

9100 9200 Intereses 9300 
9400Gastos 9500 

Amortización dela Deuda Comisiones 
de la Deuda Costos por 9600Apoyos 9900 

de la Deuda Financieros ADEFAS Deuda Pública Pública 
Pública Pública Coberturas 

216,000.00 32,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

216,000.00 32,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Recursos Federales Transferidos al MUNICIPIO DE TRINCHERAS, 
SONORA 

Articulo 20.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras, Sonora, se conforma Por 
$2,013,654.00 de ingresos propios, $17,213,524.00 provenientes de recursos estatales y 
$4,242,046.00 provenientes de recursos federales. 

Las administraciones de recursos federales a que se refiere este artrculo, se realizaran de 
confOOT1idad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artk:ulo 21.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) 3,015,741 .00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 1,226,305.00 
(FORTAMUN) 

TOTAL 4,242 046.00 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 
CAPITULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura o o o o o 3,015,741.00 o o 
Social Municioal <FAISM) 
Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de 

498,460.16 186,644.84 541,200.00 o o o o o los Municipios 
I IFORTAMUNl 

Totales 498,460.16 186,644.84 541,Zil0.00 0.00 0.00 3,015,741.00 0.00 0.00 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22.- Para los efectos en lo sel'la!ado en el articulo 228 de la Ley de Gobiemo y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el afincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el al'lo de 2023, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 ,000,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $1 ,000,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de I.V.A 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$1 ,500,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23.- En fom,a similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
asi como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2023, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

1 EN SALARIOS 
MODALIDAD MINIMOS I EN PESOS 1 

DE I HASTA I DE ... . .. 

Licitación Pública 
Invitación a cuando menos tres peíSQná:s 
Adjudicación Direita 

1,500,000.01 
1~000.01 

En 
T," 
w 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
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Articulo 24.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos 

Articulo 25.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, seran responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las noonas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 27 .- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto 
Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Municipio. 
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ART IC ULO TRANSITORIO 

~rticulo 1.-. El presente Presupues~ de Egresos entrara en vigor,r. 
Oficial del Gobierno de! Estado, a partir del 1 de Enero del Año 2023. 

0 
SECRETARIO DEL A_YUNTAMIENTO 

FRANCISCO JAVIER GR(JALVA YESCAS 

/4,0 ltrc~ 6 
REGtoO -~ ·"'"L.l'.J-':- ,¿tr REGIDORA 

RAUL LOPEZ ESPINOZA H. ,;~l/lY/!a RAFAELA MATA MURRIETA 
CONSTITUCIONAL 

TRINCHERAS, SON.ORA, 
ADMINISTRACION 

2021-2024 

½ r21~ c;__ ~~ REGID< REGIDÓRA 
IRMA CAÑEZ ALDECOA LUZ MARIA PORTILLO TREJO 

~1ro. G¡e.. ft.leso.. 3tsrv1 o. 
EGIDORA 

PETRA GUADALUPE MESA SESMA 
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